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A VUN i AMiitNTo: Acta de la sesión de Id del corriente,—Orden 
de) día para las sesiones extraordinaria de 17 y ordinaria de 19 
del actual.

Junta mu.v ic íp a l : Acta de la sesión de 12 del presente mes.
A l c a ld ía  P residencia : Anuncio para pago de intereses de 

las Deudas que se expresa,'
Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secke i a k Lv: Concursos para instalación de un quiosco en ia 

calle de Alcalá, frente al uúm. 30.—Otro, en la misma calle, pró­
ximo a la del Marqués de Cubas.—Otro, para la venta de refres­
cos en la calle de Francos Rodríguez.—Otro, para la venta de re­
frescos entre las calles de Miguel Angel y General Martínez Cam­
pos.—Ammció declarando nulo el concurso para provisión de la 
plaza de Dentista del Colegio de Nuestra Señora de ¡a Paloma.— 
Resultado del sorteo para cubrir las vacantes en la Junta munici­
pal de Asociados.—Registro general: entrada y salida de expe­
dientes en el mes de marzo.—Cementerios: autorizaciones de en­
terramiento concedidas a las- Sacramentales. — Movimiento de 
personal.—Nñmero de lectores y obras facilitadas en la Biblioteca 
municipal en el mes de abril.-Mortalidad de) mes de abril.—Su­
bastas pendientes de celebración y para la construcción y con­
servación de los pavimentos de pórfido diabásico del Interior, En­
sanche y Extrarradio.—Licencias expedidas por los Negociados
2.°, 3,", 4.°,'b,‘’ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

CoN iAiniRí a ; Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos de! 
Ensanche y del Interior.—Balances de las operaciones verifica­
das por cuenta de ios presupuestos del Ensanche y del Interior 
durante el mes de abril.—Exposición de la matrícula del arbitrio 
sobre solares sin edificar.

Obras munich’AI.e.s: Las en eiecnción.
PoLici A urbana ; Servidos prestados por los Guardias mu­

nicipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.- 
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas.—Servicios eléc­
tricos e industriales.—Juicios, visitas y comisos verificados por 
las Tenencias de Alcaldía,

A ba.sto.s; Recaudación en el- Mercado de ganados,—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios : Iiiliunmdones de! Í6 al 22 de abril de 1920.

A Y U E e T A m i E H T O

S e s ió n  o r d in a r ia  d e i , d ía  14 d e  m a y o  d e  1920. — £ ‘.v - 
triictü, — Presidencia del E.xcmo. Sr. Conde de Limpias.— 
Asistieron los Sres. Alborea, Alvarez Arranz, Alvarez 
Herrero, Alvarez R. Villami), Araquisfain, Arribas, Bus- 
tülo. Calzado, Camacho, Cordeio, Cortés, Cubero, Díaz 
Agero, FargOi Fernández García, García Cernuda, Gar­
cía Cortés, García Revenga, García de Vinuesa, López 
Baeza, Marcos, Martín, Maura, Montes lovellar, Navarro 
Euciso, NicuU, Onis, Palomero, Plaza, Reglero, Román,

Rodríguez, Ruimonte, Saborit, Sánchez BayTon, Saornil 
Serrón, Serrano Jover, Silva, Tato y  los Vocales de la 
Comisión de Ensanche Sres, Cuervo, Donoso, Lahera y 
Pradillü,

Se abrió a lasymce y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
inás que los Sres, Fraile, García Cortés, Ruimonte y Tato, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, -

El Sr, Noguera excusó su asistencia por encontrarse 
enfermo, '

.Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.” Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones'en 8 del actúa!, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2. “ Se dió cuenta enterado de una comunicación del Go­
bierno civil, fecha 4 del actual, remitiendo copia de senten­
cia de la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribu­
nal Supremo, por la que se confirma la del Tribunal pro­
vincial que dejó sin efecto !a providencia delExcmo, señor 
Gobernador civil de 13 de julio de 1914 y  subsistente el 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 16 de enero del mis­
mo año, declarando por consiguiente que el propietario de­
la casa número 1/ de la carrera de San Francisco, está 
obligado a dejarla con arreglo a lo proscripto en las Orde­
nanzas municipales y sus artículos 666 y 668, y por tanto, 
conforme a i a licencia que para la edificación de dicha fin­
ca le filé concedida.
. 9̂  A V unta miento acordó quedar enterado y que se

dirija circular a los Arquitectos municipales para que, no 
solamente no tramiten solicitudes de licencia para cons­
trucciones con exceso de altnras o vuelos sobre los autori­
zados en las Reales ordenes, sino que suspendan todas las 
obras que en sus respectivas secciones se estén realizando 
en las condiciones antedichas.

3. ® Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de 
los señores Letrados consistoriales, una provudencia de! 
excelentísimo Sr. Gobernador civil, fecha 7 del coniente, 
por la que, de conformidad con lo informado por la Comi­
sión provincial, estima el recurso de alzada interpuesto 
pô ' D. Ricardo de Guillerna, contra decreto dictado por 
el 1 entente de Alcalde del distrito de la Universidad, im­
poniéndole una multa por falta en el alumbrado supletorio 
de la casa, sita en la calle de San Vicente, núm 61, pro­
piedad del recurrente, revocando td expresado decreto.

4. ° Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de 
los señores Letrados consistoriales, otra providencia del 
excelentísimo Sr. Gobernador civil, de igual fecha que la 
antei ior, por la que, conformándose con lo informado por 
la Comisión provincial, se estima el recurso de alzada in­
terpuesto por D. fu a II de San Martín Castellanos, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de 27 de febrero último, y  en

A yuntam ien to  de . Madrid
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su virtud, se revocíi el expresado acuerdo, por el que fué 
ascendido D. Enrique Costa Blanco a la plaza de Oficial 
segundo, correspondiéndole' en su lugar al referido señor 
San Martín.

5.“ Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía Presi-
dem ia fecha 6 del corriente, que decía así;

• Excmo. Sr. Por acuerdos municipales de 9 de enero 
y de 20 de abril últimos, se designó una Comisión espe­
cial para que estudiara 3̂ formulara propuesta para los 
asuntos pendientes de la Fábrica de Gas,'Comisión que 
habría de ser integrada por la represent;ición de las dis­
tintas fracciones que existen en el .Municipio; y, como 
quiera que hasta la fecha, sólo se ha designado a los se­
ñores D. José García Cernuda, D. José Serrán, D. Alvaro 
Calzado y D. ]osé Fernández Cancela, pues la minoría 
independiente no aceptará cargo en la Comisión, de no 
estar representada la minoríti socialista, y, por tanto, no 
ha podido constituirse, esta Alcaldía Presidencia se ve en 
el.caso de poner el hecho-en conocimiento de V. F., a fin 
de que determine como mejor considere, a los efectos de 
llegar con aquella premura posible a la realización del pro­
pósito que informú'al crearse la Comisión de referencia, 

y  el Ayuntamiento acordó que se constituya la Comi­
sión, con la representación de los distintos sectores del 
Ayuntamiento que han manifestado su aquiescencia para 
formar parte de aquélla, y autorizar a la Alcaldía Presi­
dencia para hacer la designación de personas que han de 
ostentar la representación referida.

6. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Augusto Na­
varro Gal lien el remate de la subasta verificada pâ ra la 
adquisición de 2.750 metros de paño negro y  250 de'paño 
azul tina con destino a la confección de vestuario a los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
con la baja del medio por ciento en los precios tipos.

7. ® Adjudicar en definitiva a favor de D. Augusto Na­
varro Gallien, y en los precios tipos, el remate de la su­
basta verificada para contratar el suministro de suela y va­
queta con destino .al calzado de los acogidos de Nuestra 
Señora de la Paloma y Fsciiela albergue. ■

ORDEN DEL DÍA

ñsunios y expedientes con didamen de las Comisiones, 

S O B R E  LA M E S A

l’ focerti-iite« de la  «tesiúii de 30 de a liiil iiUiiiio.

QUINTA.—Beiiefteeiiela y Sanidad.
8.“ Se dió cuenta del dictamen proponiendo el nombra­

miento de Practicantes numerarios segundos de la Benefi­
cencia, con el sueldo anual de 1 000 pesetas, de los seño­
res que ocupan los respectivos lugares de las últimas opo­
siciones en expectación de'destino, que a continuación se 
expresan: >

D Julio Aurelio Martínez Fernández.
D. Eduardo Pérez Márquez 
D. losé Antonio Rodríguez Arias.
D. fosé Fernández Moníesnava.
D. Eugenio Santos Hernández.
D. Ignacio Romeo González.
D. Víctor Cabrerizo Peñalba.
D. ju.an Tío Medina. ,
D. Rafael jurado Redondo,
D. Tomás Morales Puche,
D. Arsenio Valona Infante.
D. Alfredo Lagunar Zapata.
D Ernesto Rico Priego.
D. julián Herrera Mesaura.
D, Fermín Amo Pérez.
D, Bernardino Asenjo Núñez.
D. Luis Silvent Chozas-,
Y  Practicante gratificado con 1.000 pesetas anuales con 

destino a la Institución municipal de Puericultura, a don 
Pedro A  roca Pérez, ■ '

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. Montes Jovellar y Arribas proponiendo se

acuerde que 00 procede el nombramiento de plantilla de 
los 17 Practicantes segundos con los 17 aspirantes corres­
pondientes, por no existir vacantes quq cubrir y  que lo que 
corresponde es nombrar a los tres prinieros para que en 
unión de los siete suplentes que hoy existen, haya uno con . 
el carácter de tal por cada uno de Ios-diez distritos de Ma­
drid, .

No aceptada por'la Comisión, lué sometida a votación 
nominal resultando aprobada por 19 votos délos Sres. A l­
varez Arranz, Alvaroz Herrero, Araquistain, Arribas, 
Bustillo. Cordero, Farge. García Cení ocla, García Cortés, 
García dé Vinuesa, López Baeza, Maura, Montes Jovellar, 
Navarro Enciso, Onís. Saborit, Sánchez Bayton, Saornil, 
y Serrano ]over, contra 16 de los Sres. Alberca, A lva­
rez R Viliamil, Camacho, Cubero, Fernández García, 
García Revenga, Marcos, Martín, Nicoli, Palomero, Pla­
za, Román, Rodríguez, Ruimonte, Silva y  Tato, pasando 
a sustituir al dictamen de la Comisión, que, por tanto, que­
dó desechado.

SEXTA.— Ensanche.
9.” Se dió cuenta de! dictamen proponiendo que por in­

cumplimiento de lo prevenido en el art. 10 del pliego de con­
diciones facultativas inserto en la escritura de contrata 
para el desmonte y explanación del paseo de Ronda, entre 
el Hipódromo y la calle de López de Hojms, formalizado 
‘entre el Excmo, Ayuntamiento y D. Benigno Bueno y 
Gaitán, se acuerde, haciendo uso el Municipio de la facul­
tad que le confiero el art. 34 del Real decreto para contra­
tación de servicios provinciales y municipales de 25 de 
enero de 1905, la rescisión del expresado contrato, quedan­
do éste en suspenso a los efectos que determina el art. 35 
del expresado Real decreto aplicándole todas las penali­
dades que se deriven del acuerdo de rescisión y que debe­
rán hacerse efectivas en la forma _v con arreglo a los pro­
cedimientos que en el repetido Real decreto se determinan 
y cualquier otro que resulte de aplicación a los contratos 
que se rescindan en las condiciones del presente.

Se dió cuenta de una enmienda, formulada por los se­
ñores Arribas y Montes Jovellar y después de amplio de­
bate sobre ésta, el S. Montes Jovellar interesó el aplaza­
miento de la resolución del asunto hasta la sesión pró.xima.

Sometida esta propuesta a votación nominal, resultó 
aprobada por 18 votos de los señores Alberca, Arribas, 
Bustillo, Camacho, Díaz Agero, García Cernuda, García 
Revenga, García de Vinuesa, Maura, Montes Jovellar, 
Navarro, Nicoli. Onis, Plaza, Ruimonte, Sánchez Baytón, 
Serrano jover v Limpias.(Conde de), contra 13 de los se 
ñores AlVarez'Herrero, .Araquistain, Cordero. Fernández 
García, García Cortés, López Baeza, Martín, Reglero, 
Rodríguez, Saborit, Saornil, Silva y lato.

Eli su virtud, quedaron sobre la mesa el dictamen y la 
enmienda.

P roced en te  de lii wesidu de Tí del »ctn iilp
A  petición de los Sres. Silva, Nicoli y Arribas, respec­

tivamente, el Avuntámiento acordó continúen sobre la 
mesa, los cuatro'dictámenes que a continuación se expre­
san:

PRIMERA.'— Gob0rna.eión.
Proponiendo se anuncie a oposición una plaza de Auxi­

liar vacante en el Archivo, cumpliendo así con lo preveni­
do en la base segunda de las aprobadas en 14 de marzo del 
año último, para el ingreso en la Administración muni 
cipah

SEG UN D A . — H a e i e n d  a .
Pi oponiendo, de conformidad con la moción de la A l­

caldía Presidencia, se declare caducada la concesión do te­
rreno que ocupa el teatro de la Gran Vía, otorgando a los 
concesionarios un plazo de quince días para desalojar el 
solar.

TERCERA.—Policía urbana.
Proponiendo, conforme con anterior dictamen eleva­

do al Excmo. Ayuntamiento por la misma Comisión, la 
concesión de una prórroga a la casa D yleet Bacalan, de

m iento de ' Madrid
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parís, contratista de las instalaciones mecíinicas del nuevo 
Matadero, para que presente los modelos a que le obliga 
el contrato.

' SEXTA.—Ensanche.
Proponiéndo se proceda a la rectificación de unos nom­

bramientos verificados en la adaptación del personal del 
Ensanche a las plantillas del nuevo pre.snpuesto, para ajus­
tarlos a lo prevenido en el art. 22 del vigente reglamento 
dé Empleados municipales.

10, Aprobar las relaciones y consiguientes rectificacio­
nes de las Obligaciones pendientes de pago y de los crédi­
tos que lo están de cobro al cerrarse el ejercicio de 1919-20 
en 31 de marzo L'iltimo, importantes lo siguiente:

Pesetas.

Obligaciones pendientes de pago.............. . , 232 586‘55
Créditos pendientes de ingreso . . . .  ............  1.552 348'54
que unidos a ................ _............ ................... 2 ló l.Í04 ‘09
que resultan de existencia en caja en dicha fe­

cha, hacen un total de...............................  3.713.452‘63

resultando una diferencia d e ........................ 2,4SO.866'0S

y que, en cumplimiento de lo prevenido.cn la Real orden 
de 18 de abril de 1905, se remitan los documentos expre­
sados al Excmo, Sr. Gobernador civil de la provincia,

DE N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA. — Goberna el ón.
A  petición del Sr. Montes Jovellar, quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendo los ascensos reglamentarios para 
proveer una plaza de Oficia! segundo de Administración, 
vacante por jubilación, y la amortización de la resulta, en 
cumplimiento de lo prevenido en la base 7,^'del presupues­
to vigente,

11. Conceder la excedencia en su cargo, al Oficial ter­
cero de Administración, D. Vicente Fernández Soler, que 
ocupa en la escala el núm. 19, con arreglo a las bases 
aprobadas en 8 de abril de 1910; ascender a este cargo, 
con 3.000 pesetas, al primero de los Auxiliares del Cuer­
po de opositores, D. Emilio Viña Faes, cumpliendo as: 
con lo prevenido en la Base 7.  ̂del vigente presupuesto, 
y conceder el ingreso al opositor en turno, núm. 43, don 
Leocadio Serrano Caberga, como Auxiliar, con el haber 
anual de 2.000 pesetas, según se detennina en la referida 
Base 7." ■

A  petición del Sr, Montes Jovellar, quedó sobre la mesa 
el dictanaen proponiendo la irrclusión en el escalafón de 
Admimsti’ación en el lugar correspondiente a un Jefe de 
Negociado de segundg da,se, del actual Jefe Administrador 
de Alumbrado.

SEGUNDA.—Hacienda.
A  petición del Sr. García Cortes, los tres primeros, del 

señor Serrano Jover el cuarto, y del .Sr, Saborit el quinto 
quedaron sobre la mesa los cinco dictámenes siguientes:

Proponiendo, en tres expedientes, la concesión de pen­
sión do gracia a igual número'de guardias de Policía urba­
na, jubilados.

Proponiendo se incluya en el próximo presupuesto la 
cantidad de 10.000 pesetas, con destino a la suscripción 
para erigir un monumento a Joaquín Costa.

Proponiéndose Indnya en el próximo-presupuesto la 
cantidad de 1,000 pesetas, con destino a la suscripción para 
erigir un monumento al Dr. Toiosa Latour.

12, Reconocer un crédito de ISOpesetas por derechos de 
ejecución de obras musicales en sitios públicos por la Ban 
da municipal, y abonar la expresada cantidad a la Sociedad 
de Autores Españoles, con cargo a la partida consignada 
en el cap. IX , art. 6.°,’ concepto 685 del presupuesto vi­
gente,

13. Reconocer a favor del Notario D. Emilio López 
Aranda un crédito de 55T0 pesetas, importe de su minuta 
por derechos y suplidos en el acta de subasta para la cons­
trucción de un pabellón destinado a cantina escolar en la 
graduada de Ruiz Giménez y  abonar dicha cantidad con

cargo a la partida consignada en el cap, IX , art, 6.“ del 
presupuesto en ejercicio.

TERCERA,—Policía urbana.
14 a 16. Conceder licencias a D. Ventura García, don 

Marcelino Benito y  D. Sabino Alvarez, para estabiecer 
cafés de los llamados en las calles de Fuencarral, 144 
y 146, Fuencarral 145 y Maiasaña, núui. 4, respectivamen­
te, con sujeción a los informes que constan en los expe­
dientes.

17. Conceder licencias a la Sociedad «Tipográfica Re­
novación», para establecer talleres de imprenta, estereoti­
pia y galvanopla-stia e Instalar 33 motores eléctricos con 
fuerza total de 204 caballos, en la calle de Larra núm 8, 
con sujeción a la.s prescripciones contenidas en los informes 
que constan en el expediente.

18. Conceder licencia a l3 Antonio Pedi a Valls, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente,'para 
establecer un depósito y venta de aceites y grasas lubrifi­
cantes para maquinaria, en la casa núm, l'l2'de la calle de 
Bravo Murillo.

19 Conceder licencia a los Sres. Boetíicher y Nava­
rro, para instalar una caldera de calefacción por agua ca­
liente en la casa núm. 3 de la calle de Jovelianos, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente.

20. Denegar la petición formulada por D. Blas Fernán­
dez, para establecer una chamarilería en la casa núm. 15 
de la calle de Pignatelü, en vista de lo peligroso que para 
la salud pública resolta esta clase de establecimientos en 
el interior de las poblaciones.

21. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la proposición de varios señores 
Concejales tomada en consideración en sesión de 7 del pa­
sado incs de abril respecto de la adulteración de substan­
cias alimenticias.

I. Que por el Laboratorio municipal se remíta diaria­
mente a todos los señores Concejales una relación de todos 
los análisis de alimentos hechos por él, y del resultado de 
su labor en cada caso.

II. Que esta relación se publique semanaimente en el 
B o í-e t ín  d e i . A y u n t a m ie n t o  d e  M.^ürid y se facilite a 
los periódicos que quieran cooperar a esta obra de salu­
bridad,

III Que en las puertas de las Tenencias de Alcaldía, y 
en el lugar más visible se coloquen grandes encerados en 
los que se expresen las adulteraciones descubiertas en el 
distrito a que pertenezca la Tenencia de Alcaldía. 3̂ cuan­
tos detalles sean precisos para que el consumidor no sea 
engañado (marca del producto, punto de venta, etc )

IV . Que SI el artículo adulterado se produce en Madrid, 
se apliquen con el mayor rigor las Ordenanzas munlcipa- 
¡es y se clausure a la segunda falta ei establecimiento en 
que el género se nianipiile o elabore, y si procede de pro­
vincias sê  denuncie el liecho al Ministro de la Gobernación 
y se prohíba su expendiclón en Madrid. '

22. No mostrarse parte en el procedimiento que sigue 
el Juzgado de primera instancia del distrito de la Latma, 
por daños en un íarol del alumbrado público en la calle dé 
los Santos 3”̂ manifestarlo así al Juzgado, consignando que 
la indemnización del daño ha sido hecha efectiva.

A  petición del Sr. Cordero, los dos primeros, del señor 
Silva el tercero, y del Sr. Onís, el cuarto, quedaron sobre 
la mesa los siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para la venta de 
materiales de construcción en la calle deTéliez, núm 6, 

Proponiendo las condiciones en que debe expenderse en 
Madrid carne congelada. '

Proponiendo la reposición de un Interventor de Merca­
dos excedente, y cesación del que interinamente desempe­
ñaba dicho cargo,

Pioponiendo que se entable demanda en juicio verbal 
en el Juzgado municipal correspondiente, pai'a exigir el 
importe del uniforme y  demás efectos, no devueltos por 
un exguarda de Parques y Jardines.

CUARTA,—Fomento.
2o. Conceder licencia a doña Adela Fernández, para 

construir un hotel en el solar núm, 22 de la calle de Lanu-

A y u n t a m i e n t c  d - M a .d r i d
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üa, Fuente del Berro, Extrarradio, con sujeción a los pla­
nos y memoria preseníadrs ya  los informes que constan 
en el expediente, pi'evia conformidad de la interesada con 
la clííusula establecida para las construcciones én dicha 

. zona, que deberá ser inscripta en el correspondiente Regis­
tro de la Bropiedad, como carga afecta a la finca según 
preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 4 de septiembre do. 1902

24. Conceder licencia a D. Emilio Ruiz de Sala zar, con 
las mismas pirescri pe iones y cláusula que al anterior, para 
construir un hotel en el solar núm 3 de la carrera de San 
Isidro, Extrarradio.

25. Conceder licencia a D. Pedro Vela Marcos, para 
construir un pabellón en el interior de la finca núm. 24 de 
la calle de Dulcinea, con vuelta a la de Jaén, Extrarradio, 
con iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores

26. Jnformar desfavorablemente a la Superioridad el 
proyecto de saneamiento y  mejora de la zona determinada 
por las calles de Alcalá, Sevilla, carrera de San Jeróiiinio 
y Nicolás María Rivero, para cuyo estudio fué autorizado 
el Arquitecto D. Benito González del Valle, por Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 31 de diciembre 
de 191S, y, que pjevia la sanción de éste acuerdó por la 
Junta municipal, se eleve el expediente con todos los docu­
mentos e informes al Exemo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 23 
de la le}' de 18 de marzo de 1895, 3' el 51 del reglamento 
dictado para su ejecución.

27. Conceder a doña Consuelo Garralón, viuda del 
obrero Cayetano de la Cruz, la cantidad de 75 pesetas, 
en concepto de socorro, y por una sola'vez, con cargo a 
las economías del ramo de Parques y Jardines.

A  petición del Sr Silva, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se inlorme favorablemente a la Superio­
ridad. el pro3'ecto de instalación de una ctírva de enlace 
de las vías de la plaza de Manuel Becerra, presentada por 
la Sociedad «Tranvías del Este de Madrid».

QUINTA.—Beneíleeneia y Sanidad.
A  petición de los señores Reglero y  López Baeza, res­

pectivamente, quedaron sobre la mesa los dos dictámenes 
siguientes:

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para adquirir por subasta, la paja 3' cebada necesarias 
con destino al ganado de Limpiezas, por un año, a con­
tar desde la adjudicación, e importe calculado de 180.000 
pesetas. .

Proponiendo se celebre concurso para la pj'ovísión de 
la Sección cuarta Farmacéutica del distrito de la Univer­
dad, vacante por renuncia.

SEXTA.—Ensaiiehe.
28. Conceder licencia a D Luis de la Peña, para eje­

cutar obras de reforma en el hotel núm. 18 de la calle de 
Villanueva, siempre que las obras se ejecuten con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, reglas mar­
cadas en las Ordenanzas municipales y demás disposició- 
vigentes aplicables al caso; advirtiéndose que, durante la 
ejecución de las obras, 3̂ una vez que sean terminadas, 
serán reconocidas por el Sr. Arquitecto municipal, para 
comprobar si se ajustan a la licencia que se concede.

29. Conceder licencia a D. Victoriano Ortiz, a nombre 
de D. Leopoldo Illanes, para construir una casa en el so­
lar núm. 9 de la calle de Mandes, con iguales prescrip­
ciones y advertencia que al anterior.

30. Conceder licencia a D. Proiasio Fernández, con 
¡as mismas prescripciones y advertencia que a los anterio­
res, para construir una finca en el solar núm. 64 de la 
calle de Blasco de Garay,

31. Conceder licencia a D. Protasio Fernández, para 
construir una casa en el solar núm. 66 de la calle de Blas­
co de Garay, con iguales prescripciones y advertencia que 
a los anteriores.

32. Conceder licencia a D. Rafael Martínez Romarate, 
con las mismas prescripciones y advertencia que a los ante­
riores, para construir una casa en el núm. 44 de la calle de 
Rosales.

33- Conceder licencia a D. Gregorio Rubio, para cons­

truir una casa en e! solar mtm. 109 de la calle de Santa 
Engracia, con extricta sujeción a las alineaciones señala­
das y con iguales prescripciones y advertencia que a los 
aiitei iores. .

A  petición del Sr. Tato, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo, con arreglo al dictamen del Sr. Letra­
do consistorial, se declare la caducidad de una autorización 
concedida para el establecimiento de una tubería de con­
ducción de aguas del Canalillo de Isabel II, por varias vías 
.del Ensanche, hasta la barriada del Puente de Val lecas.

PROPOSICIONES
3'omar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
34. Una, suscripta por los Sres. López Baeza, Cor­

dero, Alvarez, Sabor i t y García Cortés, interesando se 
acuerde que al realizar las obras de asfaltado del mercado 
de los Moslenses, se haga previamente, el traslado de los 
puestos que existen en la planta alta, instalándolos en lugar 
adecuado en el solar inmediato a la citada plaza, según 
proy'ecto formulado por el Sr. Arquitecto de Propiedades.

35. Otra, suscripta por el Sr. Noguera, interesando se
adopten los acuerdos que a continuación se expresan, 
relacionados con el reconocimiento 3’ venta de pescados 
Béseos: ,

Primero. Que todos los pescados frescos que se de.sti- 
nen al consumo de la población, se lleven sin excusa ni 
pretexto alguno al mercado de los Mosteases, para su reco­
nocimiento conforme a lo prevenido en los artículos 201 
3' 202 de las Ordenanzas municipales en relación con el 1.'’,
2.“ 3̂ 45 del reglamento de Mercados, fecba 31 de diciembre 
de 1903; y una vez practicado éste, se señale el bulto con 
una marca con el fin de que en cualquier tiempo pueda ser 
comprobado el cumplimiento de este requisito, 3' la infrac 
ción de este acuerdo será castigada con la pena de clausura 
del establecimiento

Segundo. Que después de recouocido.s y autorizada la . 
venta, los que no sé consuman en el día y se lleven a las 
cámaras frigoríficas, no se autorice el que se depositen én 
ellas más tiempo.de) que tiene marcado el Laboratorio mu­
nicipal.

. Tercero- Que los pescados sacados de las cámaras y 
dados al consumo no puedan volver a ser depositados en 
dichos recintos por ser muy probable su descomposición o 
alteración. , ’

Cuarto. Que e! Laboratorio municipal informé al Ayun­
tamiento con urgencia sobre la conclusión anterior por la 
importancia que entraña para la salud pública.

Quinto Que diariamente sean intervenidos los artícu­
los que se llevan a las cámaras con el fin de comprobar si 
se llevan a depósito artículos que no reúnen todas las con­
diciones necesarias para el consumo,

36. Otra, suscripta por e! Sr. Noguera, interesando se 
acuerde solicitar la prohibición de exportar patata 3' que 
se establezca un precio único de tasa en toda España.

37. Otra, suscripta por el Sr, García Cortés, en la que, 
en vista de las reiteradas faltas cometidas por el contra­
tista del servicio de arrastre de! material de Incendios, 
propone se acuerde rescindir el contrato, imponiendo al 
contratista las sanciones a que se ha hecho acreedor por 
su proceder,

38. Otra, suscripta por el Sr. García Cortés, intere­
sando se adopten los acuerdos que a continuación se expre­
san, con relación al servicio de Incendios. ,

Primero. Que se implante la jornada de ocho horas 
para todo el personal que presta servicio en Incendios, 
computándoles como horas de trabajo las dedicadas a gim­
nasia, ya que es indispensable para que los bomberos pue­
dan cumplir su difícil y  arriesgada misión.

Segundo. Que se sustituya el material que se arrastra 
por sangre, por el material automóvil y se adquiera e) pre­
ciso para dotar bien el servicio. '

Tercero. Que se hagan en los Parques las obras nece­
sarias:

a) Para que los dormitorios tengan la capacidad que 
demanda la higiene.

b) Para que los bomberos dispongan de cuartos de 
baño V de lectura.

■ Un
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c) Para que los comedores tengan capacidad suficiente 
para todo el persona! y  servicio de cocina porgas.

d) Para que las torres de los Parques 2.“ y 3." sean 
restauradas en sus partes superiores, a lin de que los bom­
beros puedan niauiobrar sin riesgo para su vida

ej Para que se dote de calefacción a los Parques. .
Cuarto. Que se proporcione con la mayor urgencia al 

servicio, mangaje, pues la casi totalidad del que posee está 
en malas condiciones,

39. Otra, suscripta por el Sr, García Cortés, interesan­
do se proceda a la formación de un presupuesto extraordi­
nario por importe de 200 000 pesetas, para la reorganiza­
ción del servicio de Limpiezas.

A  petición del Sr. Alvarez Arranz, quedó sobre la mesa 
otra proposición suscripta por el Sr. Silva y otros señores 
Concejales, interesando que sea resuelto sin demora el ex­
pediente instruido a consecuencia de la detentación de 
terrenos en la Dehesa de la Villa.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oflelo.
40, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 11 de! actual, proponiendo se le faculte para designar 
la Comisión que ha de realizar el estudio para el régimen 
y organización de ios servicios del nuevo Matadero, cuya 
Comisión la constituirán, bajo la presidencia del excelen­
tísimo Sr. Alcalde, tres señores Concejales, un represen­
tante de la Asociación general de Ganaderos del Reino, 
otro del gremio de tablajeros, el Contador del Ayunta­
miento, el Director del Laboratorio municipal, el Arqui­
tecto Director de las obras del nuevo Matadero y el jefe 
del Negociado de Abastos, como Secretario.

41, Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo se confiera la repre­
sentación del Excrao. Ayuntamiento, en el Congreso de 
edificaciones y mejora de poblaciones, que ha de tener lu­
gar en Londres, del 3 al 11 de junio próximo, al Arquitec­
to Decano Sr. D. José López Sallaberry, abonándole los 
gastos correspondientes con cargo al capítulo de Impre­
vistos del presupuesto del Interior, y que se faculte a la 
Alcaldía para designar a propuesta de la Comisión de En­
sanche, otro facultativo de los de este servicio, que con­
curra igualmente al expresado certamen, abonándosele los 
gastos que se ocasionen con cargo al capítulo de Impre­
vistos del presupuesto de este ramo.

42. Se dió cuenta de uua comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 11 del actual, participando la existencia 
de las vacantes en la Junta municipal de Asociados, que a 
continuación se expresan y proponiendo, de conformidad 
con lo que previene el art. 69 de ia ley, la celebración del 
correspondiente sorteo pura ocuparlas.

S e c c ió n  6 .‘  ̂ ■

Una vacante por renuncia de D. Felipe Nieto, fundada 
en imposibilidad física.

‘Sección 7,'*
Una vacante por incompatibilidad de D. Patricio del 

Campo, por ser empleado municipal.

Sección 12,
Una vacante por renuncia de D, Agu.stin Sáinz Espi­

nosa, fundada en imposibilidad física.

Sección 14.“
Una vacante por i'eiuincía de D, Alberto hlanso de Ve­

lasco, fundada en su avanzada edad.

S e c c ió n  16.“
Una vacante por fallecimiento de D. Migue! Martínez,

Sección 17.“
Una vacante por fallecimiento de D. Joaquín Pacheco.
V el Ayuntamieíito acordó declarar las vacantes y pro­

ceder al sorteo proveerlas verificado el cual, ofreció 
el resultado siguiente: ■ ,

■ S e c c ió n  6 .“

Número 64,—D. Francisco García Rueda

Sección 7.“
Número 14,5.--D. José Navarro López 

Sección 12.
Número 85.— D. Eugenio Fernández

S e c c ió n  14. '
Número 1.—D. José Aguado.

S ección 16,
Número 171.—D. Angel Manzanares 

S e c c ió n  27.
Número 299.—U, Manuel Moreno.

O R ü E N  DE L  Di A

Asuntos eon dictamen de la Comisión primera 
(Gobernación).

43. Acceder a la petición del Ayuntamiento de Cáceres 
para que la Banda municipal celebre un concierto el día 1 
de junio próximo, abonando 4 000 pesetas,- además de los 
gastos que el viaje ocasione, teniendo en cuenta que ja 
ausencia es muy limitada puesto que ba de regresar el mis­
mo día 1 y que no sé priva al publico'madrilefto de ningún 
concierto.

A  petición del señor Marcos, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo, la rescisión del contrato del servicio 
de carruajes del Exemo. Ayuntamiento, con pérdida de la 
fianza. . .

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta y cinco minu­
tos de-la tarde.

W en del día para la sesión estraordinaria de! dia 19 de mayo de 19í).
Para dar cuenta de la huelga de obreros panaderos. 
Madrid, IS de ma3*o de 1920. —El Secretario, F r.xncis- 

co R u .an o ,

ORDBlí m BU P iE i l i  S E S M J M i l l i  BE IIDS ÍB  DE ISál .
Asuntos ai despacho de oficio.

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2, Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
solicite de la Superioridad la inclusión en el plan de obras 
a realizar por la Sociedad de Saneamiento, de una alcan­
tarilla colectora en la Dehesa de la Villa para desagües del 
(Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

3, ' Acta, de la subasta de suministro de alpargatas para 
los Colegios de la Paloma.

4, Traslados de residencia,

ORDEN DEL DiA

Asenlos  ̂ expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE MESA

í'i'Oeedeiítc de la  sesión (le 30 de abril.

■ SEXTA.  — Eiisanehe.
5, Proponiendo se acuerde la rescisión de un contrato 

para las obras de explanación del paseo de Ronda, en el 
trozo comprendido en li e el Hipódromo y la glorieta de Ló­
pez de Ployos.

Enmienda del Sr. Arribas y otros señores Concejales 
a este dictamen. ■S!- .i-;

de r-d
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i.

Í*i-occ(lc iitc» ile  la  <1« 7 del actna l. ‘

PKIMERA.—Gobemaeióii.
6. Proponiendo se anuncie a oposición una plaza de 

Auxiliar vacante en el archivo, cumpliendo así con lo pre­
venido en la base segunda de las aprobadas en 14 de marzo 
del año último, para ei ingreso en la Administración mu­
nicipal.

SEGUNDA,—Hacienda.
7. Proponiendo, de conformidad con la moción de la A l­

caldía Presidéncia, se declare caducada la concesión de 
terreno que ocupa el teatro de la Gran Via, otorgando a 
los concesionarios un plazo de quince dias para desalojar 
el solar,

TERCERA.—PoHeia urbana.
8. Proponiendo, conforme con ̂ anterior dictamen eleva­

do al Excmo, Ayuntamiento por la misma Comisión, la 
concesión de una prórroga a la casa Dyle et Bacalai! de 
París, contratista de laS instalaciones mecánicas del nuevo 
Matadero, para que presente los modelos a que le obliga 
el contrato. .

SEXTA.—Ensanche.
9. Proponiendo se proceda a la rectificación de unos 

nombramientos verificados enla .adaptación del personal 
del Ensanche a las plantillas del nuevo presupuesto, para 
ajustarlos a lo prevenido en el art. 22 del vigente regla­
mento de Empleados municipales.

l 'i 'o e e t len te » de la  cesión  de 14 del aetna l.

PRIMERA.—Gobernaeión.
10. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Oficial segundo de Administración, va­
cante por jubilación, y la amortización de la resulta, en 
cumplimiento de lo prevenido en la base 7.  ̂del presupues­
to vigente,

11 Proponiendo la rescisión del contrato de servicio de 
carruajes del Excmo, Ayuntamiento, con pérdida de la 
fianza.

12, Proponiendo la inclusión en el escalafón de Admi­
nistración en el lugar correspondiente a un Jefe de Nego­
ciado de segunda clase, del actual Jefe Administrador de 
Alumbrado.

SEGUNDA.—Hacienda.
13 a 15. Proponiendo, en tres expedientes, la concesión 

de pen-sión de gracia a igual número de guardias de Policía 
urbana, jubilados.

16. Proponiendo se incluya en el próximo presupuesto 
la cantidad de 10,000 pesetas, con destino a la suscripción 
para erigir un monumento a Joaquín Costa,

17. Proponiendo se incluya en el próximo presupuesto 
la cantidad de 1,000 pesetas, con destino a la suscripción 
para erigir un monumento al Dr. Tolosa La tour.

TERCERA.-Polieia urbana.
18. Proponiendo la concesión de licencia para la venta 

de materiales db construcción, en la calle de Tellez, nú­
mero 6.

19. Proponiendo las condiciones en que debe expenderse 
en Madrid carne congelada.

20. Proponiendo la reposición de un Interventor de Mer
cados excedente, y cesación del que interinamente desem­
peñaba dicho cargo _

21. Proponiendo que se entable demanda en juicio ver­
ba! en el Juzgado municipal correspondiente, para exigir 
el importe del uniforme y demás efectos, no devueltos por 
un exguarda de Parques y Jardines.

CUARTA.—Fomento.
22. Proponiendo se informe favorablemente a la Supe­

rioridad, el proyecto de instalación de una curva de enlace 
de las vías de la plaza de Manuel Becerra, presentada por 
la Sociedad «Tranvías del Este de Madrid», -

QUINTA.—Beiiefieeneia y Sanidad.
_ 23. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para adquirir por subasta, la paja y cebada necesa­
rias con destino al ganado de Limpiezas, por un año a con­
tra desde la adjudicación, e importe calculado de 180.000 
pesfetas.

24. Proponiendo se celebre concurso para la provisión 
de la Sección cuarta farmacéutica del distrito de la Uni­
versidad, vmeante por renuncia.

SEXTA. —Ensanche.
25. Proponiendo, con arreglo al dictamen del señor 

Letrado consistorial, se declare, la caducidad de una auto­
rización concedida para el establecimiento de una tubería 
de conducción de aguas del Canaüllo de Isabel II, por va­
rias vías del Ensanche, hasta la barriada del Puente de 
Val lecas.

DE- NUEVO DESPACHO 

CUARTA—Fomento.
26. Proponiendo la concesión de licencia para obras,de 

ampliación en la finca número 5 de la calle de Martín dejos 
Meros.

27. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la finca núm. 20 del paseo de San 
Vicente.,

28. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma 3' ampliación en la finca núm. II  de la calle del Ge­
neral Ricardos, Extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación, en la casa núm. 3 déla calle de Pedro Barreda, 
Extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
amjíHación, en la casa núm. ro 2 de la calle de Pedro Mur, 
Extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en el testero y medianería de la 
finca números 43 y 45 de la calle de Antonio López, Ex­
trarradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el mhn. 8 de la carretera de Aragón, Extra­
rradio. ■

,33- ' Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 32 de la calle de Teruel, Extrarradio.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Jesús del Gran Poder, 
extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 74 de la calle letra C, dél barrio 
del paseo de Extremadura, Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos pabellones en el núm. 8 de ¡a avenida de San Isidro, 

.Extrarradio.
37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

muro de cerramiento en las fincas números 9 y 15 de la 
calle de Manuel Lupa, Extrarradio:

38. Proponiendo que con cargo a las economías de jor 
nales de Vías públicas 3̂ en concepto de horas extraordi­
narias se abone la remiineración de 25 pesetas mensuales, 
a cada uno de los dos pagadores del ramo.

39 Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im 
portante 16,000 12 pesetas, para la urbanización del camino 
que da acceso al Cementerio británico,

40. Proponiendo se solicite del Excmo Sr Goberna­
dor, la autorización necesaria para incautarse el Municipio 
de la casa núm. 12 de la can-era de San Fr;inciscc, previo 
el depósito en Obligaciones de la cantidad de 43.115*18 pe­
setas que ha quedado fijado el importe de la expropiación de 
dicha linca.

SEXTA.—Ensanche.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 7 de la calle de Máudes.

42. Proponiendo la coiice.sión de licencia para construir
una casa en el núm. 15 de la calle del General Alvarez de 
Castro, ' '
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' 43. Proponitfiulo k  concesión de licencia para constrnir
Lina casa en el núm. 72 provisional dé la calle de Alberto 
Aguilera. ' ^

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 21 de la calle de Covarrnbias.

45 Proponiendo que pai a facilitar k  apertura 3' urba­
nización de la calle de Méndez Alvaro, se acepten las pro­
posiciones formuladas por los propietarios de la linca nú­
mero S5 de la citada calle, acordada expropiar por este 
excelentísimo A 3mntamient(.>, limitando a la parte exclu­
sivamente necesaria para la vía pública la parcela que ha. 
de ser objeto de expropiación; aceptando la cesión gratuita 
de la mitad de la misma parcela, y  fijando el valor de la 
parte construida en el término medio asignado entre la va­
loración del Arquitecto municipal y la del perito de los 
propietarios

46. Propoponíendo la distribución de íondos para gastos
del Ensanche en el próximo inés de junio. -

47. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto im
portante 1.302*83 pe.setas, para instalar una acera de ma­
terial granitico frente a la finca núm. 38 de la calle de Her-
raosilla, con vuelta a la de Castellò.

48. Proponiendo, entre tanto se autoriza la ampliación 
de crédito necesario para atender en lo que resta de anua­
lidad a los gastos que pioduce la manutención del ganado 
destinado a ia Guardia municipal del Ensanche, se abone 
dentro dei crédito que figui'a consignado en el vigente pre­
supuesto del Ensanche, trimestralmente, la diferencia que 
resulte, para subvenir a ¡a expresada necesidad.

40. Proponiendo se declare no ha lugar a acordar .suple­
mento alguno de crédito para que el personal comprendido 
en la base S,  ̂del anterior presupuesto del Ensanche, pue­
da percibir sus haberes con el de 2 000 pesetas anuales 
desde 1 de abril del presente año. ,

Voto particular al anterior dictamen.

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE LA MESA
50. Una, del Sr. Silva y otrosseñores Concejales, inte­

resando que sea resuelto sin demora el expediente instrui-
do a consecuencia de 
ilesa de la Villa,

la detentación de terrenos en la De-

DE NUEVO DESPACHO
51. Otra, del Sr. López Baeza y  otros señores Conce

jales, interesando se obligue a la Compañía de tranvías al 
tendido de ramales a los Mercados de abasto para el trans­
porte de mercancías a los mismos desde las estaciones fe­
rroviarias. ■ '  ̂ .

52. Otra del Sr. Rodríguez y otros señores Concejales, 
para que se exima del pago de derechos de licencia las 
obras de revoco de fachadas.

53. Otra, del Sr. Farge y otros señores concejales, in­
teresando la pavimentación con gr.muto porfídico, del trozo 
de la calle de Embajadores comprendido entre la ronda de 
Valencia y la glorieta de Santa María de la Cabeza.

Madrid, 15 de mayo de 1920. —El Secretario, Fr.a 
co R u .ano .

I.ANCIS-

JUNTA gtnUSSBClPAL

S[ísíó\ Olii. Df.\ 12 üii.M.xvo i;}i 1920 — Ext ra il  o. - Pre­
sidencia del Exemo. Sr. Alcalde, Conde de l.iinpias.— 
.Asistieron los Sres. Arribas, Asprón, Bustillo, Calzado, 
Camacho, Cordero, Cortés Manera, Díaz Agero, Farge, 
Perm'mdez CLarcía, Fraile, García Cortés, García Mii .anda. 
García Revenga, Marcos, Martin. Maura, Montes Jove- 
llar, Navari'o, Noguei'a, Onís, Plaza, Reglero, Román, 
Rodríguez, lóuimonte, S.'ioimil, Silva, Tato^ Arranz y 
Arranz, Benito Chavand, Blanco, Castjllo, Cel.ada, Cor­
tón, González, Hernández Blázqucz, Hernando, Mangla- 

, Marlin v Martín, Martín Sanz, Martínez Galiano, Mar­no

segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Arranz y Arranz, Barrera, Alcalde, Be­
nito Chavar ri, Blanco, Castillo, Celada, García Monreal, 
González Martínez, Hernández, Hernando, Mangiano, 
Martín Martín, Martín Sanz, Martínez López, Martínez y 
Martínez, Martínez Galiano, Martínez Lesiegar, Moreno 
Muñoz, Ortiz, Pérez López. Rodríguez Hernández, Rodrí­
guez V Rodríguez, Sala del Campo, Sánchez Miras, Sán­
chez Pérez y Serra. _ ^

El Sr, Presidente declaró constituida la Junta munici­
pal.que ha de funcionar durante efi año 1920 21. _

A continuación se dió lectura del acta de la sesión an 
terior celebrada el día ÍO de abril último, que fué aprobada.

LÍnez Lestega;', Moreno, Muñoz, Quesada, Rodríguez Her­
nández, Rodríguez 3' Rodríguez y Serra.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en

ORDEN DEL DÍA
Sin disensión fueron sancionados los nueve siguientes 

acuerdos del Exemo. A 3''untamiento;
El 1 fecha 30 de abril último, declarando que el 

haber pasivo que como jubilado corresponde asignar al 
Oficial de Administración, D. José Eslarrona, es el de 
2.000 pesetas anualc.s, equivalente al 50 por 100 de-4 000 
pesetas que como sueldo máximo ha disfrutado más de 
dos años y le sirve de regulador.

El 2.", de igual fecha que el anterior, asignando al 
Oficial segundo de Administración jubilado D José Té- 
var, el haber pasivo anual de 2 400 pesetas, equivalentes 
al 60 por 100 del sueldo de 4.000 pesetas, que como máxi­
mo ha disfrutado más de dos años y le sirve de regulador..

El 3.°, de la misma fecha que los dos anteriores, asig­
nando al celador capataz del Almacén general de efectos 
de Villa 19. Anacleto Domingo Pérez, el haber pasivo anual 
de 1 350 pesetas, 60 por 100 de 2 250, último sueldo que 
ha disfrutado más de dos años y le sirve de regulador.

El 4 de igual fecha que los anteriores, asignando a la 
Maestra de las Escuelas nacionales jubilada, doña Luciana 
Casilda Monreal, el haber pasivo de 3 200,pesetas anuales, 
equivalente al SO por 100 de 4.000 pesetas que le sirve de 
regulador y que deberá serle acreditado desde el día si­
guiente al de su cese en el servicio activo, de conformi­
dad con lo acordado en 28 de diciembre de Í894.

El 5.°, fecha 23 del mencionado mes de abril, conce­
diendo al obrero municipal Domingo González, la pensión 
de 1*10 pesetas diarias, importe del 40 por 100 de su jornal 
y en cumplimiento de los preceptos del reglamento de reti­
ros obreros.
' El 6.“, fecha 25 de marzo próximo pasado, concediendo 

a doña Esperanza y doña Antonia Segovia Serrano, huér­
fanas de) Oficial cuarto que fué de la Contaduría D Bal­
tasar Segovia Sánchez, la pensión de gracia y vitalicia 
de 500 pesetas anuales, equivalente a la quinta parte del 
mayor sueldo disfrutado por el finado, y que deberán perci­
bir "dichas interesadas mientras permanezcan en su estado 
de soltera,s y les será abonada con cargo a la partida con 
signada en el cap IX, art. 4.°, concepto 655 del presupues­
tO YÍc»‘Gnt6.' ■ -

e1 7,*̂ , fecha 3i de marzo último, adjudicando a doña 
Ariceiita Boral y Ortega, unas 'parcelas procedentes del 
antiguo camino dcl Zarzal y calle de Balines, mu 
den en junto 305*90 metros cuadrados al precio de 2ó oü 
pesetas cada uno, fijado por el Arquitecto de la primera 
sección del EnSíUichej debiendo ingreStir en los fondos de 
la primera zona el importe de las indicadas parcelas, con 
arreglo a lo que previene el art. 13 de la ley por que se 
rige el Ensanche, previo el cumplimiento de los demás re­
quisitos legales y el otorgamiento de la e.scritura en la que 
se consignará como titulo de propiedad el de posesión pol­
la Villa desde tiempo inmemorial. . .

El 8.*’ , de lá misma fecha que el anterior, aprobatono 
de los pliegos de condiciones, previa subasta que se anun­
ciará al efecto, de suministro de material eléctrico con des­
tino a los servicios de alumbrado, timbres y otros efectos 
necesarios en tas Casas Consistoriales y dependencias mu­
nicipales, desde la (echa de la adjudicación a 31 de diciem­
bre de 1921 ̂ -

El 9.°, de igual fecha que los anteriores, disponiendo d 
anuncio de nueva subasta para contratar la construcción 
del edificio destinado a Casa de Socorro del distrito del 
Congreso, con el aumento del 22 por 100 en cada uno de
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los precios unitarios que figuran en el cuadro de precios de 
fecha 27 de noviembre de 1919, en vista de haber sido de­
clarada desierta la subasta celebrada a dicho efecto, y  que 
e! importe total del presupuesto de contrata que será de 
496.318‘93 pesetas, se abone en la forma siguiente: pese­
tas 126.6S3'55 con cargo al ci*édito de igual suma consig­
nado especialmente para estas obras en el capítulo X  del 
presupuesto para el año 1920-21 y las restantes, 369 635'38 
pesetas, con cargo a los presupuestos de los años 1921-22 
y 1922-23, consignándose al efecto los oportunos créditos 
por la mitad de dicha suma en cada uno de los indicados 
presupuestos. '

El lÓ, ampliando en tres meses e! plazo acordado para 
comenzar las construcciones exentas de derechos y cu3ms 
licencias estén j’a solicitadas, cuj'o plazo comenzará a 
contarse desde la fecha en que se ponga en ejecución este 
acuerdo.

A  petición del Sr. García Cortés, quedaron sobre la 
mesa los dos siguientes acuerdos del Excrao. Ajnmta 
miento:'

Aprobando el proj'ecto y presupuesto de 1 165 391*09 
pesetas, para la ampliación de obras de! nuevo Matadero 
3’’ Mercado de ganados, y su ejecución por la actual .con­
trata, cuyu gasto se realizará con cargo al capitulo de

Imprevistos y del presupuesto extraordinario para el Em 
prèstito de 1918,

Otro, declarando la libertad de industria para el ser­
vicio de Pompas fúnebres, y aprobando los pliegos de con-
diciones para contratar la conducción de cadáveres de po­
bres y fallecidos en la vía pública, a los cementerios de 
Nuestra Señora de la Almudena y  Civil de! Este..

Se levantií la sesión a las 000631 quince minutos de la 
mañana.

ALCALOÍA  PRESIDEMCIA
A N U N C IO

En los días del próximo mes de junio, que a continua­
ción se expresan, podrá presentarse de diez a doce de la 
mañana, en el Negociado de Deuda de la Contaduría de 
Villa, el cupón 1 de julio de Deudas municipales.

Desde el día 1, Expropiaciones en el Interior; desde el 
día 2, Liquidación de Deudas; desde el día 4, Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1914, v desde el día 5, Empréstito 
déla Villa de Madrid de 1918,'

Madrid, 17 de mayo de 1920.—El Alcaide Presidente, 
E l  C o n d e  d e  L im p ia s .

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las,Comisiones en S del actual.

ASUNTOS PEN D IEN TE S  DE DESPACHO

COMISIÓN 2.’̂ -Hacienda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pú­
blica ......... ................................... ...........................................

Creación de una farmacia municipal....... ....................................
Moción de varios señores Concejales, proponiendo el estableci­

miento de una farmacia para servido del personal del Ayunta­
miento .......................................................................................

Presupuestos carcelarios para 1919.............................................
Expediente instruido para efectuar una revisión de las clases pa­

sivas municipales......................................................................
Oficio del Sr. Teniente de Alcalde del distrito de Biienavista, in­

teresando se abone al Secretario la indemnización por casa . ,. 
Instancia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­

do se aplique en el Ayuntamiento el precepto del Estado de ju­
bilación forzosa a los sesenta y siete años . . .  . . . . .  ........

Abono de 22.289‘fil pesetas, por suministro de medicamentos a
las Casas de Socorro durante el mes de enero último...............

Abono de 738*82 pesetas al Cana! de Isabel II, por reparación de
bocas de riego en febrero último. ............................................

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio del 
destare por hueso y sebo en el año 1917...................................

COMISION .3.“—Ai//era urbana.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid..................................

Instancia del contratista del servido de arcos voltaicos én las co- 
luimias de lo.s tranvías, solicitando aumento eii la consignación. 

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando coiocai* un guiñol en
el embarcadero del Retiro ................... ....................................

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas......................  .. ............

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licenda para establecer 50 automóviles al servicio público

instancia de la Asociación gremial de dueños de coches de plaza, 
pidiendo se la otorguen las licencias de la Sociedad Industriaí
de coches de punto ..................................................................

Expediente relativo a licencias solicitadas por el Director de la 
Sociedad «Oxídríca Española», para ainpliación y reforma de 
la fábrica............................................................................... ..

FECHA
en

que paso al despacho 
de la Coniisidit.

22 enero 1918, 
1 enero.

5 marzo..
20 febrero 1919.

■2 abril 1920,

l abril.

20 marzo.

28 marzo,

18 abril.

19 abril.

7 mayo 1918

28 mayo.

6 mayo 1919 

17 junto.

C abril 1920.

6 abril,

6 abril.

TRAMITE

acordado por la Coniisióti.

Sr. Fernández Cancela. 
Sres. Cortés y Calzado.

Sres. Cortés y Calzado. 
Sr. Qabilán.

Sr. Marcos,

Sr. Fraile.

Sr. Montes Jovellar. 

Sr, Serrano jover.

Sr. Garda Cortés,

Sr. Garda Cernuda.

Sres. Silva, G. Certiiida 
y Crespo.

Sr. G. Cermida,

Sr. Ci. Cernuda.

Sr. G. Cermula.

Sres. Fraile y Rodríguez 
, Román,

Sres. Revenga y Nicoli,

Srés. Asprón y Martín,

FECHA 

del m ismo.

24enéro 1918, 
3 enero.

3 mayo,
1 marzo 1919,

8 abril 1920.

8 abril.

8 abril,

8 abril.

22 abril.

22 abril.

7 mayo 1918.

28 mayo.

6 mayo 1919. 

17 junio,

8 abril 1920. 

8 abril.

8 abril.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Cebada...................................................................................
Expediente del contratista del arrastre del material de arbola«

pidiendo rescisión del contraío sin pérdida de fianza..........
Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la rescisión c 

pérdida de fianza, y oficios del Jardinero tiiayor, dando ene: 
de faltas cometidas por el contratista ................................

Base IS del presupuesto .................................................... . ,,
Base 20 deí presupuesto................................................... ....
Proposición del Sr, 'l ato y Amat, proponiendo queden excepti 

dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los qiiiost 
establecidos con anterioridad a este presupuesto.................

nados con la carestía de la carne...................................... .

COM ISIÓN

Proposición parala construcción de iin mercado en la pía; 
Lavapiés.........  ................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados
dantes de Arquitecto..........................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López........
Solicitad de la Sociedad de industrias eléctricas, pidiendo ins

talar alambrado en varias calles............................................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados coi 

los hundimientos de edificios en construcción. . .....................

Expediente de limpieza de las alcantarillas demueva construcción 
Modificación,del trazado de! camino que da acceso ai Colegi<

construido frente al de Nuestra Señora de la Paloma.............
Revisión del expediente de apertura al tránsito de carruajes de I;

calle de San Alberto. .............................................................
Denuncia de ía casa niíin. 1'2 de la carrera de San Francisco.. . .  
Subasta para la construcción y conservación de obras con piedn

partida................ ............. T.....................................................
Petición déla Compañía dei ferrocarril de Madrid a Aragón, pan 

la cesión de 4.0Ü0 metros cuadrados de adoquines usados, í 
cambio de piedra caliza machacada...........................................

COMISIÓN 5."—BenejicetteiQ y Sanuífíd,

Arrendamiento del servicio de Limpiezas....................................
Venía de las basuras procedentes de la vía pública.....................
Provisión de una plaza de capataz dei servido de Limpiezas......
Provisión de la sexta sección farmacéutica del distrito de la Uni­

versidad................. ............................................................

Moción del Sr. García Revenga, proponiendo la adquisición de
■ dos automóviles para traslado de enfermos.......................
Moción del Sr. Garda Revenga, proponiendo la creación de un

Hospital municipal..........................................................
Renuncia del Farmacéutico de la cuarta sección del distrito de

la Universidad...................  .............................................
Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arren­

damiento de otro local...................................................... .
Revisión de precios de los niateriales empleados en la construcción 

de dos parques del servicio de Limpiezas.................................

Expediente instruido a un Médico numerario asignado a la Casa
de Socorro de Chamberí (sucursal)................ ..........................

Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre creación de parques de
desinfección...............................................................................

Varios Maestros municipales de Primera enseñanza, solicitan for­
mación de un escalafón especial.............................................. .

Instancia de un Médico numerario, solicitando establecer una con­
sulta de enfermedades quirúrgicas............................................

Oficio del Jefe del Laboratorio, interesando im automóvil para
recorrer la cuenca del Lozoya..................................................

El Sr. Concejal Inspector del Cuerpo, propone se tomen acuerdos
acerca délos Practicantes y oposiciones......................... _____

Instancia de varios matarifes del Matadero, pidiendo que continúe
en el botiquín el Practicante D. Víctor Sancho.........................

Bases cotnplemetiturias para el año económico de 1920-21___
inslaticia de un ex Ordenanza camülero dé Casas de Socorro, so­

licitando ser repuesto en el cargo..............................................
Fallecimiento de un Veterinario Sanitaria del Laboratorio muni­

cipal...........................................................................................

FECHA
en

que pasó si despacho 
de his Cüinisiones,

TRÁMITE
acortiftiirt por 1h Cuniislóii.

PECHA 

del m ism o.

6 abril :920. Sr. Baeza. 8 abril 1920.

. » »

13 abril 1920.

20 abril. 
29 abril.

Sres. Maura y Tato 
y Amat.

Sr. Maura.
Sr. Román y Cubero,

13 abril 1920. 
24 abril.
24 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 3 mayo.

1
3 febrero 1917 Sres, M. Arias, Leyún 

y Corona. 8 febrero 1917 ^

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez.

12 abril. 
23 agosto.

1 mayo 1018. Sr, Arribas. 14 mayo 1918.

1 abril 1920. 

17 abril.

Sres. Asprón y Araquis- 
tain.

Sr. Tato,
14 abril 1920. 

5 mayo.

22 abril. Sr, Baeza, 5 mayo>

16 abril. 
29 abril.

Sr. Silva. 
Sobre ia mesa.

5 mayo. 
5 mayo.

30 abril. Sobre la mesa. 5 mayo.

30 abril. Sobre la mesa. 5 mayo.

27 febrero 1918, 
8 enero,

10 julio 1919.

Sr, Concejallnspector, 
Sr, Concejal Inspector. 

Sr, García Miranda,

17 abril.

17 abril 1920.

17 marzo. Sres, Q. Miranda y Gar­
cía Revenga, 17 abril.

7 noviembre. Sr. Serrano. 17 abril.

7 noviembre. Sr. Serrano, 17 abril.

10 diciembre. Sobre la mesa. 24 abril.

20 febrero 1918. Sr, Serrano. 24 abril.

23 febrero 1920. Junta Consultiva 
de obras. 24 abril.

8 enero. Sr. G, Miranda 24 abril.

19 diciembre 1919. Sr. G Miranda. 24 abril.

15 enero 1920. Sobre la mesa. 24 abril.

» Sr. Concejal Inspector, 24 abril.

22 marzo 1920. Sr. Ingeniero Industrial. 17 abril.

29 maizo. Sr. Concejal Inspector, 17 abril.

31 marzo,
»

Sr. Concejal Inspector. 
Sobre la mesa.

17 abril.

20abri!1920. ■ Sobre la mesa. 24 abril 1920.

24 abril. >
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ASUNTOS UENDÎENTES DE DESPACHO

Solicitud de uii cliofer del servicio de Incendios, pretendiendo
traslado a igual plaza del ramo de Limpiezas......................... ■

Oficio relativo a !a vacante de la plaza de mozo de la segunda
Escuela municipal de Sordo-mndoa y ciegos................ ....... . •

Proposición de varios seilores Coticepiles, para que queden sin 
electo los concursos relativos a provisión de Consultas de es­
pecialidades médicas................................................ .........  • ■

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín----
Construcción de un horno crematorio.......................................

COMISIÓN 6.'—Ensanche.

Oficio de la Secretaria participando la concesión de excedencia a
un Delineante del Ensanche .....................  .........

Real orden del Ministerio de !a Gobernación, desestimando un 
recurso de alzada interpuesto contra im acuerdo de este exce­
lentísimo Ayuntamiento, denegando indemnización de perjuicios 
ocasionados a un industrial con motivo de la expropiación de la
finca nüin. 143 de ia calle de Fuencarral..................................

Oficio del Inspector Jefe de Policía iii bana, interesando la am­
, pliüción de créditos para atender a los gastos que produce ¡a

Guardia municipal del Ensanche. . . ............ .......................
Expediente redamando indemnización de perjuicios que se supo 

lien ocasionados a la finca mím. 77 de la avenida de Menendez
y Pelayo....................................... ...... ........ ; ...........

Distribución de fondos para gastos del Ensanche para el proximo
mes de junio ...................... ........ . • • G ,V ‘

Licencia para construir una casa en el num. 20 de la calle de Alta-
mirano................... . ..........................  , ,

Licencia para construir una casa en la calle de Longona, con vuel­
ta a la de Covarrubias................................. " A ----------------

Licencia para construir una casa en la calle de Narciso berra. ■ 
Licencia para construir una casa en la calle de Santa Engracia,

con vuelta a la de Nicasio Gallego;.................
Licencia para construir un pabellón en un solar de la calle de An­

drés Mellado.............................  • ..................... ..........
Oficio de la Dirección de Vías públicas, interesando ampliación 

de crédito para atender a la limpieza y entretenimiento de loŝ
afirmados del Ensanche......................................

Solicitud del contratista del desmonte del paseo de Honda, formu­
lando una proposición relacionada con las expresad^obras,. . 

Presupuesto para estab'lecerbocas de riego en lacalledeOHounell. 
Presupuesto para reformar el alumbrado deja calle del Príncipe

de Vergara, entre las de Goya y Diego de León..............• ; ■ • ‘
Presupuesto para establecer una acera granítica frente a ia finca

mimero 38 de la calle de Hermosilla.......... ............ ..........
informe de la Contaduría acerca de ia habilitación de credito para 

el pago del personal comprendido en la base 8,‘  del vigente 
presupuesto del Ensanche...................................................... ■

FECHA
en '

que pasó ul despacho 
de la CurnisÍÓTU

27 abril Í920. 

'¿9 abril.

30 abril.
15 enero 1918.

TRÁMITE

acoríifido por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

4 mayo 1920.

o mayo.

8 mayo.

23 abril.

10 mayo.

10 mayo.

10 mayo.
10 mayo,

10 mayo.

10 mayo.

6 mayo.

8 mayo.
24 diciembre 1919. 

20 enero 1920.

8 mayo.

10 mayo.

Sr, Fernández Cancela. 
Junta Técnica de Salu­

bridad.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Sobre la mesa.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

3 febrero 1918. 

17 abril 1920.

6 mayo 1920.

31 diciembre Í9I9. 

25 mayo 1920.

„ SECRETARifi

C O N C U R S O S

F.n cumplimiento a lo dispuesto por el Excmo, Sr. Alcalde Pre­
sidenta por decreto fecha 9 del próximo pasado y con arreglo a 
fas bases acordadas por el Excmo, Ayuntamiento eii 13 de abril 
de 1917, se abre concurso público, por término de ocho días, que 
empezarán a correr y contarse desdé la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Bni.F:TÍrí dkl A yu x t .-xmismto ue Madrid  
para la instalación de im quiosco (igual en uii todo al modelo 
aprobado) para la venta de periódicos, en la calle de Alcalá núme­
ro 30 frente a! comercio titulado «La Palma» y que ha sido solici­
tado por D. Vicente Saracho como Administrador de la Empresa
periodística El Sal. - , r-,  ̂ , j

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaría durante las horas de despacho, en pliego cerrado 
eii el que se consignará el canon que habrá de satisfacer al Ayun­
tamiento, por ocupación de vía pública, entendiéndose que no po­
drá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto y que en 
el presente caso, es el de 7,50 pesetas anuales.

Como requisito indispensable a la proposición, deberá acom­
pañarse la carta de pago de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 365 pesetas importe de un semestre 
del canon prefijado, siendo devuelta ésta a quienes no les fuese 
adjudicado el concurso y reservándose al primer solicitante señor 
Saracho, el derecho de tanteo.

Las bases citadas, a que ha de ajustarse esta concesión, se

hallarán dé manifiesto en el Negociado 3.“ de esta Secretaría, 
durante el plazo del concurso y llora de once a una de la manana. 

o que se anuncia al público para conocimiento del mismo, 
Madrid, 10 de abril de 1920.— El Secretario, Fkamcisco 

Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto-por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, por decreto fecha 10 de abril, y con arreglo a las 
bases acordadas por el Excmo. Ayuntamiento en 13 de abril 
de 1917, se abre concurso público por término de ocho días, que 
empezarán a correr y contarse desde, la feclia de publicaciún del 
presente anuncio en el Boefti ín del A vuntamienio  de M adrid 
para la instalación de un quiosco (igual eii mi todo al modelo apro­
bado) para la venta de periódicos en la calle de Alcalá, próximo 
a la esquina de la de) Marqués de Cubas, que ha sido solicitado 
por doña Rafaela Ruiz. ,

Las proposiciones se presentarán en el Registro general ce 
esta Secretaria, durante las horas de despacho, eii pliego cerrado 
en e! que se consignará el camm que habrá de satisfacer al Ayiiii- 
tamieiito por ocupación de vía pública, entendiéndose que Ho 
podrá ser menor del que se fija en ei vigente presupaesto y que 
en el presente caso es el de setecientas cincuenta pesetas anuales.

Como requisito indispensable a la proposición, deberá acom­
pañarse la carta de pago de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la canti(lad de trescientas setenta y cinco pesetas, 
importe de un semestre del canon prefijado, siendo devue ta ésta 
□ quienes no les fuese adjudicado el concurso y resei vánciose íil 
primer solicitante, señora Ruiz, el derecho de tanteo.

Las bases citadas, a que ha de ajustarse esta concesión, es

. V '- n t a m i  ■
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hallarán de manifiesto en el Negociados.” de esta Secretaría, du­
rante el plazo del concurso y hora de once a una de la mañana. 

Lo qiie se anuncia al público para conocimiento del misino. 
Madrid, 10 de mayo de 1920.—L) Secretario, F r .^ncisco  

R u a n o . .

En cumplimiento a lo dispuesto por el Exento. Sr. Alcalde Pre­
sidente. por decreto fecha 17 de abril, y con arreglo a las bases 
acordadas por el Exemo. Ayuntamienlo en 13 de abril de 1917, se 
abre concurso publico por término de odio dias, que empezarán a 
correr y contarse desde la pubücacidn del presente anuncio en ei 
Boliítín  dkl A yuntamiento de M adrid , para ia instalación 
de un quiosco (igual en un todo al modelo aprobado) para la ven­
ta de refrescos en la calle de Francos Rodríguez, y que ha sido 
solicitado por D. Pedro Gómez Ruiz.

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaria durante las horas de despacho, en pliego cerrado, 
en el que se consignará el canon que.habrá de satisfacer al 
Ayuntamiento por ocupación de via pública, entendiéndose que no 
podrá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto y que 
eii el presente caso es el dé 125 pesetas anuales.

Como requisito indispensable a la proposición, deberá acom­
pañarse la carta de pago de iiaber consignado en la Caja general 
de Depósitosja cantidad de 72'50 pesetas, importe de un semes­
tre del canon prefijado, siendo devuelta ésta a quienes no les fue­
se adjudicado el concurso, y reservándose al primer solicitante, 
Sr. Gómez Ruiz, el derecho de tanteo.

Las bases citadas a que lia de ajustarse esta concesión, se ha­
llarán de manifiesto en el Negociado 3.“ de esta Secretaría, du­
rante el plazo del concurso y hora de once a una de la mañana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de! mismo.
Madrid, 10 de-mayo de 1920,— El Secretario, F r an c isc o  

R u a n o . -

En cumplimiento a lo dispuesto por ei Exemo. Sr. Alcalde 
Presidente, por decreto feclm 17 del próximo pasado, y con arre­
glo a las bases acordadas por el Exemo. Ayuntamiento en 13 de 
abrí! de 1917, se abre concurso público, por término de ocho 
dias, que empezarán a correr y contarse desde la fecha de publi­
cación del presente anuncio en el Boletín  del A yuntamiento 
DE M adrid para la instalación de un quiosco (igual eu un todo 
al modelo aprobado) para ¡a venta de refrescos, en el ángulo que 
forman las calles de Miguel Angel y General Martínez Campos, 
y que ha sido solicitado por D Miguel Díaz Santos,

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaría durante las lloras de despacho, en pliego cerrado 
en el que se consignará el canon que habrá de satisfacer al Ayun­
tamiento, por ocupación de vía pública, entendiéndose que no 
podrá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto y que 
en el presente caso es el deciento veinticinco pesetas anuales.

Como requisito indispeusable a la proposición, deberá acom­
pañarse la carta de pago de haber consignado eu la Caja general 
de Depósitos la cantidad de sesenta y dos pesetas y- cincuenta 
céntimos, importe de ua semestre del canon prefijado, siendo de­
vuelta ésta a quienes no les fuese adjudicado el concurso y reser­
vándose al primer soltcitante Sr. Díaz Santos el dereclio de tanteo.

Las bases citadas a que ba de ajustarse este concurso, se ha­
llarán de maiiiffesto en el Negociado 3.“ de esta Secretaría, du­
rante el plazo del concurso y íioras de once a ima de la mañana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del mismo.
Madrid, 10 de mayo de 1920.—El Secretario, F r an c isc o  

R u a n o .

' A N U j ^ C I O

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 7 dei actual, 
de conformidad con lo propuesto por la Comisión 5.“ (Beneficen­
cia y Sanidad), ha tenido a bien acordar se declare nulo el con­
curso para la provisión de la plaza de Dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, por no figurar diclia plaza en el 
presupuesto vigente.

Y  dispuesto por el Exemo. Sr, Alcalde Presidente el ciimpii- 
miento de tal acuerdo, se amuicia para conocimiento de los seño­
res concursantes, quienes podrán retirar los documentos aporta­
dos en los días y horas laborables de oficina.

Madrid, 17 de mayo de 1920.— El Secretario, F rancisco 
Ruano, .

S O ^ E O  '

Habiendo resultado seis vacantes en la Junta municipal de 
Asociados elegida, correspondientes a las Secciones en que está 
distribuida Ja lista de contribuyentes, y por tas causas que a con­
tinuación se expresan, este Exemo. Ayuntaiuiento, en sesión cele­
brada en el día de hoy, lia procedido al sorteo que determina el 
ai't. 69 de la ley Municipal vigente, a-fin de proveerlas, habiendo 
sido elegidos los señores que al final se consignan.

. vacantes

Sección 6.”—Por renuncia, fundada en imposibilidad física, 
de D, Felipe Nieto.

— 7.'—Por incompatibilidad, por ser empleado munici­
pal. D. Patricio del Campo,

— 12. - P o r  renuncia, fundada en imposibilidad física,
de D. Agustín Sáinz Espinosa. '

— 14. — Por renuncia, fundada en su avanzada edad,
de D. Alberto Manso de Velasco.

— 16, — Por fallecimienti) de D, Miguel Martínez.
— 27. — Por faliecimiento de D. Joaquín Pacheco.

■ ELEGtDOS

Sección 6.“—D. Francisco García Rueda. '
— 7.‘ —D. José Navarro López,
— 12.— D. Eugenio Fernández, ,
— 14. — D. José Aguado,
— 16, — D, Angel Manzanares.
— 27.— D. Manuel Moreno.

Lo que se anuncia ai publico para su conocimiento,
Madrid, 14 de mayo de 1920. — El Secretario, Francisco 

R uano.

REGISTRO G ENE RA L

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de marzo ¡iltimo, correspondientes a la Secretaria de este 
Exemo. Ayuntamiento,

N E G O C IA D O S

1. ” Personal.
2. “ Hacienda
3. ” Policía urbana
4. " Obras
5. ” Beneficencia
6. ° Ensanche
7. “ Consumos y Mercados 
Reformas Sociales 
Estadística 
Elecciones 
Quintas
Certificaciones y Exhortes 
Subastas 
Actas
Instrucción pública

T o t a l e s

Mecanografía: Comimícacloiies y copias

N o t a , Diferencia con igual mes deí año anterior: en más, 1.S89,

C E M E N T E R IO S
hdiirtsactoiies de enterrauiiento en las cuatro Sacrameutalea 

desde el 30 de ab rii al 6 de mayo de I9B0.

AUTORIZACIONES

wSi3
C(fí
O

O]

ro»1fb3NO

wao3

CaT
í“

lo23
sEiTO

2 2­
«  

n
¡ I

5.
T 9 ,

IMl^ORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ 4 3 5 1 13 429
De 44 idem ............... 2 3 » 5 220
De 50 ídem ................... 3 2 2 7 350
De 110 ídem ................... 7> » '*
De 16,5 ídem................... y> » » I 1 165

Suma................ g 8 7 2 26 1.164

\tUoniacioites f>or enlerru- 
miento ríe ciidiiveres o restos 
procetleníes de fuera de la 
cnptlat o por traslado de uno 
a otro cemenlerío, o bien den­
tro de tos niisriios.

De 33 pesetas............ . » > 'ft
De 44 ídem ................... íí » » » » »
De ñO ídem..................... » » »
De 165 idem.................. ÁP > Sk » y>

T o t a i.e s ............... 9 8 7 2 26 1.164

U i

"43

A yuntam ien to  de Madrid
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ÍVIOVIlVi lENTO DE P E R S O N A L
Relación non ti nal de las altas ocurridas en el personal desde el 3 al 9 de mayo de 1990, con arreglo <i lo dispuesto 

en las bases //,* del Inferior y 7.̂  del Ensanche de los respectivos presupuestos. .

^  X . T  S

R A MO C A R G O

Parques y Jardines. 
Idem.....................

. Peón. 
■ i Ídem .

NOMBRES Y APEI.UDOS

Lorenzo Gómez Maroto. 
Félix Cobos Fernández,

B IB L IO T E C A  M U N IC IP A L

Número de lectores que han concurrido a la Biblioteca municipal 
y clasiftcación de las obras facilitadas a ios mismos durante 
el mes de abril de 1920. .

M A T E R I A S

Artes e industrias................
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y nattiraies., 
Ciencias inoraies y políticas.
Historia..............................
Literatura.................. - ........
Revistas y periódicos..........

- T o t a l . .,

Número
de

lectores.

62
66
21
15
49

174
163

520

E S T A D IS T ICA
MORTALIDAD DEL MES DE ABRIL DE 1920

Por distritos (1),

D IS T R IT O S Habitantes, Defunciones.

Centro.. . .  ...................................... 47.946 96
Hospicio............. : ............................
Chamberí........................................

52.120 94
74.245 190

Buenavista.......... ............................. 73.508 147
Congreso.......................................... 63.493 141
Hospital............................................ 67.647 196
Inclusa (2)................. ...................... 60,904 172
Latina.................. ............................. 70.810 183
Palacio............................................... 59.397 107
Universidad.................................... ». 69.093 186 -

T o t a l ........ ..................... 639.163 1.512

FOK GRANDES GRUPOS DE EDADES
Menos de un año.....................................................
De uno a cuatro años...............................................
De cinco a diez y nueve ídem............................. ...
De veinte a treinta y nueve ídem........................ -.,
De cuarenta a cincuenta y nueve Ídem....................
De sesenta ídem eu adelante....................................
Sin clasificación.......................................... ............

254
345
158
201
246
305

3
T o t a l ........................................... . 1.512

Se segrega las defunciones de íranseantes y por cau­
sas externas.................................... ......................... 53

T o ta i..............................................  1.459

En igual mes de 1919 (totalidad), 1.278; diferencia en 1920 (to­
talidad), 234 más; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y causas externas), 2‘233; término medio diario (totalidad), 50‘40.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada ( convenio internacional modificado 
en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 48; tifus exantemático, 1; 
viruela, 1; sarampión, 49; coqueincbe, 49; difteria y crup, 8; gri-

U) L h3 defiiticiuiies en liospitaíes se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

(2) De las defimciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, IT,

pe, 17; otras enfermedades epidémicas, 1; tuberculosis pulmo­
nar, 147; tuberculosis de las meninges, 21; otras tuberculosis, 29; 
cáncer y otros tumores malignos, 60; meningitis simple, 129; con-

fostión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 78; enfermeda- 
es orgánicas del corazón, 87; bronquitis aguda, 113; bronquitis 

crónica, 33; pnenmoiiía, 29; otras enfermedades del aparato respi­
ratorio, 166; afecciones del estómago (menos cáncer), 6; diarrea 
en menores de dos años, 43; apendicitisy tiflitis, 5; hernias y obs­
trucciones intestinales, 16; cirrosis del hígado, 10; nefritis y mal de 
Bright, 38; tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ór­
ganos genitales de la mujer, 2; septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis y flebitis puerperal, 3; otros accidentes puerperales, 2; 
debilidad congènita y vicios de conformación, 35; debilidad se­
nil, 42; suicidios, 7; muertes violentas, 15; otras enfermeda­
des, 218; enfermedades desconocidas o ma! definidas, 4,—T o ­
tal, 1.512.

OBSERVACIONES
La mortalidad infantil resultó algo elevada sobre el promedio 

por meningitis y coqueluche.
El sarampión desciende rápidamente,

S U B A S T A S

Rubaslns V concurso pendientes en el día de hoy, 
con expresión de su cuantía y fecha de celebración:

DIA
de lasubasta

25 mayo. 

4 junio.

11

OBJETO DE LA SUBASTA

SUBASTAS

Suministro de piedra labrada para los 
servicios de Fontanería Alcantari­
llas, hasta 31 de mayo de 1921 (2.' 
subasta).—Importe anual calculado.

Construcción y conservación de los 
pavimentos de pórfido diabásico que 
se acuerden instalar en las vías pú­
blicas del Interior, Ensanclie y Ex­
trarradio, hasta 31 de diciembre 
dé 1923.—importe anual calculado.

Adquisición de géneros con destino a 
la confección de vestuario y reposi­
ción de camas y ropas de los acogi­
dos en ios Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y Escuela alber­
gue para 1920(2.® subasta).—Impor­
te calculado....................................

CO.NCURSO

Concurso de venta de basuras proce­
dentes de la limpieza pública de la 
capital, corres|jondientes a lá zona 
Sur, en el precio tipo de una peseta 
cada carro.

El plazo de presentación de proposi­
ciones es el de veinte días a contar 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el correspondiente anuncio en el 
Boleliu oficial.

PESETAS

4.500 :

200.000

121.112‘5ÜJ

Esta Excma. Corporación, en sesión de 1 de agosto último, con 
la sanción de la Junta municipal en la de 27 del mismo mes, tía 
acordado anunciar subasta pública para contratar la construcción 
y conservación de los pavimentos de pórfido diabásico que el Ex­
celentísimo Ayuntamiento acuerda instalar en las vías públicas del
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Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, subasta que ten­
drá lugar con sujeción a los siguientes pliegos de condiciotie&.

FACULTATIVAS

CAPITU LO  PRIMERO

O b je to  d e  l a  c o n t r a t a .— O u k a s  q ue  se  e x c l u y e n  d e  e l l a
Y DURACIÓN y ENTIDAD DE LA MISMA

Artículo primero. Objeto de la contrata y obras que se exclu­
yen de Es objeto de esta contrata:

i.'’ La construcción de los empedrados de pórfido diabásico 
que el Excmo. Ayuntamiento acuerde instalar en las vías públicas 
del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital. ^

2° La conservación de dichos pavimentos durante el tiempo 
que se dirá en el lugar oportuno.

3. “ La nueva contrncción de los trozos de pavimentos ejecuta­
dos por esta contrata que sea preciso recoastruir a causa de la 
apertura de zanjas destinadas a la instalación de cañerías de agua, 
gas, cables para la luz eléctrica; investigación de fugas, causas 
que producen hundimientos, etc. etc.

4. ° No son objeto de esta contrata las obras de la clase de ma­
terial que nos ocupa que se incluyan o se hallen ■incluidas en otra 
contrata general Formando uno de los elementos integrantes de 
ella.

Art. 2.“ Duración de esta contrata.—'ñstei contrata empeprá 
a regir al día siguiente a aquel en que se comunique a esta Direc­
ción que ha sido firmada la correspondiente escritura y terminará 
el día 31 de diciembre de 1S23, por lo que hace referencia a! pe­
ríodo de coiistrucdóii de obras nuevas.

Durante dicho período de tiempo el contratista estará obligado 
a ejecutar y conservar las obras de esta clase que el i xcmo. Aytin- 
taniiento acuerde hacer. -

En dicho período no percibirá cantidad alguna en concepto de 
conservación.

Terminado el período a que hacen referencia los párrafos an­
teriores, empezará a contarse otro de cuairo años, que terminará 
el 31 de diciembre de 19¿7, durante el cual, el contratista queda­
rá obligado, también sin derecho a percibir cantidad alguna, a la 
conservación en buen estado de todas las obras ejecutadas en el 
período de construcción. _

Además, durante ambos períodos, el rematante queda también 
obligado al tapado de todas las calas que se ejecuten en los pavi­
mentos por él construidos, recibiendo por cada metro cuadrado 
de obra ejecutada y de cala tapada, las cantidades que figuran en 
el cuadro de precios tipos que va al final

Terminado el periodo relativo a la ejeciu ión de las obras, el 
Ayuntamiento pudra contratar nuevamente este servicio, debien­
do el rematante de este pliego seguir haciendo durante los cuatro 
años indicados en las obras que hubiere construido, los trabajos 
de conservación y tapado de calas que sean necesarias, en las 
condiciones económicas que se indican en los anteriores incisos 
de este articulo y técnicas de ios sucesivos.

Art. 3.° Entidad de la c o n t r a t a importe de las obras de 
construcción de pavimentos con pórfido diabásico y tapado de 
calas que en ellos se practiquen, se calcula ascenderá anualmente, 
por término medio, a la suma de 200.(XK) pesetas. -

Esta cantidad se señala para que pueda servir de base o tipo 
para regular la magnitud de la fianza que el contratista ha de de­
positar en garantía del cmiiplimiento de este contrato, y sólo para 
este fin, pues el Ayuntamiento se reserva la facultad de consig­
nar en los presupuestos de cada año, las canlidades que crea con­
venientes para la construcción y reconstrucción de pavimentos de 
esta ciase, sin qne por este concepto el conti atista pueda recla­
mar indemnización alguna ni pedir la devolución de la fianza, fue­
ran las que fueren las anualidades consignadas por el excelentísi­
mo Ayuntamiento para esta clase de obras en todos y en cado uno 
de los años de la duración de la contrata.

CAPÍTULO II

Los empedrados de material diabásico con cimiento de hormi­
gón, se compondrán de una base de quince a diez (Iñ a 10) centí­
metros de espesosr, sobre la que se extenderá una capa de arena 
de río de cuatro a cinco {4 a 5) centímetros de grueso, que servi­
rá de apoyo a los adoquines, que se colocarán en la forma que se 
indicará en el art. 5.“ _ _

Los empedrados de material diabásico sobre base de arena’ se 
ejecutarán en la misma forma que los anteriormente descritos, 
con la diferencia de que su único cimiento será una capa de arena 
de río con espesor de diez (10) centímetros, después de compri­
mida.

Segundo,—Obras de coiiservaolón.
Los trabajos relativos a éstas serán; el levatitado de las par­

tes del empedrado que se hallen rehundidas o levantadas, el arre­
glo del cimiento y colocación de) material procedente de estas, 
operaciones que no hubiere sufrido deterioro, en formo tal, que el 
pavimento quede coustitnyeudo una supctfíde continua, sin re­
hundidos ni resaltos. .

Tercero.—Obras ralativas al tapado de calas.
Consistirán dichas obras en volver a colocar todas cuantas 

veces sea preciso el material que se haya levantada con motivo 
de éstas, hasta que quede constituyendo una superficie continua. 
El material que hubiere sufrido deterioro o extravio, en los con- 
tadísirnos casos que esto ocurra, deberá ser sustituido por otro 
en condiciones.

Primero.—Obras nuevas.

D e s c r ip c ió n  de l .as o b r a s  o b ié t o  de e s t e  p l ie d o ; Mono 
DE EJECUTARLAS— P r e c a u c io n e s  q ue  d e iie n  t o m a r s e  a l  
v e r if ic a r  lo s  TR.A13AJOS. — CONDICIO.SES QUE HAN DE SATIS­
FACER LOS MATERIALES QUE SE E.MPLKEN EN ELLAS. -  COM- 
POSICKL'.’ DEL MORTERO YHORMiGüN.— DlíPÓSITO DE MATERIA­
LES. - R eCüNoC] M lENTO DE LOS MIS.MOS Y DE LAS^-OBRAS UNA 

VEZ TERMINADAS.

Art, 4." Descripción de ¡as oáros. -  Las obras que habrá de 
realizar esta contrata son de tres clases: nuevas, de conserva­
ción en las nuevas que haya ejecutado y de reconstrucción de las 
mismas en las partes que se destruyan con motivo de la apertura 
de zanjas a que hace referencia el artículo primero.

Primero. Obra.s nuevas.
Comprenden éstas ia construcción de empedrados con mate­

rial diabásico sobre cimiento de hormigón y arena.

Art. 5,“ Modo de ekcular la otra.—Replanteo.—’Rcc\'b\<¡.a 
por el contratista orden escrita del Ingeniero Director para comen­
zar una de estas obras, se procederá a sn replanteo. Este se lleva­
rá a cabo por el Ingeniero o Ayudante encargado de) servicio o 
empleado facultativo a quien corresponda, cuyo empleado marcará 
eii plántalos limites de la obra, asi como también las rasantes a que 
ésta habrá de sujetarse, _ , _

Una vez verificada esta operación, el contratista ejecutará to­
das ¡as maniobras que se enumerarán en los siguientes artículos: 

Empedrados sobre base de hormigón. Para construir éstos, 
se empezará, cuando se trate de una vía no urbanizada, por co­
locar el encintado, operación que se efectuará por el contratista 
de! material granítico, la Administración o quien ésta determine, 
procediéiidose luego por el rematante de esta contrata a hacer 
las operaciones necesarias para la apertura de la caja,.dándola la 
profundidad debida, teniendo en cuenta el bombeo, el espesor del 
cimiento y el grueso de los adoquines. Una vez hecha esta ope­
ración, afirmará y consolidaré su fondo, debiendo presentar éste 
el mismo perfil que en la parte superior haya de tener la vía. Si 
se tratase de una calle ya urbanizada, se procederá por la Admi­
nistración a la rectificación del encintado,- colocando de nuevo el 
que fuere necesario. Ejecutada dicha operación, procederá el con­
tratista a la apertura de la caja y demás operaciones necesarias, 
para que ésta se halle en las condiciones que acabamos de in- 
^'car, _ . .

Abierta la referida caja, deberá el contratista apilar y trans- 
porportar por su cuenta a vertedero de su propiedad o al sitio 
que se le designe, las tierras o materiales procedentes de la ex­
cavación hecha para su apertura.

Verificadas las operaciones anteriormente tadicadas, pocede- 
rá la contrata a colocar en el fondo de la caja el cimiento de hor­
migón, de diez o quince ()0  o 15) centímetros de espesor, que de­
berá comprimirse suavemente por medio de palas y pisones de 
poco peso, . ..

Hecho esto último y transcurrido que sea el tiempo que exqa 
el fraguado del hormigón, se procederá a liacer el empedrado, 
extendiendo una capa de arena de tres a cuatro (3 a 4) centíme­
tros de espesor sobre dicho hormigón, a fin de que la diferencia 
de tizón de los adoquines no se acuse en la superficie de ro­
dadura.

Para hacer dicho empedrado se comenzará por sentar losado- 
quines que hayan de formar la reguera, cuya mayor dimensión de 
la cara de talle irá colocada en sentido del eje de la vía, en con­
tacto con el enchifndo y en la rasante qne en relación con la de 
éste hay indicado el Ingeniero encargado de la obra, debiendo 
quedar la arista de aquél resaltada en general catorce centíme­
tros sobre el arroyo. Después se sentarán a tizón los adoquines 
que han de constituir el empedrado con la mayor dimensión de la 
cara de tabla norma! al eje de la vía y dispuestos en hiladas per­
pendiculares a dicho eje, cuidando que las puntas laterales de 
cada dos adoquines de una misma hilada, caígan en medio de la 
longitud de los adoquines de la siguiente, para lo que se usarán 
reglones, resultando de ésta disposición qne las juntas transver­
sales a ia vía serán seguidas y las longitudinales interrumpidas.

Eli las encrucijadas que forman los encuentros de unas calles 
con otras, se dispondrán las Inladas en dirección diagonal al lec- 
tángiilo que forman las vias afluentes, de tal modo, que las tra­
yectorias de los vehículos no sigan lineas rectas de juntas; al efec­
tuarse las operaciones indicadas, se cuidará de que todos los ado-

4;:
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quines de las mismas hiladas tengan igual ancho, para que resul­
ten las juntas de todos ellos según líneas lo más rectas posibles y 
en dirección normal al eje de la vía, cuando no se trate de las en­
crucijadas.

Los adoquines se colocarán abriendo con el martillo im hueco 
en, la arena; se les galpeará conven ieii temen te pora reducir al mí­
nimo el ancho de las juntas y para que queden bien sentados, 
echando al mismo tiempo arena en las juntas de contacto con los 
ínruediatos. . '

En esta operación se cuidará de que todos los adoquines de la 
misma hilada tengan igual ancho, para que resulten las juntas de 
cada hilada lo mas rectas posibles y en dirección normal al eje de 
la vía, a cuyo fin se hará uso de cuerdas colocadas en dicho sen­
tido,

A medida que avancen las obras, se apisonarán los adoquines 
■ para dejarlos bien sujetos en la debida forma, a fin de que la su­

perficie resulte lo más continua posible, sin resaltos ni rebajos.
Los adoquines que se rehundan se levantarán con clavos, cal­

zándolos con arena que se echará por las juntas, comprimiéndo­
los con la fija hasta que se rellenen bien los huecos.

Después se extenderá una capa de arena de río, que se hará 
penetrar en las juntas comprimiéndola con la fija hasta que se lle­
nen bien ¡os huecos; ayudando esta operación por medio del barri­
do con escobas y riego con regadera de mano o manga que liaga 
caer sobre el pavimento el agua en forma de lluvia hasta conse­
guir que el agua fluya por sus juntas sin penetrar en el subsuelo 
del empedrado.

Por último, se extenderá una capa de arena de río de dos cen­
tímetros de espesor sobre toda ia superficie del empedrado, se 
recogerán todos los detritus proviuentes de la obra y se abrirá la 
calle al tránsito público.

E! contratista deberá continuar atendiendo por espacio de 
quince dias, el empedrado recieii construido, levantando ios ado­
quines que se rebajen y calzándolos con arena de río, reponiendo 
la arena que se descarne de las juntas y haciendo cuantas opera­
ciones sean necesarias hasta quedar e! empedrado bien consolida­
do, Pasado este plazo, se barrerá, quitarán y transportarán los 
detritus resnhantes de la obra, dándose entonces por terminada.

Cuando el rejuntado dé los adoquines haya de hacerse con 
mortero, se procederá de una de las dos siguientes maneras:

1. “ Cuando el rejuntado se haga con mortero flùido, se colo­
carán los adoquines en la forma antedicha sóbrela capa de arena, 
y para que se mantengan en posición, se llenarán de ésta las par­
tes interiores de las juntas, próximamente en una mitail de su al­
tura; se apisonará después enérgicamente, regando para quedicha 
arena llegue a su compresión máxima y rectificando las desigual­
dades de colocación y altura que pudiera haber. Después se ver­
terá en las juntas mortero finido en el que entrarán cuatrocientos 
quilogramos (400 quilogramos) de cemento por metro cúbico (1 m”) 
de arena, haciendo que éste rebose sobre el adoquinado y se le 
obligará a entrar en las juntas por medio de paletas y escobas, li­
mitando todo lo posible la agregación de agua, que le deslavaría. 
Esta operación debe hacerse inmediatamente después de coloca­
dos los adoquines para evitar que éstos, estando demasiado suel­
tos, se muevan di.slocando e) empedrado. Por último, sobre todo 
el pavimento se verterá una capa de mortero flùido,

2, “ Cuando el rejuntado se haga con mortero en seco en el fon­
do y fluido en las juntas, la capa de arena que dijimos se colocaba 
sobre el cimiento de hormigón, será sustituida por una mezcla en 
que entren ciento dnctienia (150) quilogramos de cemento por 
metro cúbico ( 1 nP ) de arena, colocando los adoquines sobre di­
cha mezcla que se habrá hecho en seco, uniendo los maieriales a 
vuelta de pala hasta que presente nii color uniformemente agrisa­
do, y rellenando las juntas con ella en la misma forma que en el pro­
cedimiento anteriormente descrito. Estas operaciones conviene se 
hagan a continuación dei tendido del hormigóti, antes de que éste 
haya fraguado totalmente. Después se riega abundantemente el 
empedrado, repicando el adoquín al mismo tiempo. A continuaciiin 
se procederá a rejuntar el adoquinado con lechada de cemento de 
cuatrocientos (40Ü) quilogramos por metro ciibico ( I m= ) de are­
na de río cribada. Con el objeto de que ésta no pierda fuerza de­
berá prepararse en masas de 0‘25ü m® de arena y ÍOO quilogramos 
de cemento, mezclando eu S: co estos dos materiales en la forma 
antedicha, en una artesa o gaveta, y cuando están perfectamente 
mezclados, se echa el agita de tal forma que vaya formando una 
pasta finida, no dejando de batirla desde que se empieza' la ope­
ración. Hecha la pasta y colocada en jarros de lata deforma cilíti- 
dnea terminados en pico, el obrero provisto de iin cuchillo que 
sirve para mover ei líquido dentro del jarro y para introducirlo en 
las juntas cuando por cualquier cansa se obstruyen, vierte la pas­
ta en éstas y las llena hasta colmarlas', a fin de que no queden 
descarnadas al fraguar el mortero. .

A las tres o cuatro horas de hecha la operación anterior se 
pasa por las juntas un Üagnero de varilla de hierro, comprimiendo 
éstas y echanda más lediada, si al hacerse esta operación resul­
taren descarnadas. - , ■

Iniciado el fraguado de )a capa superior, deberá conservarse 
húmedo e) pavimento con riegos frecuentes,

El cqntratisL continuará atendiendo el empedrado y colocando 
en posición los adoquines que pudieran rehundirse después de ter­
minada iíobra, y hará desaparecer todos los detritus proviuentes 
de ellas.

El tránsito de todas clases sobre las superficies rejuntadas con 
mortero debe suprimirse en absoluto durante tres días, por lo 
menos,  ̂para que éste fragüe bien, y el rodado no dehe permitirse 
hasta tíclio días después de terminada la obra

Bi/7pec//aríos sobre base de arena.—Una vez abierta y apiso­
nada la caja, por cuenta del contratista, se echará sobre ella una 
capa de arena de rio de siete y medio (7 y Vs) centímetros, que se 
regará y apisonará convenientemente hasta quedar reducida a 
cinco.

Cuando se haya consolidado esta capa se echará la segunda de 
arena de igual espesor, en la que se harán análogas operaciones 
hasta conseguir que quede reducida a igual grueso que la anterior, 
procediéiidose más tarde a efectuar las operacioaes que acabamos 
de indicar al tratar de los empedrados sobre base de hormigón.

Segando.—Obras de eonservaclón y tapado de ealas.

Se efectuarán en la misma forma que hemos indicado para las 
nuevas correspondientes,

Art, fi.“ Precauciones que deban tornarse al realizar los tra­
bajos.—E\ contratista procurará que las obras causen las menores 
molestias posibles al yencindario y a la circulación, Al efecto, y 
de acuerdo con la Dirección fandtativa municipal, organizará los 
trabajos^cqnciiiando la buena marcha de-las obras con las exigen­
cias del tráfico y facilidades relativas que han de darse para el 
acceso a las fincas. Si no llevase las obras en estas condiciones, 
ei ¡ngeniei'o encargado de ellas podrá imponer una organización 
qué, a su juicio, las satisfaga, dándole para ello una orden por 
escrito.

En la carga y descarga de materiales se cuidará de no produ­
cir polvo o ruidos excesivos, molestias al vencindario, desperfec­
tos en las aristas o ángulos de los adoquines, ni dafios en los árbo­
les alcorques, regueras, pasos de asfalto o cemento en las calles 
que los tengan apilando a este efecto los materiales en los puntos 
que prescribe la Dirección facultativa municipal.

Ar. 7,“ Condiedmes que han de satisfacer los materiales que 
se empleen en tas obras —Adoquines, naturaleza, dimensiones y 
procedencia de ios mismos.—Los adoquines serán de pórfido dia- 
básico o aiigftico. Serán de color oscuro o gris; su peso, por me­
tro cúbico, será, aproximadamente, de dos mil seteciénlos (2.700) 
gramos, Sn resistencia media al aplastamiento no será inferior de 
mil quinientos (1.500) gramos por centímetro cuadrado (1 centíme­
tro cuadrado): sn coeficiente al desgaste, coa relación al mármol 
de Carrara, oscilará entre diez y siete (17) y veinte (20) centési­
mas; no será heladizo.

Los adoquines afectarán aproximadamente la figura en un tron­
co de pirámide, cuya base mayor formará la superficie de rodadu­
ra. Sus dimensiones serán las siguientes: Cara superior, largo 
de diez y ocho (18) a veinte (20) cent i metros; ancho, de nueve (ü) 
a once (11); tijón, de catorce (14) a diez y* seis ( 1 6 ), Se tolerará 
que ias dimeusiones de la cara inferior tengan hasta tres (3) cen­
tímetros menos qué las respectivas de la cara superior.

Para empedrar las entrevias de los tranvías, se usarán ado­
quines análogos a los anteriores, pero de sólo doce (12) centíme­
tros de tijón, con tolerancia de un centímetro en más o en menos.

 ̂ En las regueras podrán usarse adoquines de mayores dinien- 
siones que las preceptuadas, siempre que todos los qae se em­
pleen en ellas los tengan análogos y entienda ia Dirección facul­
tativa que son convetiientes para su ejecurión.

Para claves, a fin de que las juntas longitudinales no sean 
continuas, se usarán adoquines que, teniendo las mismas dinieti- 
siones en su tijón grueso, tengan una longitud vez y media 
mayor. "

Eli general, ias dimensiones de los adoquines en las partes 
de obra que requieren dimensiones especiales de éstos para eje­
cutarías en biteims condiciones, serán las que disponga.Li Lhirec- 
cióii facultativa

La labra de los adoquine.s, deberá ser tal, que la cara siijierior 
no dé lugar a resaltos perjudiciales al tránsito, y que las latera­
les permitan que al ejecutar lás obras, las juntas de unión no ex­
cedan de centímetro y medio (I y V ) centímetros.

La procedencia de este material podrá ser cualquiera, con 
tal que ei suministrador cumpiálas condiciones indicadas, pudien- 
do señalarse como yacimientos ios existentes en ia inmediata sie­
rra de Guadarrama, en Colmenar Viejo y Hoyo del Manzanares.

Cemento. —E\ cemento que se use deberá ser de superior ca­
lidad, fresco, conservado en barriles o sacos, en buen estado, 
bien molido y sin mezcla alguna extraña.

Procederá de las fábricas de Tíldela de Veguin, Cangrejo, 
Asland, Rezóla n otras análogas, nacionales o extranjeras, siem­
pre que sea de idéntica o superior calidad que los mencionados 
y satisfaga a las condiciones Características de todo cemento 
de calidad superior, a juicio del facultativo encargado de la re­
cepción.

am
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Piedra para el Aorm/grón.—La piedra para el hormigón deberá 
ser pedernal vivo, de buena calidad, ^machacado de suerte que 
sus dimensiones resulten comprendidas entre dos y cinco (2 y 5) 
centímetros, debiendo todos los fracmeiitos tener golpes que pro­
duzcan aristas de trabazón y estar bien exentos de tierra, polvo 
o detritus, u otra cualquiera materia extraña. . . .

También podrá admitirse la almendrilla, el pórfido diabásico 
o, el canto rodado, inaciiacadas en las condiciones antes diclias. 
Todos los expresados materiales deberán reunir las mismas con­
diciones de limpieza expuestas en el párrafo aiiterior

Arena.— La arena que se ase, será de río o mina, lavada, 
de grano fino, sin mal olor, debiendo no contener tierra, cieno 
1 1 otros drcimstancias que la hagan impropia para su empleo. 
Procederá del lecho del rio Manzanares o del de sus afluentes.

Agua. — Z\ agua quella de emplearse para ¡a composición de 
morteros, hormigones y demás usos, será pura del Lozoya o de 
los antiguos viajes de la Villa,

C'¡nipo.sición t1e¡ mort>TO.-^\ mortero que se emplee, con­
tendrá en cada metro cúbico, novecientos ciiiGiieiita decímetros 
cábicds de arena (0‘95Ü metros), y doscientos cincuenta {25U) gra- 
iiibs de cemento.

Dicha mezcla se formará batiendo muy bien e! cemento y la 
arena, con la cantidad necesaria de agua, hasta que la masa re­
sulte completamente iiomogénea.

Compo.'ición del Aorm.^d/t —Se compondrá de dos terceras 
partes de su volumen de piedra partida,- y de una de mortero 
anteriormente descrito,  ̂ ,

El contratista verificará la rnaiiipulación dé dichos materiales 
por el procedimiento que estime más conveniente para mezclar­
los, con tal que llegue a conseguir que todos los fragmentos de 
piedra estén completamente envueltos con el mortero, y este 
éste bien adherido a ellos, a cuyo fin deberá mojar previamente 
la piedra', para que quede bien limpia y sin polvo alguno.

Mortero en fluido y en seco,—Su composición y nianipnlación, 
son las marcadas ya en el art. 5,“, al tratar de ¡os rejuntados.

Art, S.'' Depósito de materiales, -El contratista queda obliga­
do a tener constantemente en depósito los adoquines necesarios 
para-instalar 500 metros cuadrados de pavimentos de esta clase, 

Art. 9.” Reconocimiento de ios materiales.—Los materiales 
que se suministren por el contrai isla serán reconocidos antes de 
su empleo por el empleado facultativo encargado de la inspección 
de' la obra, desechándose los que no reúnan las condiciones seña­
ladas en este pliego, que deberán sustituirse por otros que tas re­
únan y ser retirados de la vía pública por cuenta del comratista.

Art. 10, Reconocimiento de las oóras.—Una vez terminadas las 
obras, se procederá por el Ingeniero Director, Ingeniero encarga­
do del servido o facultativo en quien éste delegue, al recoiioci- 
iniento de las mismas, tanto en lo relativo a los espesores del ci­
miento o capa de arena o mortero como a la mano de obra, para 
ver si ésta se encuentra ejecutada con arreglo a las prescripcio­
nes de este pliego y regías de buena construcción. _

Del resultado de este reconocí mento se dará parte a! Ingenie­
ro Director, si éste no hubiese apndido a él. ...................

No se darán por concluidas las obras ni se certificara sn impor­
te hasta que estén perfectamente consolidados los empedrados, 
después de los quince días de observación a que hace referencia 
el art. 5.° v de haber retirado todos los detritus provinentes de 
ella. _ , ,

Para ver si 'se cumplen estas condiciones, el Ingeniero encar­
gado del servicio o el facultativo en quien delegue, hará el opor­
tuno reconocimiento. '

En éste debe comprobarse si el pavimento no presenta rehun­
didos-, baches ni reventones, si las juntas que entre sí dejan ios 
adoquines están llenas de arena o mortero, sin que se produzcan 
silbatos; debiendo comprobarse también si el perfil transversal y 
longitudinal de los empedrados constituyen ima superficie conti­
nua de forma tal, que aplicando en sentido nortnal al eje de la calle 
una maestra de igual forma que el perfil transversal que haya que­
rido dársele, y una cnerda tirante en el longitudinal, todos losado- 
quines loquen aproximadamente en lina ii otra sin dejar huecos 
apreciables.

CAPÍTULO IH

.Mnmcióx 1 )1 -' i..-\s oüfi.vs qüe sü eji-icui'i íx .—V alokación y
ABO.n o  1)1í l.AH lllS.UAS. — C o U líA N Z A  DE LAS CAL.-\S-. — P a CIO ÜE 

IMPUESTOS V DEVOLOCIÓ.N DE LA ElANZA

Art. 11. Medición de las ahras ejecutadas -Hechos los reco­
nocimientos de que se lia iieclio mención en el art. til. y en el cnso 
de que el Ingeniero encargado del servicio o facultativo a quien 
corresponda la obra, encuentre que ésta se lia Ueclio con arreglo

I    jI,!. «-.lliTLi-rn i-'rt h-irTI 1 11íTPDíPI*a las condiciones de este pliego, se hará por dicho Ingeniero en­
cargado del servicio o facultativo eiv quien éste hubiera delegado, 
una medición de ésle, a cuyo acto usistirá el contratista o su en­
cargado. , , .

Art. 12, Precio tipo.—Los precios para las distintas iiuidades 
de obras y de calas que figuran en este pliego, son los que apa-

receii en el cuadro de precios de todo costo que figura al final, 
Armando parte integrante del mismo. ,

Art 13 Relaciones oaloiada.s.—M  final de cada mes se liara 
por los Ingeniero,s afectos a la Dirección de Vías públicas una re­
lación valorada relativa a las diferentes obras que se hayan ter­
minado por e¡ contratista durante el mismtp.

Estas relaciones, que se formarán en vista de las actas relati­
vas a las mediciones y recuento de material correspondiente a 
cada una de ¡as recepciones, deberán estar firmadas por los res­
pectivos Sobrestantes y el contratista o sn representante y lleva­
rán el conforme del Ingeniero encargado del servicio.

Aplicando al número de metros cuadrados que resulten eiecu- 
tados, los precios tipos a que hace referencia el articulo anterior, 
se obtendrá la cantidad que en dicho mes debe abonarse ai con­
tratista. , , ,

Art. 14, Aborto de las ohras.—E,\ importe de ios metros cua­
drados de obra ejecutados por el contratista durante cada mes, 
se le acreditará por medio de certificaciones que expedirá ei Inge­
niero encargado del servicio a que corresponda la obra con el ves­
to bueno del Exemo; Sr. Alcalde Presidente, a Ías cuales acompa- 
.ñarán, formando parte de ellas las relaciones valoradas de que 
liabla e! artículo anterior. .

Desde la fecha de dichas certificaciones empezara a contarse 
el plazo de dos meses a que se refiere el art. 30 de ja  insti acción 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales, apro­
bada por Real decreto de 24 de enero de 1903.

Art. 15. Pago de las calas cena /a s  por esta contrata.—Lñs 
calas practicadas en los pavimentos construidos por esta contra­
ta, serán cerradas por la misma en las condiciones ya citadas.

El abono de todos los trabajos de esta dase, ya se haya he­
cho por desperfectos producidos en servicios del Exemo. Ayun­
tamiento o por .obras particulares, serán abonadas mensualniente 
por dicho Ayuntamiento a! contratista mediante certificación ex­
pedida por el Ingeniero encargado del servicio con el visto bueno
del Exemo. Sr. Alcalde Presidente. . ,

El .contratista tendrá obligación de presentar el día ultimo de 
cada mes una relación en que conste las calas tapadas por la con­
trata durante el mismo. , , , , r t­

En dicha relación se especificara: dónde fueron practicados 
los trabajos; qué días y por qué cansas; a quién corresponde su 
pago, y cuantos más datos estime la Dirección que tueren pre­
cisos, - u A

Dichas relaciones sgrvlrán de base, una vez comprobadas so­
bre el terreno por el Ingeniero encargado dd servicio o tacultati- 
vo en quien delegue, para expedir los certificados de que hemos 
hecho mención, pues bastará aplicar el número de metros cuadra­
dos que en ella figuren, el precio tipo que le corresponda según 
se haya practicado ésta en uno u otro empedrado.

Más tarde y sirviendo de base las citadas relaciones, la oiicina 
de Vías públicas hará la liquidación de lo que corresponda pagar 
a los pariicnlares o Empresas, aplicando a las unidades de esta 
clase de obras, que por cansa de éstas se hayan ejecutado, ei pre­
cio que haya fijado el Exemo. Ayuntamiento deben pagar las Em­
presas o particulares por cada metro cuadrado de cala en ios pa­
vimentos empedrados de esta dase de material o sus similares.

Siempre que la contrata haya de tapar una cala por cuenta del 
Exemo. Ayuntamiento, que exceda de'diez (10) metros cuadra­
dos deberá avisarlo previamente y obtener una orden de! inge­
niero encargado del servicio, de la que adjudícal a copia, como 
justificante, al remitir la relación mensual de que hemos hecho

Art 16. ■ ZJeno /wcíd n ffe /fl - -El c on t r at i s ta, d es p iiés d e
ejecutadas las obras, percibirá por meses, a la terminación de 
cada uno, su total importe; pero no retirará la fianza dd 10 
por 100, que deberá haber depositado en garantía del cumpli­
miento de sn contrato, liasta el momento en que haya tonUjiido 
su compromiso, esto es, hasta vencidos los dos periodos de
construcción y conservación, , - • , „ .

Al tenninar este último período, se hará nn re.conocimiento poi 
ei Ingeniero encargado del servicio o facultativo en quien dele- 
<zne,Von objeto de ver sí las obras ejecutadas se hallan en las 
¿ondiciones que se determinan en este pliego, siendo de cuenta 
del contratista, si no lo estuviesen, cuantos trabajos ^a>and^ 
eieciitarse liasta que se hayeii en las condiciones marcadas debieii- 
dí>, cuando esto se haya cousegnido, extenderse por el Ingeniero 
encargado del servido una certificación en que conste tal ex­
tremo. .

CAPÍTULO IV

mSTúSlCÍOXES DlVELíSCS
Art 17 Modo de recibir el contratista las órdenes de la Di­

rección facultatioa.-G\ Contratista, por sí o POt- 
zada debidamente por él para representarlo, deberá recibir las 
órdenes que la Dirección facultativa le comunique, bien en su do­
micilio que pondrá previamente en conocimiento de ia Dmección, 
o bien en tas oficinas de ésta, a las cuales asistirá se le
ordene sujetándose en lo relativo a la forma y modo de llevar ios

A yuntam ien to  de Madrid
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detalles de la notificación y ennipl¡miento de las órdenes, a las 
prevenciones que se hagan al efecto por la Dirección facultativa,

Art 18, Deberes de la c intrata durante los periodos de cons~ 
iriicí iún y conservación.—Durante el periodo de construcción de 
obras nuevas, que termina en 31 de diciembre de 1923, el contra' 
tista vendrá obligado a hacer las obras de esta clase que se le or­
denen, y tanto en éste como en el segundo periodo, que finaliza 
con la contrata en 31 de diciembre de 1927, las que sean necesa­
rias para dejar en buen estado los pavimentos relativos a esta 
contrata, levantados con motivo de apertura de zanjas o excava­
ciones para el arreglo o instalación de cailerias, ramales o alba- 
ñales, canalizaciones de gas, luz eléctrica, etc,, o para trabajos 
que por cualquier causa hayan de practicarse en el subsuelo, me­
diante el abono de ¡as cantidades fijadas en el cuadro de precios 
tipos, por cuya cantidad el contratista efectuará cuantos traba­
jos sean necesarios, para dejar el pavimento en perfecto estado 
de vialidad.

Durante dichos dos períodos, el contratista estará obligado 
asimismo a mantener en buen estado de conservación los pavimen­
tos que haya ejecutado, sin derecho a retribución alguna, por 
haber sido incluido ya su importe en el precio tipo, reparando 
cuantos desperfectos cause d  uso, dejándolos al terminar el iilti- 
mo de dichos periodos en tal forma, que la superficie se presente 
en todos sus puntos lisa, igual y continua, sin resaltos ni rehun­
didos apreciables; que los perfiles transversales de las calles con­
serven el bombeo señalado para su construcción, sin que se haya 
producido un gran descenso en las flechas.

Si al terminar el último período y hecho el reconocimiento a 
que hace referencia el art. IQ, en el que podrian hacerse cuantas 
operaciones estime conveniente el Ingeniero encargado del servi­
cio o facultativo en quien éste delegue, para cerciorarse de que ¡as 
obras se hallan en ias condiciones descritas, resultare que éstas 
no cumplian las expresadas condiciones, el contratista hará por 
su cuenta según ya se manifestó en dicho art. Ib, ios trabajos'que 
sean necesarios, hasta dejarlas en estado admisible.

Tanto al ejecutar las obras nuevas como las de conservación y 
reconstrucción, se sujetará el contratista a cuantas prescripcio­
nes se consignan en este pliego, debiendo cumplir al ejecutar unas 
y otras, cuantas Órdenes dé ia Dirección de Obras públicas rela­
tivas a la buena marcha y detalle de los trabajos.

Art. 19. Plazo en que deberán realizarse las o iras,—Siempre 
míe por el Ingeniero Director se comunique al contratista la or­
den de ejecución de alguna obra de nueva construcción, deberá 
éste dar principio a los trabajos dentro de los diez días siguien­
tes al de recibir ¡a orden.

Las obras de conservación y calas deberán ejecutarse por- el 
contratista siempre que sea necasario, sin necesidad de orden al­
guna, o por mandato de los respectivos funcionados de la Direc­
ción facultativa, debiendo, en este caso, darlas comienzo en el 
plazo de dos días si se tratase de una obra de conservación, y de 
uno si se refiere al tapado de calas.

Una vez empezadas las obras, deberán continuarse sin inte 
rrnpción alguna hasta su terminación.

En obras nuevas deberá ejecutar la contrata como término 
medio, doscientos (200) metros cuadrados por día, y ciento (100), 
como mínimum, en obras de conservación y tapado de calas.

Art. 20. Multas en que incurre el contratista ai no empesar las 
obras en el plazo marcado o al no terminarlas en el que corres­
ponde, con arreglo a ¡a cantidad de obra que, según el articulo 
anterior, debe ejecutar diariamente.— el contratista retrasase el 
principio o ia ejecución de los trabajos más tiempo del .señalado 
en este pliego de condiciones, incurrirá eu una multa de 50 pese­
tas por cada día de retraso, que le seiá impuesta por el excelen- 
tisinio Sr. Alcalde Presidente.

Transcurridos quince días en este estado, se duplicará la mul­
ta, que será de 100 pesetas diarias par espacio de otros quince 
días. '

Si al finalizar este plazo no hubiera dado el cumplimiento de­
bido, quedará de hecho rescindido el contrato, a tenor de io que 
prescribe el art. 34 y con los efectos marcados en el art, 24 de la 
Instrucción aprobada por Real decreto de 24 de enero de ¡905, 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

Las mismas penalidades que por la tardanza en dar principio 
a los trabajos que se le o denen, podrán ser impuestas al contra­
tista si no efectuara la cantidad de obra que se indica en el ar­
tículo 19.

Art. 21. Modo de hacer efectioas las multas, reposición déla 
flama y cosos de rescisión .—Las multas que puedan imponerse a! 
contratista, con arreglo al articulo anterior, se liarán efectivas de 
la fianza prestada por e! mismo como garantía del ciimpliiniento 
de su contrato, y, caso preciso, de sus bienes, en la forma que es­
tablece el art. 3tJ de la Instrucción aprobada por Real decreto de 
24 de enero de 1905, sobre contratación de servicios provinciales 
y mnnicipales.

El contratista deberá completar la fianza que tenga en depósi­
to, siempre que se extraiga una parte de ellas, para hacer efecti­
vas las multas que se hubiesen impuesto

Si a los diez días de haber sido requerido para que complete

la fianza, no lo hubiese hecho,,el Excino. .Ayuntamiento dispon­
drá declarar rescindido eljcoiUrato, según lo prevenido en el ar­
tículo 37 de la m. ncionada instrucción aprobada por Real decreto 
de 24 de enero de 1905, con todos los efectos del art. 24 de la 
misma. . .

Art. 22. Gastos que corresponde exc/usiim suspensión de las 
obras.-LÁ Ingeniero encargado podrá suspender ia ejecución de 
la obra cuando los materiaies no reúnan las condiciones exigidas 
o ios trabajos no satisfagan a las generales de buenc construc­
ción y a las demás establecidas en este pliego.

Art, 23. Gastos que corresponuenexclusioamente al contratis­
ta.— de cuenta del contratista:

El pago de materiaies, operarios, transportes y demás medios 
Y elementos que sean necesarios para la buena ejecución y con­
servación de las obras contratadas que se han descrito.

La compra, reparación y composición de herramientas, útiles 
y demás enseres que sean necesarios para la ejecución y conser­
vación de la obra,

I..OS tablones, cuerdas, listones, plantiilas, reglas y demás me­
dios auxiliares de construcción, cuyo material retirará de la via 
pública tan pronto como fuera necesario.

El pago de guardas y colocación de luces, en cumplimiento de 
lo dispuesto por las Ordenunzss miui¡cipales.

El abono de los dafl<rs y perjuicios que ocasione en la propie­
dad particular o comunal por la mala dirección de la obra o por 
cualquiera otra causa.

El agua que necesite el contratista, tanto para la construcción 
como para los trabajos de conservación, se facilitará por el Mu­
nicipio, tomándola aquél de tas bocas de riego. Si Uo existiesen 
en las inmediaciones, el transporte de la referida agua será de 
cuenta del contratista, .

Al t. 24, Obligaciones de los empleados det contratista para 
con iti Administración.—Todos tos dependientes y empleados, 
como demás operarios del conlratista, guardarán el respeto y 
consideración debidas, al Exemo. Sr, Alcalde Presidente y demás 
Autoridades del ,'Vlunicipio, así como también al Ingeniero Direc­
tor y funcionarios que hagan sus veces, atendiendo y dando cum­
plimiento a cuantas observaciones relativas al servicio les hi­
cieren.

El Exemo, Sr. Alcalde Presidente, Autoridades municipales y 
el Ingeniero.Director, podrán exigir del contratista que despida de 
sus trabajos a aquellos de sus dependientes u operarios que come­
tan faltas de subordinación y respeto o promnevan riñas, escán­
dalos o altercados ert-ias obras. '

Art. 25, Casos en que no tiene derecho el contratista a indem- 
niz xión o aumento de precio.-L,\ contratista no tendrá derecho, 
bajo pretexto alguno, a redamar aumento en los precios por él 
admitidos, ni se le indemnizará en todo ni en parte de las pérdi­
das, averías o perjuicios ocasionados por su negligencia, imprevi­
sión o falta de medios, cálculos equivocados, erradas operacio­
nes o falsas maniobras; pues bajo estos conceptos, este contrato 
se hace a riego y ventura del contratista..

Art. 26. Modo de ejecutar las obras ernpesadus por el con­
tratista que no cumplan con io que dispone este pliego de condi­
ciones.—Qaeóa facultado el Exemo. Ayiintamienlo para terminar, 
a cuenta y riesgo del contratista, todas las obras de construcción 
y conservación de pavimentos a que se refiere esta contrata, bien 
por administración o por medio de Muevas subastas, en el caso 
de que el contrastista no lo efectuase con arreglo a estas condi­
ciones y dentro de los plazos y prórrogas justificados que por di­
cha Corporación se le concedieren.

Art. 27 Baja o mejora en el ramnte.—\,a baja o mejora que 
se baga en el remate, será de un tanto por ciento fijo, que se apli­
cará a todos y cada uno de los precios tipos consignados en el 
cuadro de precios que va al final formando parte integrante de 
este pliego,

Por tanto, las proposiciones que sé presenten en el acto de la 
subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al modelo que 
se acompaña al pliego de condiciones económico administrativas, 
deberá decirse en la parte de dicho modelo destinada a hacer ia 
proposición, lo siguiente (a ia letra); si no se hiciese baja: «por los 
precios tipos, si se hiciese, «con la rebaja de tanto por ciento 
(en letra) en todos los precios tipos, desechándose en el acto toda 
proposición ^ le no esté redactada exactamente en esta forma,

Art. 28, Obligación del contratista de seguir ejecutando esta 
clase de obras hasta que se hayan cumplido ¡os requisdos que 
determina este articulo.— a la terminación de la contrata no 
se hubiesen realizado las dos subastas a que hace referencia el 
artículo 8,° de la Instrucción, sobre contratación de servicios 
provinciales y miinicipalés, tantas veces mencionada, se enten­
derá ésta prorrogada, sin que por ello tenga derecho e! contratis­
ta para hacer reclamación alguna, hasta que-realizadas dichas dos 
subastas en los plazos que prescribe la referida Instrución en sii 
articulo 29, sin que en ninguna de ellas Imbiese rematante, pueda 
la Corporación municipal contratar el servicio sin necesidad de 
subasta ni concurso, a tenor de lo que prescribe el inciso quinto 
de! art, 41 de la tan mencionada instrncción.

Art. 29. Contrato de trabajo entre el rematante y sus obre.
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ros — Entre el contratista y sus obreros debe mediar un con­
trato, en el que habrá de quedar precisamente estipulado la du­
ración del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, 
el número de horas de trabajo y el precio del jornal, así Como 
también que todas las cuestiones que surjan por cumplimiento de 
este contrato, se someterán a la Comisión de Reformas Sociales, 
que funcionará como árbitro, presidida por la Autoridad guber­
nativa, contra cuyos laudos podrán realizarse los recursos que 
establece la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 30. Condiciones que, sin perjuicio de las cnnsignudas, 
kart de regir en esta contrata.—'á\n perjuicio de cuanto queda 
estipulado en estas condiciones, regirán también las económico 
administrativas que se dicten para este contrato, y las que es­
tablece la Instrucción aprobada por Real decreto de 24 de enero 
de 1905, sobre contratación de servicios provinciales y munici­
pales, y el pliego de condiciones generales para la contratación 
de obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de marzo 
de 1903.
■ Art. 31. Obligación eu que se halla el contratlsto de cumplir 

todas las prescripciones pata ¡a buena construcción y conset  ̂
jocfon.—Queda obligado el contratista a hacer, en general, todo 
cuanto fuera necesario para la buena construcción y conserva­
ción de las obras de esta contrata, aunque no estuviese textual­
mente expresado en estas condiciones, siempre que. sin separarse 
de su espíritu y recta interpretación, se le ordene por escrito 
la Dirección facultativa de las mismas.

CÜAD150 DE PRECIOS TIPOS DE TODO COSTO
Pesetas.

Por cada metro cuadrado de pavimento de pórfido que 
se construya y conserve por la contrata en las con­
diciones marcadas en este pliego, sobre base de lior- 
migón de quince (15) centímetros y rejuntado de are­
na, percibirá e! contratista la cantidad d e .. . . . . . . .

Por coda metro cuadrado de pavimento de pórfido que 
se construya y conserve por la contrata en las con­
diciones marcadas en este pliego, sobre base de hor­
migón de quince (15) centímetros y rejuntado con 
mortero fluido, percibirá el contratista la cantidad de. 

Por cada metro cuadrado de pavimento de pórfido que 
se coiistniya y conserve por la contrata en las con­
diciones marcadas en este pliego, sobre base de lior- 
migún de quince (15) centímetros y rejuntado de mor­
tero en seco y flùido en las juntas, percibirá el con­
tratista la cantidad de. .............................. ...............

Por cada metro cuadrado de pavimento de pórfido que 
se construya y conserve por la contrata en las condi­
ciones marcadas en este pliego, sobre base de liot ini 
gón de diez (10) centímetros y rejuntado de arena,
percibirá el contratista la cantidad de.......................

Por cada metro cuadra,lo de pavimento de pórfido que 
se construya y conserve arena, percibirá en las condi­
ciones marcadas en este pliego, sobre base de hormi­
gón de diez (1 ) centímetros y rejuntado con mortero
flùido, percibirá la cantidad de..................  —.......

Por cada metro cuadrado de pavimento de pórfido que 
se construya y conserve por la contrata en las condi­
ciones marcadas en este pliego, sobre base de iiormi- 
gón de diez (10) centímetros y rejuntado de mortero 
en seco y fluido en las ¡iititas, percibirá el contratista
)a cantidad d e .. .  ........................................  ■ • ■ •

Por cada metro cuadrado de pavimento de pórfido que 
se construya y conserve por la contrata en las condi­
ciones marcadas en este pliego, sobre base de arena,
percibirá el contratista la cantidad de............ ............

Por cada metro cuadrado de pavimento de pórfido que 
se construya y conserve por la contraía en las condi­
ciones marcadas en este pliego, sobre base de arena 
y rejuntado de mortero flùido, percibirá el contratista
¡a cantidad d e ............................ ..............................

Por cada metro cuadrado de cala tapada por la contrata, 
en las condiciones marcadas en este pliego, en pavi­
mento construido por la misii'a, sobre base de hormi­
gón de quince (15) centímetros y rejuntado de arena,
percibirá el contratista la cantidad de........................

Por cada metro cuadrado de cala tapada por la contrata, 
en las condiciones marcadas en este pliego, en pavi­
mento construido por la misma, sobre base de hormi­
gón de quince (15) centímetros y rejuntado de mortero
flùido, percibirá el contratista la cantidad d e ............

Por cada metro cuadrado de cala tapada por la contrata, 
en las condiciones marcadas en este pliego, en pavi­
mento coiistrtiido por la misinn, sobre base de hormi­
gón de quince (15) centimetros y rejmitado de mortero 
en seco y flùido en las juntas, percibirá el contratista
la cantidad de .......  ...........................................  ■ ■

Por cada metro cuadrado de cala tapada por la contrata,

28‘28

28‘32

28‘74

24‘38

26‘42

20'84

21'14

23‘ 18

fi‘57

9‘52

12‘40

5‘4 '

8‘27

U ‘ )5'

3‘62

5Ü6

Pesetas

en las condiciones marcadas en este pliego, en pavi- 
menio construido por la misma, sobre base de hormi­
gón de diez (10) centímetros y rejuntado de arena,
percibirá el contratista la cantidad de........ . .

Por cada metro cuadrado de cala tapada por la con­
trata eti las condiciones marcadas en este pliego, en 
pavimento construido por la misma, sobre base de 
hormigón de diez (10) centímetros y rejuntado de 
mortero flùido, percibirá el contratista la cantidad de 

Por cada metro cuadrado de cala tapada por la con­
trata en las condiciones marcadas en este pliego, en 
pavimento construido por la misma, sobre base de 
liormigón de diez (10) centímetros y rejuntado^ de 
mortero en seco y flùido en las juntas, percibirá el-
contratista la cantidad d e .........................................

Por cada metro cuadrado de cala tapada por la con­
trata en pavimento construido por la misma, sobre 
base de arena y rejuntado también de arena, perci­
birá el contratista la cantidad d e . .............................

Por cada metro cuadrado de cala tapada por la con­
trata de pavimento construido por la misma, sobre 
base de arena y rejuntado de mortero fluido, perci­
birá el contratista la cantidad de-..................  . . . . .
Madrid, 20 de junio de 1919.—El Ingeniero Director, P. Múñeji 

Granes.
ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1.“ La subasta .se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el art. IS del Real' decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905, para la! contratación de servidos provinciales y 
municipales, el día 4 de junio de 19‘20, ;i las once, simultánea­
mente, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 4, y en la Dirección general de Administración, bajo las 
presidencias que se designen, asistiendo también ai acto, en el 
primer sitio, otro Sr, Concejal designado por el Ayuntamiento, 
y en ambos, uno de los señores Notarios del ila.stre Colegio de 
esta capital,

2 Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta, se hallarán de matiifiesío en la Secretaria del excelen­
tísimo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a doce, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate, , .

3.‘  Los precios tipos para esta subasta, serán los determi­
nados en el cuadro correspondiente del pliego de condiciones 
ifaciiltativas. calculándose el importe actual de la contrata a los 
solos efectos de la fianza, en 200.000 pesetas, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en 
los presupuestos-correspondientes. _

Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería 
municipal la fianza provisional de 10.000 pesetas, consistentes 
en ei 5 por 100 del importe anual de la misma; pudieudo verifi­
carlo eu metálico o eii cualquiera de ios valores o signos que 
determina el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción.

5. * Las proposiciones para optar á esta subasta, se presen­
tarán en e! Negociado de Subastas de la Secretaria (primera 
Casa Consistorial), o en la Dirección general de Administiadón 
en los días hábiles, desde el siguiente al en que apareza inserto 
el correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta el 
anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante las horas 
de diez a trece, y en la forma y modo que determina el art. 18 del 
Real decreto de 24 de enero de 1905.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayuiita- 
mieiito concede el art, 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciale--y municipales,

7. *̂ El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales e! día y hora que se señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
generaT de Depósitosla cantidad de 20.000 pesetas para garantir 
el cumplimiento de este contrato, pudiendo t.mnbién verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. " Si el remate no prestase la fianza definitiva, o no concu­
rriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórro­
ga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que 
én ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescin­
dido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del art, 24 de la lepetida Instrucción. _

0.’  El liscilo de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le

■ m
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fuese riefinitivamente adjudicad« el remate; pera un le da mas de* 
reca«, cuEiado le Fuese adjiidicado provisioaalmente, qua el de 
apelar ciiatra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el iitismo. El Excmo. Ayuntaiiiieato sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva

10 El Ayuntamiento, usmid« de la facultad qua le concede el 
articulo de la Instrucción de de enero de iy05, ya meiiciona- 
d.i pq tra rescindir el contrato en cualquier tiempo da la duración 
del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las coiidicio- 
(les estijmladas. '

II. Iti contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
premo en que luibiese quedado el remate, sea cimlqiiiera la causa 
qua aiegtie, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

' L contratista, para todos los iacideutes a que pudiera Jar 
lugfii esta subasta, reminda el fuero desti Juez y domicilio, y ex­
presamente se soiiiete a los Tribunales de esta Corte.

Id. E) contratista queda obligado a satisfacer los gastos de es­
' '»pías y demás que origine la subasta, asi como el im-

pO: te de la Inserción de tojos los docu neiitos que lo hayan sido 
para Ja mi.siiia eii los diarios oficiales de Madrid, preseatando al 
etecto, antes de formalizar la escritura o acta del remate e¡ co­
rrespondiente resguardo de baberhecbo efectivo el ineucionado 
mipqrte. rambiea queda obligado el contratista a satisfacer ala 
nauenda publica el importe cíe los derechos reales, si los cleveti- 
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
-adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cayo 
equisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del nontrato.

U. To.lo ücitador que Concurriese a la subasta en representa- 
c óii de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 

presente además de la proposición que baga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de ia escritura
iL a i'í ' iiistifique de modo
legal la personalidad del licrtador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
nabar sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. cualquiera

!5. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase I I , “ , y los 
1 cagliardns de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, esoeclal 
de subastas por cada oOO pesetas o fracción de ellas, según lo es- 

 ̂ I’ *'f®J*P»‘S5to miinicipal vigente; y si a cualquiera de 
aqtieilon faltase el todo o parte del indicado reintegro, será exî î- 

 ̂ licitador por el .señor Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que lo 
v S ‘1̂  "ri ̂ 1  le deslíente el importe de la falta de la fianza pro­
visionalo de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate 
nir^' t ‘ el contrato, y previa certificacióa del Ingeniero
uirector de Vías publicas, visada por el Exento Sr. Alcalde Pre- 
sKlente, en que conste haber cumplido las condiciones e^ipuladas. 
y no habiendo responsabilidades exígibles, se devolverá la fianza 
fi I GlTltl r3 li ts *

i'ematante queda obligado a realizar el correspondiente 
obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 

cmyo contrato iiabra de quedar estipulado ía duración del misino
?” denuncia o suspensión, el número de horas 

de trabajo y el precio del jornal, '
,1 :. i„^ contrato se entenderá sujeto a la observancia
ai; 0 0 7 ^ Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1J07, y en sii virtud, sólamente serán admitidas las proposteio- 
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en los casos que autorice la relación de excepdoues que 
se publica amiaimente, en cumplimiento del art. 2° de dicha ley ■
. Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para ¡a 

ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
tebreru de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto en 
los articules 1.3, 4 y 15 y primer párrafo del 17 que a contimia- 
cioii se insertaci! del expresado reglamento,
, "pU- 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o pro­
posición admisible, una subasta o un concurso sobre materia reser­
vada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia de 
la extranjera en la segunda subasta o el segunào concurso que se 
convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sirvió 
de base la primera vez,

Art, 14, En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el articulo anterior, los productos nacionales serán pre­
teridos en coucnrrencia, con los productos extranjeros excluidos 
ue la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda al 
de estos en mas del 10 por 100 del precio que señaie la proposi­
ción mas m.idica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
¡iliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y valua­
ran por separado. En tales contratos, la preferencia del producto 
nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesara, si la proposición por ella favorecida resulta one­

I
rosa en mas del lÓ por 10), computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha relación.

-Art 15. Eli todo caso, las jiroposiciones lian de expresar los 
precios en moneda española, eiitendiéudo.se por cuenta de! propo­
nente los adeudos arancelarios en su paso, los demás impuestos, 
ios trausporte.s y cualesquiera otros gastas que seocasiotien para 
efectuar la entrega según las coudicioues dal contrato.

Art. 17. Las Autoridades y tos funcionarios de la Adminislra- 
ciüu que otorguen cualesquiera contratos para Servicios li obras 
públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales contra­
tos seán ciimunicadas inuiediatameute después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa concurso o subasta) a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional,»

.Madrid, 22 de julio de 1919. - El Secretario, -FiiArictsco
KlĴ Â Ô.

Diligencia, -Por la preseiite.se hace constar queeii cumplimien­
to a lo disjiuesto en el arti 29 de la [jistrucción de 24 de enero 
de 190.x lia sido anunciada esta subasta Murante el término do 
ve:lite dias, sin que contra la misma se haya forimilado reclama­
ción alguna. -■

.Madrid, 9 de octubre de 1919.—El Oficia! del Negociado, 
Francisco Días IriVfuA — V.“ B.", e! Secretario, Füs.xcisdo 
R o a n o .

. Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel iinibrado del Estado de ia clase 11“ v al 

presen tur se llevar escrito en el sobre io siKuieiite: Pruposicián para ántm 
a la ^iba$ta (te eonstrí/ccítJ/i ;/ conseruación de padmentos de pórfidoiltQOQSlCOh  ̂ .

D..,,., que vive....., enterado de las condiciones de la subasta
en publica licitación para contratar la constrnccióii y conserva­
ción de los p .vimentos de pórfido diabásico que se ncuerden ins­
talar en las vías públicas del Interior, Ensanclie y Extrarradio 
bastasi de diciembre de 192.3, anunciada en XciQacela de Mcuirbiy¡ 
en el Boletín ojieiai de ia provincia en los d(as___y ......de... ,, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas (aqni la proposición 
en esta forma: por los precios tipos o con la baja de — tanto por 
ciento, eii letra—en los precios tipos).

Madrid, 9 de diciembre de 1919.
_ (Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de diciembre de 1919. — E! Secretario, F ranxisco 

R ii.-̂no,

LICENCJAS EXPEDIDAS

Por el Wagoelado S.° f PoHeia urbana). _

D. .Antonio de Blas, Corredera de San Pablo, 20, fabricación 
de embutidos.

D, Valentín Hítete, Toledo, 125, electromotor de 8 H, P.
D. Ildefonso Herradón, Visitación, 10 y 12 electromotor de 

medio HP. ,
D. Lilis Torrent, Válgame Dios, 6, imprenta y dos electromo­

tores.
D, Enrique Asprón, Espíritu Santo, 5, café tupi 
D, Teodoro Saso, Hortaleza, Mtì, horno de bollos. 
«Tipografía.Moderna», 0'Doni!ell,6 duplicado, imprenta y tres 

electromotores.
Doña María anz, Feriiáiido e! Católico, 23, mercería.
Doña Mercedes Snárez. Palma, 30, salón de peinar.
Doña Emilia Reguelán, Jardines, 14, gomas.
D, Manuel Rniz, San Bernardo, 2, venta de tejidos.
Sres„Revuelta Hermanos, Esparteros, I!, curtidos.
D. ¡Manuel Rivera, Espíritu Santo, 32, venta de jabón.
Doña Isabel Rovino, Torrijos, 78, ultramarinos.
p. Cipriano .Moreno, avenida de la Plaza de Toros, I L vinos.
í>. Enrique Lloreiis, Preciados, 19, comisionista.
D. Alejandro Acero, paseo de las Delicias, ,35 provisional, 

.Marmolista.
D, Estanislao Valiño, Claudio Coello, 2, barbería.
D. Francisco Gi!, ' .'riente, 5, frutería.

, D. Julio Gonzalo, Vaiverde, 14, sastrería.
P j f  elTiegoelado 6,“ (E iisanciiej.

onstriicción de muro de cerramiento: Ataúlfo, 8, y Alberto 
Aqiiilera, S. ,

Obras lie reparación: .\tauIfo, 4; paseo de ia Castellana, 7: 
Goya, 76; Padilla, 2,3; Serrano, Villauueva, 18; Veiázqiiez, 18, y 
General Orda, 7.

Paso de carros: rorrijos, con vuelta a la de Juan Bravo, y 
Cdiiiie de Aranda, 13, ^

Alquilar; Velázquez, 13; Batalla det Salado, 61; Andrés Mella­
do, 53 provisional; Hermosilla, 32; avenida de la Plaza de Toros, 

Pinar, T; Torrijos, 78; Linneo, 16; Alcalá, 142, y Iràriiando el 
Católico, 6,

d e  M a d r i d
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Construcción de fincas: Castellò, 23 provisional; Feijóo, 10- 
Lucliaria, 33, y General Pardiñas, i : triplicado y 12 cuadrupli 
cado.

Construcción de capilla: Caracas, 15, y Asilo de Huérfanas de 
San José de la Montana,

c4)ras de saneainienío: Princesa, 59.
Obras de anipliación: Fernández de la Hoz, 17,
Construcción d e^ «rí^e ; Znrbatio, 43,

Revoco: San Bernardo, 112.
Construcción de pabellón: Méndez Alvaro, S3.

Por la Direeeión de Fontanería Aleantarlüas.

Acometer a la alcantarilla general, 6,
Limpiar y reparar atargeas, 14.

■ Permiso para bajar acompañado de la vigilancia, 1, 
l otal, 21.

COMTAOURIA
CotíEOCión en Bolsa de los palores municipales en los ti las de i S a i 14 de mayo de 1920.

Anterior. Día 8. Diá 10, Día 11. Dia 12. Dia !3, Día M.

Enipréstiio de 18t>8. — Ubiigacíoiies de 100 pesetas al 3 por 
100.................................................................................... 70 Vi 70 70 70 » » *

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones dê óOO pesetas 
al 5 por 100........................... .. .................................... 92*50 » 92*25 92*25 í>

■ ■ 
» ¡í

Empréstito de Nqnidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 ’fu por 100............................... 87 » » , » » » » ’

Cédulas de expropiaciones de! Ensanche, de 300 pesetas al 
4 Vi por 100,—Emisiones de 1899 y 1907..................... : ,. 96 » » , » » >

Idem id. —F.niisión de Í913................................................... 92 » » » » »
Empréstito de Í9Í4,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100..............................: .................................................... 93 93 . 93 93 93 »
Empréstito de'1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

iÜO.................................................................................... 93 > 93 92*75 92*90 * 3

E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta dei presupuesto de U‘S0-2i.
INGRESOS

C A P ri '  U L O S

1. " —Coiilribiicioiies y recargos...................
2. ”—Venta de terrenos...............................
3. “—Subvención del Ayinitaniiento.......... ............................
4. °—Resultas................................................
5. "—Imprevistos y eventuales......................
9,°—Reintegros................................................

íigreso.s por reintegro de cantidades libradas, 
7b/fi/ de ingresos formaliEados.

TOTAL INGRESOS FORMALIZADOS

de créditos 
P r e s 11 p lie s 10 . 1 lasts el 9 

de mayo de Ih90.
Delio al IS 

de mayo de 1920,
TottìI de iiigresi 

hcistn el 16 
de TTiayD de 1920,

Pesetas, Pesetas. Pesetas. _

7.751.363*12 14.186*30 lí 14.186*30
240.725 » » »

1.000 » »
2.161.104*09' 2.161.104*09 » 2.161.104*09

?> 182*94 100 282*94
57.860*42 13.460*36 872'45 14.338*81

10,212.05'>*63 2.188.939*69 972*45 2.189.912*14
4.239*6 í » 4.‘289*64

10 212.052*63 2.193.229*33 972*45 2.1Ü4.'20!‘7S

P A G O S

C A P I T U L O S

I .^—Gastos del .t^yimtamienio ....................
2. "—Policía de seguridad.... ............................
3. “—Policía urbana...........................
4. '’ —Obras públicas............ .............
5. " - -Cargas, ................................ V.............
fi.'’—Imprevistos............................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........
. Total de pagos formalizados,

TOTAL 
de créditos 

u II t o r i z n d o s .

i'esétaa.

769.400 
203 S27 
236.741‘30 

5.165.93B‘S6 
1.681 ..597'62 
. 16.000

,S.073.302'78

S.073.50'2‘78

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hflsta el 0 
de mayo de ISSO.

Pesetas.

84,379*81
22.‘286‘41
15.758*45

312.799*86
19.536*64

»
454,761*17
. »
454.761*17

Del (0 el 16 
de mayo de 1®0.

Pesetas.

43.169*13
&

. »

43.164)'13
»

Total de paeos 
liastR el IG 

de mayo de 1920

Pesetas,

43.169*13

84..379'81
2‘2.2S6'4!
15.758*45

355.968*99
18.536*64

»
497.930'30 

» -
4 )7.933 30

B A L A N C E

Ingresos formnüzados 
Idem devueltos .. .
Ideni líquidos..............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados . .. 
Idem líquidos..............

PESETAS

2.189,912'14
í>
»

497.930*30
4.289*64

»

Existencia en Tesoreria.

PESETAS .

2.189.912*14

493.640*66

1.696.27 i *48

Ayuntam iento  de Madrid
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pi.í:

i■i'ia

I N T  I o  R
/apresos y aerificados poi cuenta del presupuesto de W/l-20

________________  INGRESOS

' C A P I T U L O S

1 . '—Propios.. . - ...............................................
2, “—Montes..............................................
3, ''—Impuestos.................................................
4, ”—Beneficencia...............................t ..............
5, “—Instrucción pública............................
(5.“—Corrección pública......................................
I . “—Extraordinarios..........................................
3.“ —Resultas.......................................................
9. °—Recursos legales para cubrir e! déficit...

10. "—Reintegros..........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas .... 
_____________7btai de tuf^resos fot nialieados___

C !i È n i T ü S
presupuestos

pBseías,

32

456.
»

.669.
953.

91S70 
.857*50 
.450*11 
206*62 
500 
703*60 
924*01

876*91
765*41

42,338.202*86 
»

4*2.338.202*86

P A G O S  .

C A P I T U L O S

I .“—Gastos del Ayuntamiento. . . .
2. °—Policía de seguridad......
3. “ —Policía urbana y rural...
4. “—Instrucción pública...... .
5. “—Beneficencia..................
6. “—Obras públicas.............
7. “—Corrección pública.......
-S.**—.V\outes......................................
9.'’ —Cargas.................. ...................

lO.**—Obras de nueva construccióit.
i 1 Itnprevistos......................; . . , .
12." —Resiiitas..................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 42,338.202*86 
£

Total de papaos foimalisndos..............  ................ i 42.338.20*2*86

CUEDITÜS
HülorÍZHCIüti^

4.294.447*25
2.323.700*05
7.402.597*68
2.734.365*58
3.510.136
5.499=635

310.218*02
»

14.120.364*46
2.042.738*82

100.000
»

B A L A N C E

ínüresos  fo r m alizad o s

Hasta el8 :le Del 9 ni 14 Total de ingresos
mayo de ISSO. de mayo de 1920 hasta e! 14 

de mayo de 1920.

Pesetas. Péselas. Pesetas.

8.638*55 875 9,513*55
142 145 287

779.220*92 123.268*75 902.489*67
1,644*03 153*10 1,797*13
» » »
» »
3.326* IS . 16 3.341*18

577.014*06 577.014*06
2.466.457*24 605.252*60 3 071.709*84

27.716*51 27.716*51
3.864.15949 729.71 9*45 4.593.868*94

33.541 ‘37 » 33.541*37
3 897.700*86 729.709*45 4.627.410*31

P A C O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 8 de Del 9 al 14 1'utal de pagos
mayo de líBO de mayo de 1920. basta el 14 

de mayo de 1920,
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

341.462*77 24.619*34 366.082*11
180.465*05 5.483*81 195.948*86
534,363 59.816*70 594.179*70
343.962*37 3.578*42 347.540*79
268.298*75 54.730*34 323.038*09
480.827*34 118.307*62 599.134*96

18.600 6.200 24,800
» » »

845.291*50 176,946*73 1.022.238*23
122,416*60 64.661*82 187.078*42
IS.OOO

»
»
»

laooo
»

3.153.687*38 524.353*78 3.678.041*16
6.887*85 0.887*85

3.153.687*38 531.241*63 3.684.929*01

ingresos foruraiizados.
Ide n ilev.Lieitos.......... .
Idem Kqiiidos......... ...
Pagos eiecutados..... .
Idem reintegrados. . . , .  
Ide II líquidos,. ...........

Existencia en Tesorería.

PESETAS

4,593.868*94
6.887*85
»

3.678.04T16
33.541*37

»

PESETAS

4.586,98! *09

3.644.499*79 

942.481 *30

E N S / ^ C H E

Estado dem ostrativo y balance de las operaeiones de eontabilldad verifleadas ha.sta fin det mes de abril de 1920. 

_____________________ pk im e r a  p a r t e ,— ingresos

C A P Í T U L O S

1, “ Contribuciones y recargos.................................
2. ® Venta de terrenos........................... i
S.** Subvención del Ayuntamiento..................
‘t." Resultas........................................................... ' '
S " Imprevistos y eventuales......... L . . . ’ ! ! ! ! '  ! ........
ü.“ Reintegros.......................................................  '

GHBDrroí PRmpuBSTos

Para 1920-21
Procedentes 

de 1919.00

6,mooo
240.7-25

LOCO
1.342.316*23

56,875

1,551,363*12

818.787*86

083*42

7.840.916*23 2.371,136*40

E K F, II A » F U M A 1. »  »  N

T  Ü T  A [,
TO TA L ACRKKDOBES

Devoluciones —

verificadas.

■ Peaeiaa,

obtenida.

Pesetas.

Ingresos 

por realizar.

Exceso 
de ingresos 

soore 
los

presupuestos

7.751,363*12 . 14,186*30 7.737.176*89
i 240*725' 24t),705> 1.000 * 1,000> 2.16L104 09 9.161.104*09 >c > 182*94 % I8S‘94> 57,860*42 13.460*36 44.394'OG •
> 10,212.059*63 2.188.939*69 8.023.295*88 182*94

. l i e n t o " J'
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SEGUNDA PAR TE .— PAGOS

CAPI TULOS

1. ” Qastoadel Ayuntamiento
2. ” Policía de seguridad............
3. “ Policía urbana y rural, ...
4. “ Obras públicas.
5. “ Cargas..............
B," imprevistos.....................

It R I I  K

TOTAl,
de

pagos
ejecutados.

Pesetas.

24.512‘5C 
B.47! ‘75 

!4.495‘<V7 
250,&52'1(i 
16.Ü84

3l4.fel6'38

H  A  II 14 K

KRÍCilTO! PBEBOFUKSTOS

Para ¡920-21
Procedentes 

de 1918-20.

Reintegros 

Iv e r i f  icados.

7G9.40CI
203.827
221-50«

4.ÍB8,787‘4(i
l.e41,401‘?7

le.coo

7.810.niCÍ'23.

15 241-30 
177 149*40 
40.195*85

232,586*55

3 189'fi4 
1 100

4.289*74

T O T A L

Pesetas.

769.400 
203 827 
*J36.741'30 

5,109.136'50 
1.682 697*62 

16-CtXl

8.077.792*42

SEItt lüBlIMtr

Resto
del

crédito
presupuesto.

744.687*50 
■ 1K,3K*25 
222.245*33 

4.918,474*34- 
1 666.013*62 

16.000

¡ 762.976*04

TERCER.A PARTE. —  BALANCE DE LAS ÜPER.ACIONES DE INGRESOS Y  P.AGOS

{ Realizados.. 
Devueltos —  
Líquidos......

Í Ejecutados.., 
Reintegrados 
Líquidos......

Existencia en Tesorería.......

DEBE

Pesetas,

314.816*38

1.678.412*95

2.!93,229'33

HABER

Pesetas.

2.188,939*69

4.289‘6Í

2.193-229*33

N A  D O K

DEUDORES

Pesetas.

310.526*74
¡.878.412*95

2.188.933*69

ACREEDORES

Pesetas.

2.188.939*69

2.1S0,939'e9

INTERIOR

Estado demostrativo y batanee de las operaeiones de eontablltdad verlfleadas hasta fin del mes de abril de 1920.

PRIMERA PARTE. — INGRESOS

f> n; K £ U  A  n  E K ^ A  li 1> U M

CAPITULOS
OEEDIIOS PRBSUPÜK3T0S

T O T A L

Pesetas.

D HUDÜSRS - AÜRí?£Daf¡ES

Para 1920-21
Procedentes 

de 1919-20.

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida. Ingresos 
por realizar.

Exceso 
de inmesos 

sobre 
los

presupuestos

1. °
2. “ 
s.-
4. "
5. ­
6.­
7.“ 
8.“ 
9.-

104.918*70 69.681}'72 174,379*42 8.906'© 8.206*55 166.372*87 
27.760*31 

7.777.792‘89 
56 369‘90 
2.600 
1.963*50 

456.824*97

27.857*50
8,103.459*11

18.006*62
2.5C0

703*60
456.924*01

44*81
376.630*24

9.867*31
100
550*90 

2.896*96 ■

» 27,902*31 -142 14"2
impuestos............................
Benelicenda....................- ■
Instrucción pública, . - 
Corrección pública. .............

>
>

*

8 480.080*35 
28 013*03 
2.600 
1,263*50 

459.790*97

702.287*46 
1.044*03

9.966

702.287*46
1.644*03

2.966

•

4* 293*3!572.715*75 572.715‘75 577.014*06 577,014'06 *
Recursos legales para cubrir

33.669.876*91 988.040*58 > 33.657.917*40 1.745,601*67 1.745.601*07 31.912 315*82 
957.619*79

>

10.“ Reintegros........................... 953.765*41 16.754*38 > 970.519*79 12.900 19.900

42.338.*292*86 2.037.180*© > 44.375,383*51 j 3O5O701‘77 3 050 761*77 41 328 020*05 4.298*31

SEGUNDA PARTE. — PAGOS

■CAPITULOS

2.»
3. *
4. “
5. "
6 . ”

7. “
8, ”
9. "
10. ­
11.­
12,-

ÜBstos del Ayunta­
miento ...............

Policía de seguridad. 
Policía urbana y rural 
instrucción pública. -
Beneficencia............
Obras piiblicaR.......
Corrección publica.
Montes.................
Cargas...................
Obras de nueva coiis-

tr acción..............
Imprevistos.............
Resultas................

■> E  K  14 H  A  »  E K

T O T A L

Pesetas.

■ CRSDirOS PaRaUFUESTOS 1
¿tus;:tD9 

pur tisisEorends 

y sUcticlices,

T O T A l .

Pesetas,

Resto
del

crédito
-presupuesto.

Créditos

transferidos.

Pagos

ejecutados. Para 1990-91
Procedentes 

de 1919-20.

Reintegros | 

verificados

V

>
1

»

»

49.822*39 
16.778*25 

3.54.595*90 
180.584*81 
70.(168*11 

331 682*13 
12 40B

49.822*39 
16.778*25 

354 525*90 
180.584*81 
7(1.068'11 

334.8ÉR' 13 
19.400

4.994.447*25 
2.323.700*05 
7,402.597*68 
2.734.365*58 
3.510 136 
5.499,635 

310.218*02

12.551*03
■17,971*58

457.040*31
177.53*2*53
340.093*59
300.153*84

14.140*82
500
500

1,407*80 
2 000

>

i
>
>

4.321.539*10
2,371.471*83
7.860.143*99
2.911.898*13
3.858,159*39
5.801.788*81

310.218*09

4.271 716*71 
2.354.693*58 
7 505 618-09 
2.731.313*32 
3,788.384*23 
5.466 91*6*71 

297 818*02
»
) 694.769*83 GÍM.7ffi2'83 1 14.120.364*46 2.043*186*11 5.494 * 10.169,044*57 15.474 281*74

i
t
1

109 660*47 
8 000

109,669*47
8.1)00

2,042.738*82 
1 100.000

222.693*39
5.386*85

> ' *

i

9.265.362*21
105.336*85

2.155.092*74
97.380*85

■ 1.831.493*89 1,831.493*89 ¡ 42,338.202*86 3.613.060*45 24 042*69 > 45.975 305*93 [ 44 143 8U'C4

I ■ I ■ rf‘
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TERCEk.-^ PAUTE — tiAi.ANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

i:

itii, i

i lII

m

r  6

N A 1̂ O
DEBF, HABER _

“  ■ — DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas* Pesetas* Pesetas.

( ]íeu1ízadoíi........ .....................................- S.tfiO 7G1'77 * „
liiKresus.................................  i Devueltos........................ .................... > k > >

\ Uquído:^.,.. .............. ...................*........ > 3.050.761'77
f .Eiecittados.............  ............................... 1.S3l.-193‘e9 )

Rttgos.....  ........................ ...1  Reintegrados............................................ 24 042‘62 >
l Líquidos................................................... > - * I S07.451‘27 >

/ixisícndít en Tesorería.* ,,,* ..* * * ,* ,.*  ............. 1.2Í3 3I0‘50 i . I.S43,3IO\ñO ■

3 074.e(M'39 3.074.ti04‘39 3,050 701'77 3,050 761‘77

Mfjdrid, 15 de mayo de 1920. — El Contador, C. y  Moñus.

A N U N C IO
. Arbitrio sobre solares sin edificar.

Terminada la matrícula de! arbitrio sobre solares sin edificar, 
correspondiente al ejercicio de 1020-21, queda expuesto al público 
en las oficinas de la Sección de Ingresos de la Contaduría de 
este Exemo, Aytiiitainiento, a fin de que pueda examinarse por 
los contribuyentes, de diez a doce de la niaitana, y formular, den­
tro del plazo de 15 días, contados desde la fecha, las reclamacio­
nes que a su derecho convengan. Pasado dicho plazo, se procera 
al cobro, a domicilio, por sus recaudadores municipales.

Madrid, 17 de mayo de 1920.—El Jefe de la Sección, /. Fojo,

OBRAS MUNICIPALES
V  i  s

Obras en ejecución CO! respondiente^ a ¡a contrata general de 
paoimentacióñ durante ios dias del 6 di 13 de rnapo de Í920. 

Calles.

Avetada de Meuéndez y Pelayo, Bravo Murillo, Alcalá (de 
Independencia a V^elázquez), paseo de la Castellana. 0 ‘Donnel!, 
Principe de Vergara, Quevedn (aceras), plaza de Cánovas, Lope 
de Vega, Viliamieva y Justiníano (aceras).

Madrid, 18 de mayo de 1920.—P. el Ingeniero encargado de 
las obras, /. Alderete.

■ INTERIOR
Obras en ejecución dmante los dias del 6 ai 13 de rnasjo de 1020. 
Aceras,

Plazas de San Gregorio, Mostenses, Jesús, Nicolás Salme­
rón, y Casteiar, Palencia, Parque de Madrid, Mancebos, Rosa­
les, Ramón y Cajal, Pacífico, Mira el Sol, San Isidro, Pela­
yo, Augusto Figueroa, Navarra, Alfonso XI, Corredera Baja de 
San Pablo, Caballero de Gracia, paseo de la Florida, Justinia- 
no, Ciudad Rodrigo, travesía de Tudescos, Encomienda, Alarcón, 
Lope de Vega, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Empedrados.

Pelayo, Clinrruca, Cuatro Caminos, (varias), Parque Sur, 
glorieta del Puente de Toledo, Casino, Virgen del Puerto, Men- 
dizábal, Navarra, Castilla, Conde Duque. Rosales, Constructora 
Benéfica, Gutenberg, Zurita, .Moratiu, Primavera, Valencia, Ri­
bera de Curtidores, glorieta de las Pirámides, y ep diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz qíéc- 
trica, gas, agua, etc.
Afirmados..

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Talleres.

En el de cor/?//7terífl.—Arreglo de carretillas y carros de mano.
En el de cerAye/íV/.—Calzado y aguzado de Iierramientas.
En el de uú/r/r/vW.—Arreglo de faroles y aceiteras.
El de pinfuia.- En varias dependencias municipales.
.Madrid, 18 de mayo de 1920,— El ingeniero encargado del 

servicio, /, Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 6 
al l3 de mayo de 1920.

interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales de la Fábrica de Gas, 24; 

Instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 58; asuntos tramitados, 72; acta de replanteo y 
recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; listas de 
jornales, G; importe de los mismos en la ultima decena, 34.9G4‘5I 
pesetas, bajas temporales por enfermedad, 7.
Ensanche.

Asuntos despachados, 15; expedientes informados, 7; presu­
puestos remitidos, 3; pliegos de condiciones, 1; listas de jorna­
les, 2; importe de los mismos, 24.755‘38 pesetas,

Madrid, i8 de mayo de 1920,—P. el Ingeniero Director, /. Al­
derete.

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras tetminadas y en cursa de ejecución, durante los dias del 
ó ai !3 de mayo de ¡920.

Pop administración.
Bocas de r/c,go.—Reparación: Casino de Bellas Artes.
Cfí/ieAfls.—Reparaciones; Calles de Bretón de ios Herreros, 

Camino Alto de San Isidro, Embajadores, Palencia, plaza de la 
Cruz Verde, San Bernardíno y Ventura Rodríguez.

Ehrates.—Reparaciones: paseo de Extremadura, calle de Em­
bajadores, paseo del Cisne y calle de Santa Brígida.

Z/í/w/ür.—Reparación: Calle de Doña Urraca.
í/r/hoAos,—Reparación: Ronda de Valencia.

Talleres.

CrJ/F^nn.—Contracción: Labrado de piedra.—Reparación: En 
Vías públicas.

CíJr/7//í7eAfl.—Reparaciones: Evacuatorios de la Puerta del Sol, 
oficinas del subsuelo, cnjories de la Virgen del Puerto, Puerta de 
Hierro y en el Parque de Madrid,

Cermyerííí.—Coiistruccioiies; Herraje para uiia valla, montan­
do fuentes vecinales, haciendo caños para fuentes y para subidas 
de agua.- Reparaciones: Fuentes vecinales, plazas de Chamberí 
y de los Mostenses, paseo de San Vicente, calles de Lucliana, 
Pacífico y Mesón de Paredes. '

/víHo'/t'íb/j,—Construcción: Pantaila para urinario.—Repara­
ciones; Visagras en los evacuatorios, calle del Príncipe y paseo 
de Extremadura.

Oíífirn/cioyeAO.—Haciendo chanclos nuevos y reparando los 
usados.

Aíecd/ííCíj.—Construcción: Cajas marcadoras para evacuato­
rios. — Reparaciones: Cajas contadoras, en los evacuatorios de la 
Puerta de! Sol y Puerta de Hierro,

F'/nfí/rn.—Reparaciones; Plaza de los Mostenses, fuentes del 
distrito de la Inclusa y ronda de Valencia.

Fíf/ner/a.-Reparaciones: Cuadrilla de viajes y reparaciones, 
paseos de la Virgen del Puerto y de San Vicente, calles del Paci­
fico, General Lacy y Aguila,

Servicios prestados pop el

personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.^6, ídem fd, liuipias, 278; objetos extraí­
dos, 3 y reconocimiento de atarjeas, 24.

Servicios prestados por el '

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 97; ídem íd, extraídos, 9G; metrós 
cúbicos extraídos, 909; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, 2; importe, 554‘50 pesetas.

Madrid, 14 de mayo de 1920. El Arqniteclo Director, losé 
de Lo rite.

e n t o  d e  M a d r i d
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p a r q u e s  y  j a r d i n e s

Ueínaón de ios trabajos verificados por este ramo dnronh' la 
semana del 28 de abril ai 2 de mayo ¡020.

papque de Madrid,
MaciMQs tj segadores.—Plantación de sagina, siega, constrnc- 

ción de guirnaldas para el Ayuntamiento, reposición de piretruin, 
adorno en e! Ateneo y conservación de viveros.

£s/n^s.—Esquejado para las multiplicaciones, laboreo, recor­
te de tierras de brezo, riegos, plantación en tiestos, conservación 
limpieza y vigilancia.

/?osfl/eí/íí.“ Laboreo y riegos de manga.
Obras y Aí//eres.—Reconstrucción del Parque zoológico, la­

brado de piedra, pintado, arreglo de mangas, regaderas, lanzas y 
de los tejados de las cocheras y almacenes, construcción de ras­
tros y astiles para picos, colocación de cristales en las estufas y 
limpieza y engrase de las llaves del Canalillo.

Zonas de ¡a !." a la A “—Cava -de cuadros, riegos limpieza 
de praderas y paseos, roza, escarda de vinca, trabajos en el Par­
que zoológico, conservación de evacuatorios y vigilancia. . 

Gíínrí/en'rt.—Su servicio.

Montera, 29; Valverde, l, triplicado; Desengaño, 2G y 29, y Pi- 
zarro 12. .

Tira de cnerdas para demarcar las alineaciones correspon­
dientes a los solares 19, 21 y 23 de la calle de la Aduana. 

Reconocimientos, 23. •
Madrid, 14 de mayo de 1920.—El Arquitecto de la sección, ¡ose 

López Sallaberry.

Cuarta sección.

Expedientes informados, 73,
Reconocimientos practicados, 62.
Madrid, 14 de mayo de 1&20.—El Arquitecto de la sección, Pa­

blo Arartda.

Paseos y arbolado.

Podadores.—S\é^a de jardines. , ^
jardines y notante de íi/em.—Cava, embasurado, semillado, 

adorno del Monumento del-Dos de Mayo, conservación y vigi­
lancia," , , •

Puente -de Toledo y Dehesa de (a Argnmuela.—Koza, riego 
y vigilancia de vinca.

Secciones de la /.® a ¡a íJ,“ (sección de paseos).— Construc­
ción de alcorques, regueras, roza y limpieza en las calles de la 
población. , . ■

Kmeros.—Roza, riegos, Injertado, siega, limpiezay vigilancia. 
Parque del Oesfó.—Riegos, limpieza, arreglo de la Exposición 

de ganados y del Cementerio de la Moiicloa.
Guardería.— servicio,

■ Madrid, tí de mayo de 1920.— El Jardinero mayor jefe del 
servicio, Cecilio Rodríguez. ,

ED IF ICACIO NES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Seroicios prestados por el personal de la Brigatia de obreros 
bomberos durante, la última .semana.

Oóras e « e/ecíJCíoH.—Construyendo el pomón de San Isidro, 
obras de carpintería de armar; plaza de la Villa, 3 y Mercado de 
los Mosteases, obras de albnftileria; Mercado de la Cebada, colo­
cando toldos; Parque de Madrid (quiosco de la Banda numicipal), 
obras de albañHería; Escuelas de Aguirre, obras de albanilería y 
pintura. Parque de Madrid (construyendo nti castillejo en el Par­
terre), obras de carpintería de armar.

5Érm'CfOí/e,g(iorfyf/s —Escuela de Veterinaria, Angel, 2, de­
rribo; taller de la Arganziieia y pontón de San Isidro, 

Ordenanzas.— las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 14 de mayo de 1920.—El Arquitecto Decano, fosé Ló­

pez Saltabeny. -

Asuntos despachados en la semana.

Primera seeolón del Interior.

Expedientes informados, 70.
Reconocimientos, 53, ,
Madrid, 14 de mayo de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

futió M. Zapata.
Senunda sección.

Tercera sección del Ensanche.

Licencias para obras diversas.—Plaza del Dos de Mayo, 10; 
Orense, 34; Estrella, 7; Mayor, 20; Coioreros, 2; Palma, 14; Juan 
de Ollas, 5; Aduana, 8 y Veneras, 7. _

Licencia para renoco.—Santo Tomás, 4.
Licencias para apertura de establecimientos. —Falencia, 16, 

carbonería; F'ueiicarral, 13 y 15, bisutería; Aduana, 14, cafe eco­
nómico; Relatores, 16, almoneda; Valverde, 1 cuadruplicado, 
venta de calzado; Pez, 15, academia preparatoria, y Manuel de
Luna, 9, cerrajería. . n i

Kí/nos.—Teruel, 55, licencia para alqmlar; paseo de Ronda, 
con accesorias n l£i eolio de los Artistasj í>obre desmonte de un 
solar, y Manuel de Luna, 9, instalación de electromotor.

Partes ae dirección de oftrns,—Desengaño, 29; Pizarro, 12; 
Dulcinea, 24; avenida de Pí y Margal!, con vuelta a Valverde, y 
Desengaño, avenida de Pí y Margail, con vuelta a Horno de la

Certificaciones de andamios.—P\s7.B de la Constitución, 32;

Estudio del Parque urbanizado.
Confección de planos, 9.
Obras de reforma, 2.
Idem menores, 1.
Revocos, 1 
Incidencias, 5,
Denuncias, 8.
Parte de estado de obras, 1.
Direcciones facultativas, 1.
Establecimientos industriales, 3.
Instalación de motores, 1,
Reconocimientos, 19.
Volantes y B. L, M., 7.
Madrid, 14 de moyo de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R IO S

Trabajos verificados en la semana. 
En el Cementerio de Nues­

tra Señora de la Almudena,
Cuartel 5.", alto, manzanas 2, 3, 4,' 5, 6, 7, 11, 13 y 14 arreglo 

de los ángulos y sardineles de estas manzanas de sepulturas.— 
Primera duplicada: Hacer el sardinel y ángulos de imo de los 
frentes de esta manzana de sepulturas.

Idem 5 “, manzanas 42, 43. 44, 45 y 46, arreglo de los ángulos 
y sardineles y colocar los marmolillos de dichas manzanas.

Idem Ití, manzanas 31 y 32, derribo y construcción de dichas 
manzanas de sepulturas.

Idem 17, manzanas 16 y 24, arreglo de ángulos y sardineles de 
dichas manzanas, '

Idem 17, manzanas 33, derribo y construcción de esta manza­
na de sepulturas.

Idem 40, manzanas 6, 12, 19, 20 y 34, arreglo de ángulos y re­
cibir los marmolillos de dichas manzanas.

Idem 44, manzanas 3 y S, arreglo de ángulos y recibido de los 
marmolillos de las mmizntias antes mencionadas.

Idem 44, manzana 4, arreglo de ángulos, recibir los marmoli­
llos y reformarlos por los cuatro lados de la manzana. ■

Idem 41, manzanas 5 y tí, reformarlas por los cuatro lados de 
estas manzanas.

En las obras de la Neerópolis,
Se está construyendo e! cuartel 2! de manzanas de 3.“ clase 

para adultos.
Continuación de obras de prolongación del colector por el ex­

tremo Norte. '
Continuación de las zanjas en la parte -recta de la meseta, 

cota 23 y eii la parte curva de la misma.
Colocación de tuberías de distribución en estas zanjas. 
Colocación de losa de erección para muro de cerramiento en­

tre el cuartel 1." y 3." de adultos.
Labra de piedra paro zócalos de muro de cerramiento y de ga­

lerías de nichos,
Despaclio de dos expedientes.
Madrid, 14 de mayo del920.-P. el Arquitecto municipal, el Ayu­

dante, Francisco Noguera. .

S E C G l Ú N  E A C Ü L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana.
Quiosco de Rosales: Apertura y macizado de pozos para cimen­

tación.
Casa m'im. 5 de la plaza de la V'illa: Picado de fachada.
Obras del nuevo Matadero: Constriicdón de cubiertas en los 

edificios de máquinas de la instalación frigorífica. Construcción

'a.d r

il

■T

' 3; 

■ ■

■'■"í
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de conductos subterráneos de aire en ias cámaras frigoríficas 
Montaje de la parte metálica del mercado de ganado de trabajo 
Gil a mecidos, enfoscados de cemento, solado de azoteas y  o tr¿  
obras complemeutarjas en diferentes edificios ^

y
frigoríficas. Colocación de revestimientos de 

corcho. Constraccjón de depósitos de hormigón armado para di- 
fer^ites aparatosn Montaje de jos compresores.
n.,; oficina: Informes, 1; oficios, y diferentes tra­bajos de dibiiio y delineación. ^  uiicrenies tra

10-20,- E l  Arquitecto de Propiedades.

g u a r d i a  m u n i c i p a l

Deriimciiis i/ set vicios prestnaos en los titas üet 6 ai 12 de 
mayo de 1920,

beiiLiiielas,

¿»/s/cí/D^-Centro. ÍIO; Hospicio, 33; Chamberí 93' Riiena-
plVífri hospital, 53; Inclusa, 11]’; Latina 67‘
Palacio, 139; Universidad, 42. Total, 796, ’ ’
Servicios.

80 ' ‘ í’"''! Hospicio, 3; Biienavista, 34; Congre
d a d V ío C !! ,  Í15’ "  5; Universi

POLICIA URBANA

DIRECCIO N DEL SERVIC IO  DE INCENDIOS

Sentidos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
aet 6 al i2 ele mayo eie Í92Q. 

hieendtos, *

ios Ageles, 15, bajo; se recibió el aviso a 
d i  vltn J  ‘ '̂".ci’enta y cinco minutos, y se terminó a

!le l^líín d S ^ ^
Día 7, Hermosilla, 34, sótano; se recibió el aviso a las veinte 

renm V .̂̂ *̂̂ ''1111110 a las veinte horas y cua-
S l t r ;c a % T / n  de l i  Z  ^«^a-

p ía ,  7, camino viejo de Vicálvaro, 1, hotel; se recibió el aviso 
a las vemtiCLiatro horas y treinta minutos, y se terminó a la una

L 'U a ^ 'd d  5 d o ' ' ' ' ' ‘*°'= H ar-

S S Í o  y c Z r e T L

Cebada; se recibió el aviso a las veinti­
trés horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veinfi-
naLas despaja •^i” *Aos; motivó el servicio el incendio deba-

Día 8, Peñón,_ 28; se recibió el aviso a las veintitrés horas v 
cuenta V  ^ se terminó a ias veintitrés horas y cite
ta de trapes'^”  minutos; motivó el servicio el itiíendio de una^ces-

dipv^v'^nrtm P^ncipal; se recibió el aviso a las
diez y ocho iioras y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las

di^d^e homn lirchi Jeneá"^"
Día 9, Hermosilla, 81, bajo; se recibió el aviso a las catorce

il  servicio^ TnreMH-o f mimitos; motivó el servicio el incendio de tin pie dereclio

l ™ ¡ í n '5 S m e L » : ' “
from/= recibió el aviso a las diez y siete horas v
treinta mmntos,_ y se terminó las diez y siete boras y cincuenta 
minutos; motivó el servido la misma cansa que el anterior.

Servidos exteaoFiilnapíos.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 1.
Idem id, por los Jefes de zona, 16.
Total, 17.

Arquitecto ¡efe, /. Md

■SERVICIO DE L IM P IE Z A S  Y RIEGOS

Trabajos efectuados desde el 3 al 9 de mayo de 1920, 

Limpieza.

p e  siete y inedia a once de la mañana, limpieza general en 
calles pavimentadas con todo el personal. ^
Pii v í L 9 ' ! f ' ^ f m a ñ a n a  a tres de la tarde, sección de recorrido 
en das céntricas y de gran circulación.
en  ̂ siete de la tarde, terminación de la limpieza
r  a atendidas por la mañana dê bido-
a la escasez Je personal y material, y repaso general.
tricas^ recorrido en vías cén-
mercado^^ personal efectúa además la limpieza especial de

Transportes, -

Carros de dos muías, portes, 842; metros cúbicos, 1,^4. 
Volquetes, portes, 300; metros cúbicos, 150.
Uamiones automóviles, portes, 20; metros cúbicos, 60 
lotal, portes, 1.162y metros cúbicos 1.894,

Riego. . ■

c ió n ^ c o íie r p o n S  P°'‘
de ^ mañana, y de dos a seis y media
de Id tarde, riego general en calles pavimentadas.

Talleres.

En N  ípcarre/erífl.—Reparación de carros.
de vidrieras para despa­

chos en el nuevo Parque central. ^ ^
f  de galeras, cubas de riego, ca-

núineros 4 y ’o ’ ^“ fo'n<5vil num. 1 y continúan entailer ios

aparejadas y man-

Carros, cubas de riego, carritos de mano y 
Ofispachos en el nuevo Parque central* ^

1920,— El Ingeniero jefe, Antonio

S E R V IC IO S  DF, A L Ü M B R A D O ,-E L É C T R IC O S  E IN D U S T R IA L E S
fiesuirieti de los trabajos realisados por este seroicío durante los 

días del 9 ai 14 de mayo de 1920.

Expedientes en que ha intervenido, 9,
Decretos del Exemo. Sr. Secretario, cumplimentados 5 
dem de los señores Tenientes de Alcalde ídem 4 

informes emitidos, 9. ' ’ '
Visitas de inspección de industrias, 4,
Idem de id. de motores, 2.
Idem de fd, de caldera.s, 1.
Idem de id. de ascensores, 2.
Idem de (d. de tranvías y arcos voltaicos, 2!.
Los electricistas afectos a este servicio, continúan realizando 

los trabajos necesarios para la instalación dei alumbrado eléctrico 
en siistitiición del qneexistia de petróleo enel distrito de laLatina-

í  caTes°dVExtrLr'a1io"^ " "
En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 

de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre- 
conloe! repaso y prueba diaria de timbres y 

Cisneros primera Casa Consislorial y Casa de

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
minutos de la tarde hasta las cuatro de la maúa- 

finm,;l°iL alimentados por gas, 158 arcos voltaicos por
tliiido eléctrico, y 592 lamparas mcaiidescentes de 50 bujías

^  ."ladriigada han lucido .300 arcos voltaicos
? ® columnas que sostienen los cables de los tran-

V n o  faro es alimentados por gas hasta la una y quince mimitos, 
y 110 desde las doce y quince mmntos hasta la madrugada
C o h Z iZ ' '920.-E1 Ingeniero Director, Emilio
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luidos, uisitas y comisos cerificados en ¡os días del 1 ! ai !7 de mayo de ¡920.

I ^ T S T Í Í eI X O S
TOTAI-Kìì

Denuncias, teíir«. pitie CiiniiiMirL [IntEailtli, ftiisrfB«. iieEpilnl. Ineiuit. Lallua. Pilatit. L'Dlitfdiliiá.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales.............................. i4 55 44 » 50 87 » A » 240

Por ídem id. y disposiciones de la
.■Ucaldía Presidencia sobre ela-
boracióii y venta de pan.......... 3 57 5 » » 26 1& 91

Por ídem id. de la ley de! Desean-
30 dominical.............................. » » » » A » » L ^ » »

T o t a l ....................... » 17 112 49 y> 50 ■ 103 » » » 331

Juicios. .
'Militados...................................... » 30 102 36 » ■ 13 101 » » » 282
.4 percibidos............., ................ 35 7 \ » » » ' 43
Sobreseídos........................ ¿ , » 10 » ■ » » » y> 10
.-\1 Juzgado niiinicipa!.................. R » » » » » A » » í:
•Al apremio............................ » » » , » » »
Pendientes......................... » 81 » '  30 A 36 2 -í) » » 159

T o t a l ..................... 146 132- 73 i> 50 103 » y) í> 504

I aporte de las multas impuestas, t
ni9Q>AÍ-q< 72 1 OOJ 146 y> 222 1.977 » i .3.638

En el distrito de Chamberí: Comisos 63.

ABASTOS

iVIERCADO DE G A N A D O S

Derechos lecaiuiados i>oi estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

OX. A  S  :B S O E  Q  ^  I S I ^  13 o

Vacuno 

a 0‘ 15 

p e s e ta s .

RaMra^
de

EL OMÜ 
pesetHS.

Caballar 

a 0‘ lü 

p ese ta s.

M u lar 

a 0‘ 15 

pesetas.

A sn a l

aO'10

pesetas.

Carros 

a 0̂ 25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arraslre 
a 2

pesetas.

ü uí a » 
a rsü, 

pesetas.

Día 5 de m ayo........................................... 69 1 » » » »
Día 6 ............................................................ ÍÍ3 1 20 250 79 20 ] 16
Día 7................................................... 75 1 » » » »

Día 8 ................................... ....................... 202 » »
Día 9 .......................................................... » » » J) » »
Día 10.................................................. 387 12 A » ■ » »
Día 11.......................................................... 160 7 » y> ¡í » »

T o t 'A !................................... 1.006 22 20 250 79 20 1 16

IMPOlíTK

Pe se tus.

I0'45
96'45
n'35
30‘30

»
59‘25
24‘TO

232‘50

A D M I N I S T R A C IO N  DE L OS M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de de^fte.íio, precio del ganado, etc., en los dtas del 3 al 9 de mayo de 19S0, 
u su comnaración con igual netiodo del año anterio i.

 ̂bíiüvi; i !s d i ­

c h o s  DÍAS V EN inuAL F'R- 

H í m o  riRI. Af io  AHTHHIOR

333-21............................
1119-20.............................

diferencia  ̂ .....fiierencia..^ Eli menos,.

ilHSES DEOUU.AOAS EN RI. 
\ÑO Y SU COMrAKACIÓN

192Í1-2I.............................
19IÍÍ-2Ü.............  ...........

.diferencia < E" ......‘ "lerencia  gj, t r e n o s . .

R E S E S Q U IL O G R A M O S Ingresos
por

d e g u e lio» 
Pese£<JS.Vacas. Terneras. Lanares, Lecliales Cerda, Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

I 3117 223 10.1-19 305 * 279,907'1 10.001‘5 185.332*5 2.011*5 j. 13 009*60
1.187 172 17.258 37! 8 249 323‘6 8 985 148 379*2 2.371’5 332*5 11 963 w

80 51 L.893 33.9S3‘ñ 1 316‘5 16.953*3 > 1.129*10-
• GG (i > > 3GÜ 33¿*5

tí.íHG 1.82S 84.125 1.299 481 1 iin.pan 89.428'5 712.555*8 8 363*5 * 41 612 trt 154*90 
57-330*30G.rS.5 707 78.738 2.399 G5 1 283.7t8‘2 38.4S(i 971 803*2 14.158 3.8G6‘5

Idi i.tm .1.387 1 419 227 2I6‘2 47.932‘5 40 953*0 37.805*5 6 824*80
1 > 1.097 * * ' * 5.794*5 » J

.'’wc/n fíe/“-((/¡(itfo.—El precio del qiiiloeramo en cannl de la res en dictlos días, filé de OMS a 3‘91 pesetas el vacuno, y de 3'30 a 3‘43 el lanar, 
según clase,

Proceecpaia riel panado.—Vacas-. Asturias, Galicia, Salamanca, ,Segovia y Madrid; lanares: Céceres, Badajoz, Toledo, Segovia y Madrid, 
ífeses/pu/fV/efTfias íi/í»emirfiero,' Dos vacas

^untam iento de ' ' M adrid
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Venta diaria de pan, :egún olases, en cada uno de ios distritos de Kadrid durante ia semana 

comprendida entre ios días del B al 11 de maye de 1920,

o i s T i i i ' r o w

Centro.
Hospicio___
Charnberl ,
Buenavista
Congreso ...........................................................
Hospital..................................... ...... ...................................
Inclusa .....................................
Latina
Palacio...........
Universidad,..

T o t a l ,,

IM A  f> f> IA  G ! d í a  7

r&tnllld, De riDf. Dg lujo. Dg líitillls. De flor Ufl Idjc. De ÍBEDilia« Di Ilít. De taje.

QEJll.OS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS guii.OK Q U 1 L U S QUILOS

2.720 7.250 * 2 650 7.250 2 640 7.!tK)
» 11.001 15.607 » 11 341 ISldfi > 11 330 15.107

ío.áic
22.646 10.455 * 2E,fi05 9 772 i 2'2 405 9.375
12 966 14 ¡OU : 10 200 13.601! 14 5011 Q .m 14 200 13 860

164
!l 760 5.580 i > ! 1 700 5 580 ■ 1 ! .765 5 575
!5.’ BÜ 8 267 170 I5 3G7 8 278 166 15 374 8.273

- Í2 50t> 11 OKI * 12 l?50 ii.uin » 12,580 11.200
* I6,K'0 8 205 17.760 Ü.Ü80 . ■ iüí5íin 9 790
- 12.278 18 140 ti 12.278 18 149 12 678 18 149
806 lOOOu 6 560 820 9.002 6 490 , 740 9 120 6.504

iO.464 127 285 104.523 11.190 1S9.043 105.815 10.Sl6 138 502 105 052

D I S T R I T O S

Centro........
Hospicio. ... 
Ctlamberf. ,. 
Suenavists,.
Congreso___
Hospital. .,.
Inclusa........
Latina.........
Palacio.......
Universidad.

T otal.

I I I A  H 111 A !l ' D I A  I b D I A  n

De JamlliB. De flor. 0* luja. De fanniâ •Da í!or. De 'lijo, He f&iaUiA- De flor. te luje. De fainllle. De Jl';;.
- — - — - - - - -

QUILOS QUILOS Q tJ 1 [-OS QUILOS QUILOS QUILOS' QUU OS QUILOS QU1 LOS QUILOS QUILOS

2-720 7 290 2.92C 7.150 2 730 7 300 2 D2Ü
> 11.196 15 885 > 11.241 i5s027 » 11.048 15.056 » 1ÜSG5
* 32 500 9.436 > 31.330 10 380 , 20 355 ■ 11.163 30.017

10.100 14.300 14304 9 600 13.000 13.500 10,000 13.600 14 300 10.500 t3-T51í
* 11 760 0.57o f 11.760 5,580 i 1.701 5.580 U .760
168 15 370 8,289 150 15.289 8 244 164 15 346 8.357 172 15.366i I2J00 ILltO 1 13.066 10 900 » 12 45Í) 10.830 k 13,510
> 16,340 9 79tt p 17 840 9.450 17 790 9 530 k 16.410
» 13 678 18,149 » 13.638 18090 > 12 678 18 149 11,383
801 9 800 61550 7ÍI0 9 340 6 700 780 9 500 6.8C0 730 9.801

11 069 129.364 106 248 10.549 128.278 104.930 10.944 127.251 106 804 11 303 134.582

OU1I OS

7 17Ó
!4.3íiH 
6964 

14 660 
5 690 

. 8 280 
11.200 
9,600 

17 753 
6900

101 S58

PESC ADE RÍAS  C O R U Ñ E S A S

I

t't

Relación de precios de'venta al por menor durante los dins.de! 3 al // de mayo de J920.

E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el día 5.

PRECIOS 
en e! día . 6

PRECIOS 
en el día 7

PRECIOS 
en el dia 8.

PRECIOS 
en el dia 9

PRECIOS 
en el día 10.

PRECIOS 
en el dia 11.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. PesetHS. Pesetas.

9‘76
l ‘B0

2‘50
1‘80

3‘50
3

2*50
2

3*50
2*20

3*50
3*20

3*50
1'7PBesugos..............................................

Sardinas^ e .....................................................................* ................
Idem ............... .

ídem parrocha.*., ..  ..................... * * *. * S'20 3*50 2*50 ■ 2 i}D 2‘50 2‘20
Pescadílla ^orda ........................* .,,, * *

1'60 r70
roo

* * • *
Gallos. Idem.................

1 70
rso

1 SO
rño IHO

1 70
JTiO

1 40
ríüT50

Atrio o bonito. ................................... 3
2'80
5

* *
3'20
3*30

3*40
2*30

.V40
2-20

2*70
2*20

3
2‘3Ü

3
2̂ 30Calamares.......... . ............... ............

Congrio.............................................. 5 * 5
3
2*30
1*80

4*50
5

3 3 •Corvina,. . 2‘30
ruó

3 3 2‘20
2*20
1*80

5‘f.O
,5

Dentón y dorada. . . . . 1‘80 vm

■ 3'50

l'SO ■
i

!'80

4*50 ’
5
5

Escachos...........................................
Lenguados.........................................

Idem.............:

Lubina.............................................. 5'SO
3‘50

5'íiO
3‘50•Vtero.................. 7.............................

Paiele.s....................... : ....................... \ dem................
J

3‘50 '
Pescadílla fina....................................'
Rape.......................................... 2̂ 20 ■ 3‘90 

4 
14

2̂ 20 2'20 4 2‘20
4 

11
5

3‘SO
Rodaballos................................ ,
Saimdn....................... . 14

5
12 n

gSalmonetes................................ . , 3Tonini?....................
Truchas....................................  . p. 7 7
Voladorfta............... * ^ r2o
Panchos..................
Castañeta....................
Palometa.......................
Raya...................................
Sardinas de Tabal................................ • ^
Anguilas.............................................. Idem................. 1‘60 1‘60 I'SO > t 1*56

di
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a s p s c i E s

\iróndigas. 
Cazón........

ts d ia r la o o a .
Almejas—  .......................
Alai atas de Portugal------
Avieiraa.* .................... .
Ostras de primera............
Ostras de segunda...........
Ostras de tercera.............
Percebes. ........................
Langostinos crudos..........
Langosta..........................
Langosta cocida...... .......
Uambtis.................. .
Cigalas.
Quisquillas...........
Cangrejos de mar. 
Lenguado.. . . . . .  .

dzlBcati e olxeB.
Oe bonito......
De besugo. ... 
De pescndiMa. 
De Panctio,...

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS , PRECIOS

U N ID A D en el día 6. en el día 6. en el dia 7 eii el dífi 8* eii el día 0. en el dia 10,

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Peseta*. Pesetas. Pesetas.

QuiíogrHmo r <.. • t
Idem* *........ . • >

■

Quilogramo.... 2
l'GO

n
í'60

I
»

a
>
j

Docena............ a t » » >
ídem............... , » > >

*
Qüilogrftmo * .. 
Idem 16 * 12 ’ 12 ’

2
12

2
12

2
12

Idem ............. 12 la 10 10 14 14
Idem................ * a * * *

6 7 7 7 7
3 i 3 3 1lJ 3
4 2‘50a 4 2*50 a i 4 2'ñOa 4 2̂ 50 a 4

Idem................. > * *
Idem................ * * * * • *

» *
ídem ................ * * * a

Quilogriiniü — > * > . *
Idem ................ * » * * *

> 4 » 1 * *
Idem................. ■ a t >

PRECIOS 
en el din 11.

Pesetas

Id
8

1 '«
3
4

íieiucióu de fy^ecioH de

M E R C A D O  DE LA C E B A D A  .

articulo^ de cottsnmo en Madrid durante los días del 5 al 11 de mayo de 1920.

E S F 3 1 C IE S

Acerolas ...........................................
Albaricoqiiea.....................................
ídem de la tierra............. ..................
.avellanad.................... . ■ ................
Batatas.............................................
Brevas................. .............................
Camuesas..........................................
Castañas............................ ...............
Cerezas....................................  . . . .
Cidras............................. ..................
Cinteias........................................... -
Chirimoyas...... .................................
Dátiles.............................. ................
Fresa.................................................
Fresón........................ .......................
Fresquillas........ ..............................
Granadas...........................................
□ranadas de la tierra..........- ............
Qiiindas..............................i ..............
□nindas de tomatillo........................
Higos . ..............................................
Higos chumbos..................................
líaqnis .............................................
Limas................................................
Limones...........................................
'óandarlnas.....................................
.VI andarinas......................................
.Vlanzanas.........................................
'áanznna reineta............................
vianzanas de !n tierra......................
Melocotones........................... .........
Melocotones de la tierra.................
Melones...........................................
Melones de la tierra........................
■Membrillos.......................................
Moniatos................................. .........
Naranias.......................................  ■
Nísperos......................................... ¡
Nueces.............................................
Peras................................................
Peras de la tierra............................
Pidas.................................................
Pidones...............................  , ..........
Plátanos............. .............................
Uvas..................................: ....... ... •
Uvas de la tierra..............................
Uvas de Almería...............................

V* crd .ciraa_
Acelgas..................
,Aios.........................
Alcachofas..............
A p io .......................
Berenienas.............
Bruselas..................
Calabazas......... —
Calabacines............
Cardillos.................
Cardos....................
Cebollas..................
Cebolletas ............
C eliflo r..................
Coliflor de in tierra. 
Chirivías..................

- PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 5. en el dfa 6. ed el din 7. en el dia8. eii al día 9̂ en el día tO. *

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pese Las. Pesetust, Pesetas,

Quilogramo—
1 a 2 l'25a 2 1 a’ 1*75 I a 1*00

> k k
1dem.* ............. k

k
k

1
k

Idem........... . . k
k

> k
%

1*10 a 1*50Idem................ 1‘80 a 2 » l ‘75a 3 2 a 2‘ñO 1
Idem................ a k a

k •
Idem ...............
Idem.................

> > >
k

» k

ídem................ i 1
k

k
k

•
>

k a
k
k
t i k

ídem................ » > k
>

1
)

k
k

% t >
t >

12 a 18 18 a 22
a

• >
Cajita........ *. *. » > i k

Ciento........ *..
ÜulloKrHmü-**. 0‘50 a 0*70 a 1 0‘50a 0*70 0*50 a 0*70

k

yk
k

0*40 a 0*60
k

Idem................. >
f

a
>

>
1

}
k

k
»

a k k 4 k
> k k k

Idem................. *
a

>
%

k
k

k

t
k
>

Idem.................
. Ciento

*
ó a 10 6 a l l 7 a 15 7 a 14

>
6 a’ 14

Quilogramo.... 0'70 a 1 t 0*70 a 1 0*70 a 1*20
Idem................. >

a •
> i t t

a » k k k
■ Qiillopírcirfío . *. • 
. liiiHcai............. V

t
«

t
»

>
i

k
k

> 4 >
a t k

14 a 18 12 a 1415 a 18 15 a 18 15 a 18 k

M anoio......... 0*15 a 0*25 0'16 a 0’20 0*15 n 0*20 0*15 a 0*25 j O'lñ a 0*25
. Quilogramo...
. Docena........... 0‘25a 1'25 0'25a 1*75 0*40 a 1*25 0*40 a 1*25 k » j 0*40 a 1*25
. Manoio........... > k

a •
. Quilogramo,,. > > k • t 1

. >
1*501*50 l'ñO 1*30 a 1*50 1*50 k

, Qullogrnmo,, i k k k
> k

0*30 a 0*40. Quilogramo... 0M2b n'20 
í 0'30 a 0*35

0*12 a 0*20 0*15 a 0*30 0*18 a 0*30 1
, Cuatro manólos 0'30 0*25 0*25 k

% a a *
) a ■ > >

. Qiiiiogramo,... , a > k » • >

PRECIOS

Pesetas.

0‘9C a 1‘50

1‘ IOa

18 a 20 
>

0‘50a 1

6 14

12 a 14

0'15 a 0'20 
1'30
ü'ñOa 1‘30

1‘50

0‘30a 0‘37 
0‘30

' i '

■ àï*'!
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II

e s p e c i e s

Escarofa............................................
Espárragos (r igoeros .......................
Espárragos de jardín.........................
Eapttiacas..........................................
Guisantes de Levante......................
Mahas.................................................
Indias.................................................
Lechugas............ ...............................
Lornbardns...................... ..................
Nabos.................................................
Patatas holandesas...........................
Patatas amarillas...............................
Patatas btartcas.................................
Patatas rosa....................................
Pepbios........................................... I ’
Pimientos colorados.........................
Pimientos verdes...............................
Remolacha............... .........................
Repollo de Levante...........................
Repollo de la tierra.......................
Tirabeques........................................
Tomates.............................................
Tomates de la tierra...........................
Zanahorias....................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECiOS PRECiOS F*RECIOS
U N ID A D en el día 5 en el üta 6« en el dia 7. en eí din S. en el diaO. en el dia i I . en el dia 12.

Pesetas, PesetaBi Pesetas- Pesetas. Peseíns. Pesetas.. Péselas.

Docena.............. * t
M nnojo*. 0‘K  a O'ñO 0*30 a 0'60 0*30 a 0‘G0 0*30 a 0*60 t 0*25 a O'OO 0*40 a 0 '(»Idem ................ (1*75 H Í¿'g0 0'70 a 9*25 0*50 a a* 25 0*51) a 3*25 > 0*50 a 2“25 0*50 a 2*50
Quilogramo---- 070 a 0‘,30 0-20 a 0‘35 0*15 a 0*25 0*20 a 0*25 0*20 a 0*30 0 23 a tl*.35Idem ................. tl'20a t)‘22 0'20 a 0*25 0*i8 a 0*90 0*10 a o*an 0*15 a 0*20 0'18 a 0*20Idem . . ; ............ OTO a O'tO 0*80 a O'OO 0*00 a 0*B0 0*20 a 0*75 > 0*50 a 1 0*7.5 a P25
Docena...... . 0'25a 1*80 0'25a 0*80 0*15 a 0*70 I 0*30 a 1 0*30 a 0*801 dem.................. » • > >
Quilogramo. ... > i
idem.................. j > *
Idem......  ........ 0‘28a 0‘29 0*28 0*98 a 0*20 0*37 a 0*28 > 0*27 a 0*28 0*27 a 0*28
Idem.................. 0‘28 0'20 •
Idem.................. > * > j -
Idem.................. 070 a 0‘80 0*80 a 0 85 0*55 a 0*30 0*55 a 0*70 0*50 a 0*fra 0*70 a 0*80
Ciento,«...... ... t ,
ídem.. *.............. i *
Manojo............. 1*95 PdO 1*50 1*25 a 1*50 1*25
Quilogramo.... O'iÜ 0'40 a 0*45 » > »
Idem.,............... 1 i t
Idem.........  ... ■ * h i
1 deni«____ 070 a 0'80 0*80 n i 0*80 a 0*e0 1 s 0*60 a I O'O') a 1 *25
1 ílem........* « , . 1 » 1 * ■ i
M anolo........... 0*40 a O'GO 0*50 a 0*50 0*50 a 0*70 0*40 a 0*70 . 0*50 a O'GO 0*50 a 0‘G )

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

ESPECIES

DcCastilia.............................
De la Montarla........................
De la tierra............................
De Galicia............................. .
Sacrificadas en el Matadero .
Corderos lechales..................
Cabritos..................................

Cazck.
Conejos................................ .
Chochas...........................
Gamos............................ ......
Jabalí......................................
Liebres....................................
Pájaros....................................
Palominos................................
Perdices..................................
Pichones vivos........................
Pichones ninertos...................

1 A.-VOB,

Capones..................................
□ allinaa...................................
Patos.......................................
Pavos......................................
Pollancos................................
Pollos......................................

H ia d V O H -

De Castilla..............................
De Galicia..............................
De Portugal...........................
De Marruecos..........................

Foaoa.clc'B»
Almejas,..................................
Anchoas..................................
Anguilas.................................
Angulas..................................
Atñn........................................
Bacalao...................................
Besugos..................................
Bonito....................................
Boquerones.............................
C tlamares..............................
Cangreius de mar,.................
Caracoles...............................
Cigalas...................................
Congrio...................................
Corvina. .................................
Dentones.................................
Galios.............. .....................
Langostas...............................
Langostinos.............................
Lenguados..............................
Lubina.....................................
Meitüones...............................
Merluza...................................

U N ID A D

PRECIOS 
en el dia 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 6.

Pesetas.

.
PHECÍOS 

en el díf» 7-

Pesetay.

PRECiOS 
en el dia 3-

Pesetas.

Arroba............. 50 a 32 50 a 52 50 a 59 50 a 52 ’Idem............. 46 a 17 40 a 48 46 a 48 46 a 48Idem................ 40 a 42 44 a 46 44 a 47 44 ñ 40Idem................. 38 «40 38 a 41
Idem.................
Uno..................
1 dem.......... * *

Par ..................
I dem............ ..
Quílo^r^mo..«,

>
>

1 dem................
Par.................
Docena............
Par...................
Idem.................
Idem.................
Cnerda de 4___ 1

U no..--............■
Una.................. 5*50 a 7*'50 5*50 a 7*50 5'50 A 7*50 5*50 a 7*,50
Uno.................. > 5 a 6‘50 ■
1 dem.............. 10 a 13 t
1 dem................ 5 a 7‘50 5 a 7'25 5 a 7*50 5 a 7*50
i dem, 4 a 5*50 4 *,50 a 5*50 4 a 5*50 4*50 a 5*25

Üienlü« *.......... i7 a 19 i8 a 19 
16’25 a 16*75

18 n 19 18 a 19
1 dem...............- 16 a ’ 8 16*95 a 16*75 16*25 a 10*75
Idem...............
Idem ............... > * *

Qcnlüíi^rHmü.,«« 1*75 a 2 2*25 1*2(1 a 9
Idem................. 2*75 1*75 a 9 1*50
Idem................ .
Idem................. >
ídem........
Idem,..............

9*75 2*90
2*25

3*25
2'95

3’5[)

Idem................ 1*85 a 2 2 a 2*!0 1*65 a 1*7.5 1*75
Idem ... -.......... > 3 a 3*95
Idem................ 0*61) a 070 0*60 a 0*80 0*50 a 0*70 0*70 a 1
ídem 5 5 6 a 7
Docena............ >
Quilogramo___ > i
Idem................. » > > 1
ídem................. 9 a 2*50 a 3*50 2 a 3 2*50 a 3*51)
Idem................ s 2*50 a 8 1*50 a 9*50 >
Idem................. 2 1*50 a 2 >
Idem................. 0*50 a 1*50 0*50 a !*90 O'flOa l'lü 1*50 a 1*75
Una.................. 5 a !3 3 a ll 3*50 a 11 3‘50a 7
Quilogramo___ 7*30 a 0 5. E 8*50 12

3*50 a t
15

idem................ 3 a 4*50 3‘5Ca 5 ■5'Sn a 7*.*10
ídem................ 5 a 6 4 a 5 4 1*50
Idem................. > 1 t

Idem................. 9*25 a 2*50 2 a 2*40 2 a 2*30 2*15 a 2*40

PRECIOS 
en el dia B

Pesetasi

PRECIOS 
en el dia 10

Pesetas.

50 a 59 50 a 59
48 a 49 43 a 49
44 a 46 44 a 40
38 a 41 37 a 40

PRECiOS 
en el día II

Pesetas.

1‘Jüa 175 
i '50

3‘ys
2‘50
l'BOa 175

D'ÍK)
(i

y a 375 
e'50

O'SOa 1'50 
2 a I

15
4 a G
5

2 a’ 2'2B

5‘50a S 
T50? 5 

10 a 12 
ü a 7‘SO
■! a O'sn

5‘50a 8 

10

.4

a 12 
a 7150 
a 5

18 a 18'5f! 17 a 1T‘ñ0
IR n lfi'50 IG a I6'50

1 a 1'75 
t‘ 15n P25

2‘.J0a 2‘50

0‘8C a 175 
2'90 a 2‘40 
C'.TÜa 0 00 
4'50a 5‘50

a 3

l)‘60a 1'‘5 
18
0 a l l  
4 a 5'ñO 
3'5Ua 4

1‘T5a 2'25

2‘?5 a ‘2'fiO
2‘50
1‘50

0‘40a O'Oll 
4 a 0

O'SOn 1‘ IÜ
3 a 13

12 a !«
4 a R

175 a 2‘25
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E 3P2C IES

víero...........
O s t rH S .............
Paleles........
Panchos,'----
Peces..........
Percebes.. .. 
Pescadlllas.. 
Pez espada..
PlatLisas......
QaisqiiMtas..

. tíape............
Haya............
Rodaballos..
Salmón........
Salmonetes.. 
Sardinas... .
Tritchas......
Aflijas.......

De atan................................
De besugo............................
De bonito.............................
De pescadilins...... ...............
De sardinas.......... ' ............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 4. en el día 5 e n e i fl i a 6, en el día ? en el dia 8. en el día 9 en el día 10. ;

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. '.

QuMügramo <.. r 
Idenii.«. .  i ...

l'SOa l'75 A 1 a 3 2 a 3 3*50 a 4*50

■Idem................. 3‘7ií 3‘50 1 4 3 3'50
Idem...........— 1'50 PG5a P80 P40a PGO > P40 a 1*75 3‘50 a 4‘-0O PIO a 1*20 ',
Idem................. » a » • i >
Idem................. P35a P75 1 1*30 E P50 > *
Idem ................ l 'aü a 2 PIO a PSO l ‘25a P85 l ‘40a 2 P2Sii P75 0*90 a 1 50
Idem................. !, ». . » > * > ► •; Q-
Idem................. > > > * »
1 dem.. * *...... * *. 3‘50 3‘50 3*50 2 a 3*50 2‘5i1 a 3‘5Ó 2‘50 a 3‘25 2 a 2*50
Idem................. P.70a 9 ‘ 2 a 2'25 1*75 ' > P7ñ P50 a P75 PSO a 175 :
Idem... *. *........ O'Ofl 0'90 0*90 [ * 0*90 0‘5üa 0*80 0*60 a 0'90 ,
ídem................. 3 3‘50 ' * 3*50 3*50 f
ídem.»a...... ... T 10 a l l ‘50 0 a 11 8 a l l . T'oO a 10 9 a 10 7 a 8 9 a 19
ídem 4‘50a 5 50 3 a 6 3 3 2 a !¿'50 2'2ü d 4 7 a 9*50

*) 275 9'75 2 35 a 2‘iO P50a 9‘15 2 a 2*30 l 'K a  2*15 í
Idem................. 7 6 a 8 7 7 5 a 8*50 4 a 6 7‘50 ; ■
Idem.................

¡ ■ 1

Barril............... » . • ••

Idem.................. * a * GO a lio > I lOO ' , •
> » » [ * * • ■

Idem.................. » * 50 n 55 * ¡ 52*50
Idem.................. > 1 »

i

D A T O S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA DE P O L IC ÍA  U R BANA

ESPECIES

Aceite...... ...........................................
Aceitunas........ .
Aguardientes.....................................
Analta................................................
Alcohol... , .........................................
Algarrobas.........................................
Arroz..................................................
Avena................................................
Azúcar................. ..............................
Bacalao..............................................

í Gok......................
Carbones...........j Mineral.................

Vegeta!................
( Carnero...............
i Cordero...............
]  Cerdo...................

Carnes frescas.... Ternera................
J Vaca de primera... 
F Idem de segunda.. 
\ Idem de tercera...
1 Chorizos...... . —

Carnessaladas .{ Jamón..................
t Tocino.................

Cebada................. .............................
Centeno..............................................
(iarbanzos..........................................

De centeno..........
\ De maíz...............

Harinas.............. t De trigo,al detall.
I D e Idem, al por

mayor............. .
tiuevos...............................................
jabón..................................................
Indias.............................................. .
Leche.................................................
Lenteias..............................................
Lefia...................................................
Maíz....................................................
Manteca de vaca...............................

En barras...........
I Candeal defJor...

Pan.................... [ Libreta.................
/ Panecillo bajo___

Idem de lirio.........
Pa la ...................................................
Pastas de sopa..................................
Patatas...............................................
Petróleo...... .......................................
Pimientos en conserva......................

( De bola...............
l Gruyere...............

tjiiesos.............. ¡ Manchego............
I Parma..................

Roqiiefort...........
Sa l....................................................
Salvados............................................

............ 1 E n acerte ;;;;;;;;;
Tomates en conserva........................
Trigo..................................................
Vinos.................1 ................I T intos.................
Vinagre,.............................................

U N ID A D

í.itro...............
yuilograiúo ..,
Litro...............
Quintal niélrico
Litro...............
Qiiintalinétrico 
Quilogramo... 
Quiiitalniéirico 
Quilogramo...
Idem................
40 quilograaios
Idem................
Idem................
Quilogramo ,..
idem................
Idem..----------
idem —  '■........
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem......  .......
quintal métrico
Idem................
Quilogramo.,,
Idem................
I d em................
Idem. .............

Quintal métrico
Docena.............
Qnilogranio----
Idem.................
l.ltrn.................
Quilogramo----
Quintal aiétrico 
Quilogramo ....
Ideili.................
Idem.................
Idem.................
50fl gram os......
20(1 Idem...........
Pieza................
Quintal niélrico.
Quilogramo___
Idem.................
L itro ................
Lata.................
Quilogramo----
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem..................
Idem..................
Quintal métrico 
Quilogramo ...
Lata.................
Idem.................
Qiiiatal métrico
Litro.................
Idem.................
Idem.................

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

f5(i a 2'50 
C‘80 a S 
l ‘50a 4 

37
2 a 4 

41 a 45 
O'ÍOa 1'50 

36 a 38 
2‘5C a 3*50
5 aOs 4
6 a 7 
4'áO a 6'5fl 
a fl 10 
2'eO a 4

4 a 4'5fl 
3*40 a . 3'BO 
G a !7
0 a 12
4 a 4*40 

45'' a 48 
4b a 00 
1*20 a 2 
O‘06a O'GO 
O'BOa I 
0'90a 1*30

.55
1'80 a 3 
n o  a l'SO 
l‘2('a 1*̂ 0 
0‘Kt a o‘;o 
O'SOa 1*20 

IP2Ó a 11*50 
0‘60
G a 7 
O'SG 
0*66 
0*33 
0*10 
0*10
8 a 9 ■
T20a 2 
0*30 a 0*33
1 a 1‘20
O'SOa 1'20 
G a 10

10 a 12
5‘EO a G‘50 

lO a 12
B a 12
0*10 a 0*15 

34 a 36
1 n 2 
0*50 a 3*00 
O'SOa 0*60 

52 h 5.5
O'GO a ! 
0*55 a 0'90 
0*50

PRECIOS 
eii el dia 5

Pesetas.

1 '50 a 3'50 
0*80 E 2 
PGO a 4

97
2 a 4 

4! a 45
0'90a 1‘50 

36 B 38 
2*50 a 3'50 
2-50 a 4 
6 a 7 
4‘5C a 6'50 
0 a 10 
2‘80a 4

3
1*60
rso
0*70
P20

V2U a 
0'5G a 
0‘8Ü a 
3’£K) a

55
l'SO a 
PIO a 
1*20 a 
0'60 a 
O'BO a 

11*25 a ll'áO 
0‘6U
6 .17
0*06 
Ü‘GG 
0*33 
0*10 
0*10 
g a D
ITO a 2 
0'30 a 0*33 
1 a P9ti 
O'GO a P2C 
G a 10
10 a 12
G‘50 a G‘50 

10 a 12
8 a 12

O'lOa 0*15 
34 a 30
1 a 9 
0‘,50a 3*50 
O'SOa 0 '(» 

,52 a 50
0'60a 1 
0*55 a 0‘!)0 
0*00

PRECIOS 
en el día S.

Pesetas.

i '50 a 2'50 
O'BÜa 9 
! ‘5Ca 4 

97
9 a 4 

41 a 45 
0*80 a 1'dO 

36 a 38 
2*50 a 3*50 
9*00 a 4 
G a 7 
4*50 a 6*50 
9 a 10 
2*80 a 4

s 7

3
1‘fO
PEO
0*70
1*20

4 a 
9'40 a 
6 a

45 a í 
P90 a 
0*56 a 
0‘80 a 
O'GO a

55 .
1'80 a 
PIO s 
1'20 a 
0*60 a 
0'80 a 

11*25 a ll'öO 
0*60 ■
6 a 7 
0‘5G 
0‘66 
0*33 
0*10 
O'IO 
8 a 0
1'20 a 2 
0'30 a 0*33 
1 a P90 
0*50 a P20 
6 a 10

10 a 12
5*50 a 6*50 
10 a 12
8 a 12
0‘ !Ca O'IS 

34 a 3G
1 a 2 
0*50 a 3*00 
0*50 a 0'60 

52 a 55
O'GO a 1 
0'55 a O'DO 
0*50

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

l'SOa
0‘80 a 
T50 a 

27
2 a 

41 a  ̂
O'ÍWa 

36 a ; 
2'50 a 
2'50 a 
G a 
4‘50 a 

■9 al 
2'80a

a 7

1*20 a 
0‘5G a 
0*80 a 
0*00 a

0*60
1
1*30

3
1'80 
1*80 
0'7Ü 
P50 

I IP50

50
1*80 a
! ‘:0 K
l ‘20a 
O'OÜ a 
G'80 a 

11*20 a 
0'60 
G H 7 
0*56 
0*66 
0*33 
0*10 
0*10 
8 a 9 
1*20 a 2 
0'30a 0‘.33 
1 a I'90 
O'50a P20 
6 a 10

lO a 1̂
5‘50 a 6'50 

lO a 19
8 a '2
O'lOa 0*15 

34 a 36
1 a 9 
O'GO a 3*50 
0*00 a 0‘60 

59 a 55
O'GOu 1 
0‘55 a 0'90 
0*50

PRECIOS 
en el día 8.

Pesetas.

1*50 a 2'0O 
0*80 a 9 
1*50 a 4 

27
2 a 4 

41 a 45 
0*80 a PSO 
36 a38
2‘50 a 3*50 
2*50 £ 4 
6 a 7 
4'50 a 6'SO 
9 a 10 
2*80 a 4

4 a 4*50 
‘2 40 a 3*60 
6 a 17
0 a 12
4 a 4‘40 

45 a 48
45 a 50
1*20 a 2
0*36 a O'GO 
0*80 a I 
O'flOa 1‘30

3
1*80
PSO
0*70
1*20

¡'80 a 
1*10 a 
i 90 a 
O'GO a 
0*80 a 

11*25 a ll'aO 
0*60
G a 7 
0'5G 
0‘CG 
0*33 
0*10 
0*10 
8 a 9
1*20 a 2 
0*30 a 0*33 
1 a 1*20 
0*50 a 1*20 
G a 10

10 a 12
5*50 a 6*50 

iO a ¡2
3 a 12
O'lOa 0‘15 

34 a 36
1 a 2 
0*50 a 3’50 
O'SOa 0*60 

59 a 55
O'GO a 1 
0*55 a 0*90 
0*50

PRECIOS 
en el dia 9.

Pesetas.

P50 a 9*50 
0*80 a 2 
1*50 a 4 

27
2 a 4 

41 a 45
0*90 a 1*50 

36 a 33 
2‘50 a 3‘50 
2*50 a 4 
e a 7 
4*50 a 6*50 
9 a 10 
2'8ü a 4

5 ’
3 a 7
5
4 a 4‘50 
2*40 a 3'GO
6 a 17
5 a 12
4 a 4'tO 

45 a 48 
15 a 50 
1*20 a 2 
0*56 a O'GO 
0‘80a 1 
0‘90 a P30

3
P80
1'80
0'7U
1'20

55
PSO a 
PIO a 
P20 a 
0*60 a 
0‘80 a 

11*25 s 11*50 
O'GO
6 a J
Ü'56
0*66
0*33
O'IO
0*10
8 a 9
;*20a 2
0*30 a 0*33
I a 1*20
0*50 a 120
G a 10

10 a 12
5'50a 6'50 

lO a 12
8 a 12
O'lOa 0‘15 

34 a 36 
1 a 2 
O'SOa 3*50 
0*50 a O'GO 

52 a 55
O'GO a i
0'55a 0*90 
0*50

PRECIOS 
en el dia 10.

Pesetas

9'50!'50u 
O'SOa 
1*50 a 4 

27
9 a 4

41 a 45
0*90 a 1'5i) 

30 a 38 
2'5(i u 3‘5o 
2*50 a 4 
G a 7
4‘50a 6*50 
Ö a 10
2'80a 4

5 *
3 a 7
5
4 a 4'50 
9'40 a .3*60
6 a li
5 a 12
4 a 4*40 

45 a 48
ía a aO
1*20 a 2
0'.56a O'GO 
0‘80a 1 
0‘90a l ‘30

55
P80a 
PIO a 
!'2»a 
O'GO a 
O'SO a _ 

IP S  a 1P50 
O'GO
G a 7
0'5G 
O'GG 
0*33 
0*10 
0*10 
8 a 9
l'20n 2 
0*30 a D'33
1 a P20
O'SOa 1*90 
G a 10

10 a 12
5*50 a 6*50 
10 a 12
8 a 12
O'lCa 0*15 

34 a 36
! a 2
O'SOa 3*50 
0'50 a O'GO 

.02 a 55
O'GO a I
0*55 a 0'9a 
0*50

3
P80
PEO
0*70
P20
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[ í u  ii¿ cari) D es  vidente íesde el ¡5 de enero de 1918, aprobada el día 14 por la j u n t a  pro v iu d a l  de Subsistencias,

' C A R B O N  ES_M1N ERALES

Tasa de earbonsa de la cuenca minara de Córdoba (P sñarroya 7 Bélmez),
QHAHOH AKTIIACITOMOM

.;USK DE LOb CURBüNliS
PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO

PRECIO íi\ PRECIO al . PRECIO al PRECIO . al
en alttmcén por detall porSHCD eii almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall Doraacn

tonelada. de 4U quilos. toneliidn. de 40 quilos. tonelada de 40 quilos. toneladu. de 40 quilos.

Pesetas. Péselos. Pesetas. Pesetas Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Grueso.................. 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 • 4‘70
Cribado.................. 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 . 4*50
Avellana................ 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17

84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Afflomerados................  . 10'230 =  4‘70 Cok metalúrgico...........

Tasa de carbones ds la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano).
145‘53 =■ 6‘70

C L A S S  D E  LO S  C A R B O N E S

Grueso..........
Doble cribado.
Cribado.........
Granadino,. ..
Avellana.......
Menudo.........
Todo uno.......

PRECIO
PRECIO Bl

en Hlmücán pur detall por suc 
de 40 quilos.toneladH.

íceselas.

88

88

Péselas,

4‘04
4'04

83‘60
79'20

3'85
3‘64

74‘SO
61*60
76*56

3*44
2*83
3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

CLAÜE DE LOS GAHSONES

r.stìll, LA ROBLA FOLA Df! GTOROÓE, 5ANTA LuatA, aiSzRA Y Busáosso A P L O H X a A . CB C A P  A  X,IWt E )

OBAGCS Y SEUISSAGOĜ asCOG Y ¿tTTlCACITOSOG SRABOB ? BEHIOBABOE OBCDS 7 AHTEACIIOSCS

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

■ PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
ea alniacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

Cribado. ................ 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta.......  ......... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado.. . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados................. ......... 95*48 =  4*39
Cok metalúrgico............. . . . ,  143 ■= 6*57

Aglomerados----
Cok metalúrgico

98‘78 =  4*54
146*30 6‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

CLASE  D E  LOS CARBONES

G A  S <> N A W T R A € IT O W O H  
> .

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saca 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

Cribado.......... ........... ................... ................ 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta...... .................................................... 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilla........................................................ » 89*10 4*09
Granza...................................... ..................... 94*38 ■4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancilla....................................................... 89*10 4*09 84*70 3*89 Y
Menudo, lavado.............................................. 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar.............................................. 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 =  4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

C L A S E  D E  L O S  O A R B O K E S

i[ A o  s A  N T  ItA  C 1 TOS»!>^

PRECIO 
en almacén par 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en aliisacén por 

tottelada.

Pesetas.

PRECIO
di

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

!
PRECK) 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sacfi 
de 40 quilos,

Pesetas.

Cribado.......................................................... 105*60 4*85 96‘80 4*45 96*80 4‘45
Galleta........................................................... 101*20 4*65 94*16 4‘32 94*16 4*32
Galietilla............................ ........................... » » > > 92'40 4*24
Granza........................................................... 97‘68 4‘49 92*40 4*24 SS 4‘04
Grancilla........................................................ 92‘40 4*24 88 4‘04 »
.Vleniuio, lavado............................................. 86‘24 3*96 79*20 3*64 74*80 3‘43
Idem, sin lavar............................................... 73*04 3*35 70*40 3‘23 66 3*03

Aglomerados................. 95‘04 — 4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A S E  D E  LO S  C A R B O IT E S

Cribado...................

Galleta................. . .

Granza.....................
Menudo....................
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas.. . .
Aglomerados...........
Cok metalúrgico ,,,,

Idem de montones...

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

101'20

10U20

PRECIO
a l

detall por aaco 
de ÍO quilos.

Pesetas.

4‘65

4'65

95*04 4 37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4‘57

145‘20 6*67

105‘60 4*85

En coiisecuciida, el precio máximo a que se podrán 
vender en !.i V'̂ illji de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en est.à plaza que aparecen .subrayados en la columna 
de precios, .son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en ia.s ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a LOGO quilogramos, como las efectuadas al detall

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 fd, fd.
Zaragalla, a 0‘ 18 Id. id.
Cisco menudo, a 0‘ 15 id, id.

Estos precios fueron fijados por la Jutita provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulla 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente caittifiilo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y rafees de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y  alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten tos presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica ds Q-as.— Precios aprobados por Real orden del Ministerio da Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1913, a propuesta de la Junta provincial do Subsistenoías, según notificación hecha a la A lcaldía

' en 17 del mismo mes. ■
Cok clasificado, tonelada I37‘50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 id.
Cuando la venta se realice en fracciones de20y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante ei período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la )unta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Praoios ,del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 5 al 11 de mayo 
de 1920, según declaración del Despacho regulador.

Blanquillas.
Floretes___
Refinados..

ALHACÉS ALDETAU

PESETAS PESETAS

1*63 1*65
1*72 1*80
2*00 2*10
1*55 1*60

P 'h
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Economato municipal. — Horcado do Olavide.

L is ia  de precios de Í3 de abril de 1920.
aÜILOGRAMO

Pesetas.

Garbanzos castellanos..........................................  1‘ 10
Arroz...................................................................  0'85
Lentejas...................................... - ......................  0‘80

flUÍLOSRAMDS

Pesetas,

Bacalao Islaiidia...................................................  2‘40
Idem Escocia.................   2‘80
Patatas blancas {dos quilogramos)....................... 0'65

Ploras de despacho: de ocho a doce de la mañanti. 
.Ciuitidad máxima que se, expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Trigo ,— Precios de tasa fijados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de IS IS  («G a ­
ceta» del 4 ) .— Harina: Real orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero da 1019 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oticial» del 12 del mismo..— Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de S3 de febrero de 1919.

E S P K C I J E S

Trigo.................................
Harina única (con envase).
Pan candeal de flor..........
Idem libreta......................

UNIDAD
PBECII SlüHe

, PESETAS

PÍEílll F1B.1 lüC.)l)ncillJiB

PESETAS

Quintal métrico, 48 44
> , 62 y

Quilogramo... . 0‘66 _ %
500 gramos....... 0*33 y

PttSfttB fi*
Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.

Real orden de 7 de marzo de 1918.
Arroz blanco corriente, 100 quilos................................................. .....................................................................  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.— Real orden de 13 de enero de 1919 («G aceta» del 15).
Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio........................................................................................................... 17‘50
Idem corrientes, ídem id, íd ..................................................................................... * ■ • - .....................................
Idem industriales., ídem íd. íd ............................................. . ..............................................................................  13*25
Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Escmo. Sr. Gobernador civil de 25

de marzo de 1920.
Aceite, litro............................................................................................................................... .........................  I ‘50
Gasolina y petróleo refinado,— Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 1

de mayo de 1919 («G aceta » del 13).
■ HECmiTItO

En fábrica al por mayor, sin envase,... .............................................................................................................. 115
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo............ .................................................  Í2ó

Las Juntas provinciales de Sub.sistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.
G as.-P rec io  regulador fijado por R. 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («G aceta» del 31.)

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘45 pesetas metro cúbico,.
Patatas.— Precios de tasa determinados en R ja l orden de 22 de agosto de 1919, para la venta en oentro productor, 

y para su venta en Madrid por acuerdo da la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.
Quilogramos. Pesetas.

En centro productor..
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada. 
Idem Id, ai detall.
Idem íd. íd.

100
100

1
O

20
29
0*33
0*652

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 30 de abril tú 6 de mayo de 1920, v en imitai periodo del quinqnenio anterior.

I I N H U M A C I O I V K Í S
C B T U E E J S r T I E R I O S

lo t e * MM8. 1017. lOlG. lO i;»*

Nuestra Señora de la Almádena......................................................... 311 220 232 239 238 257
San Justo....................................................................... . ■ - ................ 9 10 7 8 7 12
San Lorenzo...............................................................  ....................... 8 17 4 12 13 14

1 1 7 g
San Isidro.........  .............................................................................

f
2

lu
3 2 4 2 7

3 1 1 1 1 2

340 261 252 275 268 293

Fetos inhumados en e¡ de Nuestra Señora de la Almudena................ 18 27 15 24 21 . 26

Tn:i.pra»3.tii JAAuzilalpal,
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